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Distribución del gasto en salud. 

La distribución de los beneficios asociados a los servicios públicos de salud varían de 

acuerdo a la institución proveedora, SSA atiende al segmento poblacional no 

asegurado, el IMSS da servicio a los trabajadores que pertenecen al sector formal, en 

tanto el ISSSTE y Pemex se enfocan a los trabajadores del sector público. A su vez, la 

distribución de los beneficios también depende del tipo de atención- servicios de 

atención primaria a la salud, maternal y hospitalización-. Dado que una parte 

importante de los servicios de salud del IMSS son financiados con contribuciones de 

los beneficiarios (y sus patrones) se reportan las distribuciones totales de gasto 

considerando sólo las contribuciones federales al IMSS para servicios de salud. 

 

El subsidio de servicios de salud para la población abierta es altamente progresivo, 

mientras que el subsidio de los servicios de salud para la población asegurada es 

regresivo en términos absolutos (pero no en términos relativos al ingreso), 

especialmente en el caso de los trabajadores del Estado (ISSSTE). La distribución del 
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gasto público total en salud es ligeramente regresivo pero es neutral si no 

consideramos las contribuciones privadas al IMSS. 

Por su parte, el gasto público en servicios de atención primaria a la salud es neutral, 

en tanto que los servicios hospitalarios son altamente regresivos. El primer quintil se 

beneficia sólo de un 3% de los servicios públicos destinados a servicios hospitalarios 

mientras que el décimo decil se beneficia del 18% de estos recursos. Sorprende que el 

quintil más pobre sólo se beneficie del 10% del gasto público en servicios maternales, 

siendo que la mayor demanda potencial de estos servicios se concentra, precisamente, 

en este segmento. La progresividad a nivel nacional de los servicios de salud 

desaparece completamente cuando consideramos su distribución entre la población 

rural, donde el decil más pobre únicamente concentra el 5% de los usuarios de 

servicios de salud. Lo mismo se presenta en la distribución de servicios para la 

población abierta, la cual es más regresiva en el sector rural, respecto al total de gasto: 

El decil más pobre se beneficia en un 5% , en tanto el decil de mayores ingresos en un 

15 por ciento. 
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Distribución del Gasto en Pensiones. 

 

La tabla 25 presenta la distribución de los beneficiarios de pensiones y otras 

prestaciones económicas ofrecidas por las principales instituciones de seguridad 

social, distinguiendo entre dos tipos de beneficiarios: a) los trabajadores 

derechohabientes en activo que están acumulando pensiones para el futuro, y b) 

quienes ya son pensionados, y se benefician del esfuerzo presupuestal por solventar 

estos pasivos. Dado que la ENIGH no reporta el origen institucional de las pensiones 

reportadas, hemos asignado estas pensiones según la afiliación reportada por otros 

miembros del hogar. También hay que advertir que se imputan los beneficios por 

decil en proporción al número de beneficiarios, y no al monto de los beneficios 

recibidos, por lo que sin duda se subestima la regresividad de este gasto. En general, 

una imputación adecuada de estos subsidios tendría que considerar las contribuciones 

que se hicieron en la vida laboral activa de los hogares beneficiarios. Por estas 

dificultades, estimar la incidencia de las prestaciones de la seguridad social requeriría 
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de un estudio aparte de gran complejidad, por lo que este análisis sólo debe 

considerarse como una primera aproximación. 

Dado que la estructura de la cobertura de las dos principales instituciones de 

seguridad social es regresiva, la distribución del gasto en pensiones es altamente 

regresiva si asumimos que esta es aproximada por la distribución de beneficiarios ( y 

por tanto de la distribución del ingreso por pensiones). La distribución de 

derechohabientes del ISSSTE es considerablemente más regresiva respecto a la 

distribución de derechohabientes del IMSS. Por su parte la distribución de 

pensionados actuales del ISSSTE es aún más regresiva ( y en su mayoría es 

exclusivamente urbana). El ISSSTE es el más regresivo de todos los programas 

considerados, su coeficiente de concentración esta por arriba de los Ginis de ingreso y 

gasto autónomos, por lo tanto algunos recursos asignados al sistema de pensiones 

actual del ISSSTE contribuyen a incrementar la desigualdad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Condiciones Generales de la Economía  121. 
 

Distribución de transferencias monetarias: Programa OPORTUNIDADES y 

PROCAMPO. 
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La tabla 26 presenta la distribución de dos programas de transferencias monetarias 

importantes, para los cuales la ENIGH contiene la información necesaria, con número 

de observaciones más que suficientes: las transferencias de OPORTUNIDADES por 

concepto de becas educativas y las transferencias de PROCAMPO. Las transferencias 

de OPORTUNIDADES son altamente progresivas y pese a la ampliación de su 

cobertura al medio urbano aún posee una significativa presencia en las localidades 

rurales. Sin embargo, se requiere una mayor efectividad en la focalización del 

programa ya que el 15% de la población beneficiaria se encuentra ubicada en la mitad 

superior de la distribución es decir, en hogares de mayores ingresos-. En contraste, las 

transferencias de PROCAMPO son claramente progresivas –esta tendencia posee 

limitaciones derivadas del hecho de que la asignación de recursos se determina en 

función de la extensión de tierra cultivada, lo que hace que el decil más rico se 

beneficie en forma importante. Sin embargo, dado que los agricultores en condiciones 

de pobreza representan una gran proporción de los productores de productos básicos, 

los pobres se benefician de un 33% de las transferencias. La distribución es más 

regresiva en las áreas urbanas respecto a las rurales, donde los pobres únicamente 

reciben un 15 y 26 por ciento, respectivamente. 

Otras transferencias: Subsidio Eléctrico. 

En este punto cabe señalar que la reducción del subsidio eléctrico aplicado a 

principios del año 2002, precisamente se encaminó a eliminar el subsidio en altos 

niveles de consumo, que generalmente se asocian a los mayores niveles de ingreso. 

En el siguiente diagrama se muestra gráficamente el efecto de la reducción del 

subsidio eléctrico. 
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75% de la población no rebasa un consumo bimestral de 280 kw/h, por lo que no se ve 

afectado su gasto en este bien. Para un 20% de la población que tienen un consumo 

bimestral entre 280 y 500 kw/h, el subsidio se redujo considerablemente. Finalmente 

para un 5% de la población se eliminó de manera total el subsidio que se venía 

otorgando a su consumo. En la siguiente tabla se muestra cual es el efecto del menor 

subsidio eléctrico sobre el ingreso de las familias. 
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En la tabla anterior se observa que únicamente las familias de mayores ingresos, 

ubicadas en los últimos dos deciles, se ven afectadas con la reducción del subsidio. La 

disminución en la progresividad observada entre 2000 y 2002 se explica por el 

cambio en la estructura del esquema de tarifas, la cual reduce el subsidio en forma 

significativa para el décimo decil. La disminución en el subsidio es absorbida, en 

especial, por usuarios de medianos y altos ingresos, ubicados entre el octavo y décimo 

decil. 

En la siguiente tabla se presenta la distribución total del gasto público, por tipo de 

gasto ponderado por su participación al total. 
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Distribución Total del Gasto Público. 

Para comparar los programas de gasto que hemos analizado en términos de su grado 

de progresividad absoluta, la siguiente gráfica presenta los coeficientes de 

concentración a nivel nacional estimados para cada uno de los programas. 
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Se puede apreciar que estos se distribuyen en un rango amplio entre 0.6 y -0.6 desde 

el más regresivo (ISSSTE-Pensiones) hasta el más progresivo (OPORTUNIDADES 

Becas). La mayoría de los programas son regresivos en términos absolutos (CC>0), 

sólo 7 de ellos son progresivos en términos absolutos (CC<0). Dentro de este 

contexto, se incluye como referencia el coeficiente de Gini del gasto autónomo, esto 

porque aquellos programas cuyos coeficientes de concentración están por debajo de 

este son regresivos en términos relativos, y por lo tanto contribuyen a disminuir la 

desigualdad en los recursos disponibles a los hogares, aún si son regresivos en 

términos absolutos. Esto se observa para todos los programas analizados, a excepción 

del gasto en pensiones del ISSSTE que resulta regresivo en términos relativos. Por su 

parte el programa OPORTUNIDADES, los servicios de salud para la población 

abierta, la educación básica y PROCAMPO son progresivos en términos absolutos. 

 

Al analizar la distribución del gasto público relativo al gasto autónomo de los 

hogares-la incidencia del gasto se observa que es altamente progresiva, dada la 
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distribución del ingreso y gasto autónomo a nivel nacional. Bajo el supuesto de que el 

gasto en bienes y servicios son totalmente comparables y dependiendo de la 

definición de gasto del hogar utilizada, el coeficiente de Gini, disminuye entre 10% y 

18%. Por otra parte, la baja participación en el gasto autónomo de la población en 

condiciones de pobreza da lugar a que estas transferencias posean un fuerte impacto 

redistributivo. De esta manera, el primer decil duplica su participación en el gasto 

total, incrementando el gasto en términos absolutos en un 150%. Los programas que 

tienen mayor impacto redistributivo son: educación básica, salud para la población 

abierta y el programa OPORTUNIDADES. Por su parte, los últimos deciles de 

ingreso se benefician mucho menos en términos relativos (poco más del 5% el décimo 

decil). 

Para aproximar el efecto redistributivo de la política fiscal se comparan la distribución 

del pago de impuestos y los beneficios derivados del gasto público por deciles 

poblacionales, ambos ordenados por ingreso per cápita. Sin embargo, dado que se 

comparan impuestos con beneficios en especie (en su mayoría), su impacto agregado 

debe ser interpretado con cautela. La siguiente gráfica muestra la distribución del 

gasto público y del pago de impuestos en términos absolutos: 
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Aproximadamente el 67% de la recaudación proviene de los últimos dos deciles de 

ingreso. Por su parte, el monto del gasto social es mayor en los deciles centrales 

(términos absolutos). Una forma de analizar el efecto redistributivo de la política 

fiscal es comparando las distribuciones de las contribuciones al pago de impuestos y 

de las transferencias de gasto público como proporción del ingreso autónomo (Ingreso 

antes de impuestos y transferencias gubernamentales). 
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Los resultados arriba presentados se obtienen comparando la distribución del ingreso 

ex-ante y ex –post de la política fiscal, para ello se utiliza el ingreso autónomo y el 

ingreso ajustado por transferencias de impuestos y gasto público. 

 

La gráfica nos muestra que el primer decil eleva su participación de 1.93% a 2.67%, a 

su vez el efecto redistributivo decrece conforme aumenta el nivel de ingreso. El efecto 

redistributivo total revela que la política fiscal ha tenido un efecto positivo en la 

distribución del ingreso pues son los deciles de mayores ingresos quienes contribuyen 

en una mayor proporción a la recaudación y quienes se benefician, en términos 

relativos, menos del gasto social. 

Lo inverso ocurre con los deciles de menores ingresos: contribuyen en una menor 

proporción a la recaudación (3.5% los primeros 3 deciles), y se benefician más que 

proporcionalmente del Gasto Social.  
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Estos resultados permiten inferir un importante papel redistributivo de la política 

fiscal, especialmente por la vertiente de gasto público en programas de educación 

básica, salud a la población abierta y programas focalizados como 

OPORTUNIDADES. Enseguida se presentan las principales conclusiones de este 

análisis. 

IV. Conclusiones. 

− A pesar de una mejoría en el coeficiente de Gini estimado para 2002, respecto a 

2000 (una disminución aproximada de 5.1% estimada por la CEPAL), México 

continua presentando un indicador elevado de desigualdad en la distribución del 

ingreso. De acuerdo a la información contenida en la ENIGH 2002, el 10% de la 

población de menores ingresos concentró apenas entre un 0.8% y un 2.9% del 

ingreso total, en tanto que el 10% de la población de mayores ingresos concentró 

28.8% y el 40% del ingreso total. 

− Desagregando la contribución por tipo de impuesto de los hogares y las 

personas, en el caso del Impuesto Sobre la Renta (ISR) se presentan 2 

estimaciones: 1) Suponiendo que todos los perceptores contribuyen a la 

recaudación- No existe economía informal- y 2) Sólo aquellos perceptores que 

reportaron tener Seguridad Social contribuyeron efectivamente a la recaudación. 

El primer escenario nos da la distribución de la carga fiscal potencial del ISR, 

que ubica poco más del 70% de la contribución total al ISR en los dos últimos 

deciles de ingresos. Por su parte, el segundo escenario revela que más del 80% 

de la recaudación de ISR proviene de los 2 últimos deciles de ingreso, donde 

además las contribuciones al ISR son positivas a partir del sexto decil de 

ingresos. Las contribuciones al ISR observadas en la realidad se encuentran 

ubicadas entre estos 2 escenarios. 
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− Por la mayor participación al gasto total de la población de más altos ingresos, la 

mayor recaudación del IVA se concentra en los 3 últimos deciles de ingresos 

(poco menos del 75% de la recaudación). La misma tendencia presentan los 

Impuestos Especiales, el pago de Tenencia y el ISAN. 

− Al considerar la contribución ponderada al pago de impuestos en conjunto el 

décimo decil contribuye entre el 45% y 52% de la recaudación total; en tanto 

que los 5 primeros deciles de ingreso contribuyen entre un 10% y 15% del total. 

− Por el lado del gasto público en Educación, Salud, Pensiones, Progresa y otros 

subsidios, en términos absolutos, la suma de estos recursos se distribuye de 

forma ligeramente neutral entre los deciles de ingreso. Sin embargo, con 

relación al gasto autónomo de los hogares, estos recursos tienen un efecto 

redistributivo importante. En especial, el gasto público en educación básica y en 

salud para la población abierta posee una contribución significativa en los 

primeros deciles de ingreso. 

− El gasto total en Educación es casi perfectamente neutral. Por su parte, la 

educación básica presenta una tendencia fuertemente progresiva. No así, para el 

caso de la educación media superior y superior, que son fuertemente regresivos 

en términos absolutos. 

− Los programas de becas escolares, como OPORTUNIDADES, son instrumentos 

relevantes para incrementar la participación de los grupos de menores ingresos 

en los servicios de educación pública. En este caso, el programa 

OPORTUNIDADES es progresivo respecto a los demás programas de este tipo, 

que muestran una tendencia regresiva en términos absolutos. 
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− En lo referente a Salud, el gasto destinado para la población abierta es altamente 

progresivo, mientras que el gasto orientado hacia la población asegurada es 

altamente regresivo en el caso del ISSSTE y ligeramente neutral en el caso del 

IMSS. 

− El subsidio de servicios de salud para la población abierta es altamente 

progresivo, mientras que el subsidio de los servicios de salud para la población 

asegurada es regresivo en términos absolutos (pero no en términos relativos al 

ingreso), especialmente en el caso de los trabajadores del Estado (ISSSTE). La 

distribución del gasto público total en salud es ligeramente regresiva pero es 

neutral si no consideramos las contribuciones privadas al IMSS. 

− Respecto a la distribución del gasto ejercido en pensiones, la estructura de la 

cobertura de las dos principales instituciones de seguridad social determina la 

distribución del gasto en pensiones, misma que es altamente regresiva. La 

distribución de derechohabientes del ISSSTE es considerablemente más 

regresiva respecto a la distribución de derechohabientes del IMSS. Por su parte 

la distribución de pensionados actuales del ISSSTE es aún más regresiva. 

− Los programas de transferencias monetarias, como OPORTUNIDADES 

presentan una distribución fuertemente progresiva, en tanto PROCAMPO es 

claramente regresivo, explicado por sus criterios de focalización. En tanto, la 

reestructuración de las tarifas eléctricas contribuyó a disminuir la progresividad 

del subsidio eléctrico. 

− Conjugando tanto el efecto de los instrumentos de política tributaria y de gasto 

público; el primer decil eleva su participación en el ingreso total de 1.93% a 

2.67%; a su vez el efecto redistributivo decrece conforme aumenta el nivel de 

ingreso. 
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− El efecto redistributivo total revela que la política fiscal ha tenido un efecto 

positivo en la distribución del ingreso, pues son los deciles de mayores ingresos 

quienes contribuyen en una mayor proporción a la recaudación y quienes se 

benefician, en términos relativos, en menor proporción del gasto social. 

 

Participaciones en ingresos federales (SHCP). 

Gasto Federalizado. 

De enero a diciembre de 2004, de acuerdo con el Instituto para el Desarrollo Técnico 

de las Haciendas Públicas (INDETEC) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la Federación transfirió por concepto de participaciones y gasto federalizado, 

recursos por la cantidad de 594 mil 668 millones de pesos, cifra que significó un 

incremento nominal de 11.8% y un crecimiento en términos reales de 6.8% con 

respecto a 2003; esta cifra representó el 60.1% de la Recaudación Federal Participable 

(RFP).  

TRANSFERENCIAS EFECTUADAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE ENERO A 
DICIEMBRE DE 2004 

(Millones de Pesos) 
V a r i a c i o n e s 

Nominal 2003 2004 C O N C E P T O S Pagado 
2003 

Pagado  
2004 Absoluta Relativa 

% 

 
Real 
% 

% 
RFP 

% 
RFP 

A.  Participaciones en Ingresos Federales e 
      Incentivos 

230 625.0 250 165.9 19 540.9 8.5 3.6 25.1 25.3 

B.  Aportaciones Federales (Ramo 33) 241 417.7 259 171.3 17 753.6 7.4 2.5 26.3 26.2 
C.  Programa de Apoyo para el Fortalecimiento 
     de las Entidades Federativas (Ramo 39) 

17 000.0 25 642.7 8 642.7 50.8 44.1 1.9 2.6 

D.  Convenios de Descentralización 30 478.2 36 390.6 5 912.4 19.4 14.1 3.3 3.7 
E.  Excedentes de Ingresos (FIES) 12 455.8 23 297.7 10 841.9 87.0 78.7 1.4 2.4 
       
T O T A L 531 976.7 594 668.3 62 691.6 11.8 6.8 58.0 60.1 
Los totales pueden no coincidir por el redondeo. 
De las transferencias efectuadas durante el 2004, 250 mil 166 millones de pesos 

correspondieron a participaciones en ingresos federales e incentivos económicos, 259 
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mil 171 millones de pesos por concepto de aportaciones federales, 25 mil 643 

millones de pesos se canalizaron al Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas, 36 mil 391 millones para Convenios de Descentralización y 

23 mil 298 millones por concepto de Excedentes en Ingresos (FIES). En términos 

reales, las Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos aumentaron 3.6%, las 

Aportaciones Federales 2.6%, el Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas 44.1%, los Convenios de Descentralización 14.1% y los 

Excedentes en Ingresos (FIES) 78.7 por ciento. 

 

230 625.0

241 417.7

17 000.0

250 165.9 259 109.7

25 642.7

0.0
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100 000.0
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TRANSFERENCIAS EFECTUADAS POR CONCEPTO DE 
PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES, 

APORTACIONES Y RAMO 39 
-Enero a diciembre de 2004-

Participaciones
 2003

Ramo 24 
2004

Aportaciones
 2003

Ramo 33 
2004

Programa
 2003

Ramo 39
2004

FUENTE: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. SHCP.
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Participación en ingresos federales pagadas a os Estados, municipios y Distrito 
Federal. 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 8o, segundo párrafo y 21, fracción 

IV, de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor, la SHCP informó sobre las 

participaciones en ingresos federales pagadas a los Estados, Municipios y Distrito 

Federal, durante el período de enero a diciembre de 2004. 

917 799.3

949 136.0

989 897.4

Observado 2003 1/ Estimado 2004 2/
880 000.0
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RECAUDACIÓN  FEDERAL PARTICIPABLE DE DICIEMBRE DE 
2003 A NOVIEMBRE DE 2004 PARA EL PAGO DE 

PARTICIPACIONES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2004

FUENTE: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. SHCP.

Observado 2003 3/

Real 3.1%

 

1/ RFP de diciembre de 2002 a noviembre de 2003, para el pago de participaciones de 
enero a diciembre de 2003, más las diferencias del tercer ajuste cuatrimestral y definitivo de 
2002, primero y segundo de 2003. 
2/ RFP preliminar de diciembre de 2003 y estimación de enero a noviembre de 2004, para 
estimar participaciones de enero a diciembre de 2004, más las diferencias estimadas de 
RFP para el tercer ajuste cuatrimestral y definitivo de 2003, primero y segundo de 2004. 
3/ RFP de diciembre de 2003 a noviembre de 2004, para el pago de participaciones de 
enero a diciembre de 2004, más las diferencias del tercer ajuste cuatrimestral y definitivo de 
2003, primero y segundo de 2004. 
Cifras preliminares. 
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La Recaudación Federal Participable (RFP) de diciembre de 2003 a noviembre de 

2004, que sirvió de base para el cálculo de participaciones de enero a diciembre de 

2004, asciende a la cantidad de 989 mil 897 millones de pesos; dicha cifra presenta 

con respecto al mismo período de 2003, un aumento nominal de 7.9% y un 

crecimiento real del 3.1%, con relación a lo estimado para el mismo período se 

observa un aumento de 4.3 por ciento. 

Participaciones en ingresos federales e incentivos económicos. 

De enero a diciembre 2004, se han pagado preliminarmente participaciones en 

ingresos federales e incentivos económicos, por la cantidad de 250 mil 166 millones 

de pesos, dicha cifra presenta un incremento real de 3.6%, con respecto a 2003. Con 

relación a lo estimado se observa un aumento de 1.8 por ciento. 

Dicha cantidad se integra por 209 mil 487 millones de pesos por concepto del Fondo 

General de Participaciones; 9 mil 899 millones de pesos por el Fondo de Fomento 

Municipal; 2 mil 457 millones de pesos por la Reserva de Contingencia; 4 mil 485 

millones de pesos corresponden al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

mil 346 millones de pesos por participaciones del 0.136% de la Recaudación Federal 

Participable a favor de los Municipios fronterizos o marítimos por donde 

materialmente se importan o exportan bienes; 141 millones de pesos corresponden al 

derecho adicional sobre la extracción de petróleo, a favor de los Municipios 

colindantes con la frontera o litorales por donde se realiza materialmente la salida del 

país de dicho producto; y 22 mil 350 millones de pesos por concepto de incentivos 

económicos. La cifra de incentivos económicos se compone de 13 mil 652 millones 

de pesos de incentivos económicos por el Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, 5 mil 5 millones de pesos del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y 3 mil 

693 millones de pesos de otros incentivos. 
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En comparación con el mismo período de 2003, los conceptos mencionados presentan 

aumento en términos reales, de 3% el Fondo General de Participaciones, 3% el Fondo 

de Fomento Municipal, de 3.6% la Reserva de Contingencia, 10.9% las 

participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 3% las 

participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable, 37.9% las 

participaciones por el derecho adicional sobre la extracción de petróleo, 1.6% los 

incentivos por el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 8.9% los incentivos 

económicos por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos y 45.3% de otros incentivos 

económicos. 

Participaciones e incentivos económicos pagados a los municipios por los 

Estados. 

El monto de participaciones que les correspondió a los Municipios, en el período de 

enero a diciembre de 2004, de acuerdo con los porcentajes que establece la Ley de 

Coordinación Fiscal y las leyes o decretos de distribución de participaciones de las 

entidades a sus municipios asciende a 46 mil 415 millones de pesos. Esta cifra tiene 

una disminución real de 5.6% respecto al mismo periodo de 2003. 

Programa de anticipos. 

En los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal de enero a diciembre de 2004, la Tesorería de la Federación pagó anticipos 

por un total de 234 mil 222 millones de pesos; en tanto que en el mismo lapso se han 

pagado 209 mil 487 millones de pesos del Fondo General de Participaciones. 

En la compensación del fondo general de diciembre de 2004, con el anticipo de 

noviembre, las entidades tuvieron en su conjunto saldo a cargo por la cantidad de mil 

138 millones de pesos.  



Condiciones Generales de la Economía  139. 
 

En enero de 2005, se pagó a las entidades por concepto de anticipos 20 mil 261 

millones de pesos, motivo por el que se recomendó a las Entidades que estos recursos 

se manejen con cautela para evitar problemas financieros, en la compensación de 

ingresos.  

Aportaciones federales. 

De enero a diciembre de 2004, se pagaron por las Aportaciones Federales que estipula 

la Ley de Coordinación Fiscal y que se erogan por el Ramo 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación de 2004, la cantidad de 259 mil 171 millones de pesos, 

dicha cifra presenta un aumento en términos reales de 2.6%, con respecto a 2003.  

Dicha cantidad se integra por 162 mil 672 millones de pesos por concepto del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 34 mil 484 millones de pesos 

por el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 23 mil 512 millones de 

pesos por el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 7 mil 636 millones 

de pesos corresponden al Fondo de Aportaciones Múltiples; 24 mil 97 millones de 

pesos por el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 3 mil 500 millones de pesos por el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

y 3 mil 269 millones de pesos por el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos. 

En comparación con el mismo período de 2003, los conceptos mencionados presentan 

aumentos en términos reales, de 2.6% el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal, de 3.5% el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 

0.6% el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 0.1% el Fondo de 

Aportaciones Múltiples, 0.6% el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento a 

Municipios y Demarcaciones del D.F., 31.8% el Fondo para la Seguridad Pública de 
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los Estados y el Distrito Federal y 0.4% las Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos.  

POLÍTICA FINANCIERA Y CREDITICIA. 

La Banca Promoviendo el Crecimiento. 

En el marco de la LXVIII Convención Nacional Bancaria, el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) informó que México cuenta con un sistema bancario sólido, 

competitivo y sano, sin problemas de solvencia, con altos coeficientes de 

capitalización, que se desempeña con reglas claras y bajo una supervisión acorde a los 

más estrictos estándares internacionales. 

El marco normativo que el Congreso aprobó durante los últimos años ha contribuido 

decisivamente a lograr este resultado y ha colocado a la legislación financiera 

mexicana a la altura de las más modernas. Se precisó que dentro del mismo espíritu 

modernizador y reformador, el gobierno del Presidente Fox prepara un proyecto que 

contiene un nuevo esquema jurídico complementario de la legislación anterior cuyo 

objetivo será que, cuando un banco presente problemas de solvencia, se cuente con 

una salida ágil y ordenada, que proteja los intereses del ahorrador, conserve el sano 

equilibrio del sistema bancario y evite costos fiscales. 

Uno de los objetivos del Gobierno Federal ha sido consolidar un sistema financiero 

sano y sólido, elemento básico para un desarrollo económico sostenido. Sin duda se 

ha avanzado firmemente por ese camino. Ahora, para continuar con dicho esfuerzo es 

necesario añadir al marco jurídico reglas que definan el papel de las autoridades 

financieras en relación con las diferentes etapas del ciclo de vida de los intermediarios 

bancarios. 
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La primera etapa en el ciclo de cualquier institución bancaria es evidentemente la 

relacionada con su entrada al sistema financiero:  

− Debido a la responsabilidad social y económica que acarrea la actividad 

bancaria, es necesario vigilar que los nuevos accionistas cuenten con solvencia 

moral y experiencia financiera. 

− El segundo paso es contar con un marco regulatorio que contribuya a que la 

nueva institución permanezca sólida a lo largo del tiempo. Por ese motivo se ha 

reforzado la regulación prudencial en materia de requerimientos de 

capitalización, administración de riesgos, disciplina de mercado, control interno 

y gobierno corporativo. También es indispensable supervisar que los bancos 

funcionen dentro de las reglas y actuar oportunamente cuando se descubra un 

deterioro que lo amerite. 

− Por último es necesario contar con una fórmula de salida que permita actuar a 

las autoridades de manera ágil y oportuna cuando un banco presente problemas 

de insolvencia. 

La legislación mexicana, pese a sus notables avances, requiere todavía de 

modificaciones para atender la problemática de resoluciones bancarias y para corregir 

algunas ambigüedades: 

− Primero, las relativas a causales de revocación: las leyes contienen una causal 

clara que define incumplimiento a partir de niveles de capitalización inferiores al 

8%. Este nivel que corresponde al mínimo en términos de regulación no es, sin 

embargo, el punto crítico para detonar un proceso de revocación. Tampoco se 

especifican con claridad los criterios para su aplicación. 
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− Segundo, también es ambigua la legislación actual en lo que se refiere a la 

distribución de funciones y competencias entre las diversas autoridades 

responsables: no se establece con precisión cómo deben coordinarse durante el 

proceso de resolución. 

− Tercero, falta definir plazos para la actuación de las autoridades que limiten los 

riesgos de corridas financieras, y 

− Cuarto, es menester prever los efectos y las consecuencias legales de las 

resoluciones de la autoridad: el texto legal vigente permite la procedencia de 

impugnaciones, lo que evidentemente obstaculizaría y podría incluso detener el 

proceso de resolución. 

Además, hay que tomar en cuenta que a partir de 2005 se tiene un seguro de depósito 

limitado que, en el caso de la liquidación de un banco, sólo cubre cantidades 

individuales hasta por 400 mil UDIS, lo que aumenta la importancia de que las 

autoridades actúen oportunamente cuando un banco se acerque a una situación de 

riesgo. 

Para perfeccionar este sistema se requieren tres componentes que se instrumentarían 

en diferentes etapas: 

a) Sistema de Acciones Correctivas Tempranas. 

Esta etapa se completó en 2004, cuando el Congreso de la Unión aprobó una 

modificación a la Ley de Instituciones de Crédito y cuando se publicaron Reglas 

Generales emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores relativas a las 

acciones correctivas tempranas. 
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Este procedimiento obliga a las autoridades financieras a actuar antes de que una 

institución sufra un deterioro; reduce la discrecionalidad en la aplicación de medidas 

correctivas y da certeza jurídica a las instituciones, procurando la protección de los 

intereses del público ahorrador y cuidando el comportamiento fluido del sistema de 

pagos. Los tres casos relevantes a comentar son: 

− Primero: La institución cumple con un nivel de capital superior al 10%. En este 

caso, las instituciones tienen la certeza jurídica de que no se les aplicarán 

acciones correctivas tempranas. 

− Segundo: Si la institución se encuentra entre el mínimo requerido (8%) y ese 

nivel de 10%, sólo se aplican medidas de carácter informativo y de prevención 

que reconocen que la institución cumple con el mínimo exigido por la 

regulación. 

− Tercero: Un índice de capitalización por debajo del 8% obliga a que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) imponga una serie de medidas 

correctivas y se da al banco un plazo máximo de 12 meses para corregir su 

situación financiera y cumplir con el mínimo que exige la regulación. 

Si no se cumple con la restauración del capital en el plazo predeterminado o si el 

deterioro es grave, se definen causales de revocación. 

Estas medidas corresponden a etapas preventivas: se otorga una “tregua” cuando una 

institución comienza a experimentar un deterioro. 

b) Resoluciones bancarias. 
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La legislación vigente se ha traducido en procesos de resolución excesivamente 

largos, complicados y costosos. Por ejemplo, el actual marco legal prevé varias 

opciones para actuar que son independientes entre sí: 

− Cuando se otorga un apoyo financiero para el saneamiento de una institución, el 

esquema de resoluciones vigente prevé la administración cautelar por parte del 

IPAB, pero también 

− Cuando se detectan irregularidades que ponen en riesgo la solvencia de la 

institución, la CNBV tiene la figura de la intervención gerencial y 

administrativa. 

Además, se cuenta también con la opción de revocar la licencia y de liquidar la 

institución. 

Esta es la razón por la que es necesario modernizar el proceso de resoluciones, el cual 

debe ser un solo proceso claro con diferentes alternativas que sea, además de 

oportuno, ágil. Con esto se logrará: 

− Proteger mejor los intereses del público ahorrador, 

− Evitar un deterioro innecesario de la institución (reducir costos), 

− Minimizar el impacto negativo sobre el resto del mercado y sus instituciones 

(eliminar o reducir el daño colateral), y 

− Reducir las probabilidades de largos litigios e impugnaciones. 

El esquema propuesto contempla los siguientes puntos fundamentales:  
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− Que cuando el banco se ubique en causal de revocación (índice de capitalización 

menor al 8%) se le de oportunidad de seguir operando, aunque para ello será 

necesario que se afecten las acciones en un fideicomiso de garantía y se presente 

el plan de restauración de capital definido en acciones correctivas tempranas. 

− Cuando el nivel de capital sea inferior al 4% o se incumpla de manera grave con 

el plan de restauración de capital no habrá punto de retorno y se ejecutará 

automáticamente algún método de resolución. 

Es un esquema pacífico porque la ejecución del método de resolución se prevé libre 

de impugnaciones debido a que desde la etapa inicial, como ya he dicho, las acciones 

del banco se encuentran en un fideicomiso de garantía. 

Estos mecanismos se aplican cuando los activos del banco son mayores a los pasivos 

y se puede dar un proceso de resolución ordenado. 

c) Concurso mercantil. 

Cuando un banco tiene pasivos en exceso de sus activos se pone en acción la tercera 

etapa del proceso de resolución correspondiente al diseño de un esquema de concurso 

mercantil para bancos. 

La ley de Concursos Mercantiles establece los pasos a seguir en caso de insolvencia 

de una institución de banca múltiple; sin embargo, estos pasos, aunque son 

excepciones al régimen general aplicable a los concursos mercantiles, no resuelven 

todos los problemas y son insuficientes para resolver la quiebra de un banco. 

Algunos de los problemas son: 

− Falta claridad en los supuestos para que un banco sea declarado en concurso; 
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− No se establece la forma de hacer efectiva la garantía que implica el convenio 

único de responsabilidad de los bancos que forman parte de un grupo financiero; 

− La participación de la junta de acreedores en un banco no tiene el mismo sentido 

que para una empresa, y 

− No existen procedimientos claros para separar bienes propiedad de terceros 

administrados por los bancos (fideicomisos, mandatos, etcétera). 

Por lo anterior, también es necesario reformar este marco jurídico de la ley de 

Concursos Mercantiles con el objeto de realizar el proceso de concurso de manera que 

reconozca las particularidades de la actividad bancaria. Para lograr lo anterior una 

posibilidad es incluir en esta ley un capítulo específico y detallado para el caso de 

concurso de una institución de crédito. 

La solidez del sistema financiero es una realidad y por eso mismo es oportuno prever 

con claridad en la estructura jurídica el esquema de resoluciones bancarias; se está 

trabajando para enviar este año la iniciativa al Congreso; asimismo, se continuará con 

los esfuerzos para tener un sistema financiero acorde con las mejores prácticas y 

esquemas internacionales. 

Evolución de la banca múltiple. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) dio a conocer el 1º de marzo 

del 2005, con el propósito de mantener informado al público, respecto del desempeño 

de las entidades que conforman el Sistema Financiero Mexicano, la información 

estadística y financiera relativa al sector de banca múltiple, a diciembre de 2004. 

 



Condiciones Generales de la Economía  147. 
 

Banca Múltiple, activo total. 

El activo total de la banca múltiple al cierre del cuarto trimestre del 2004, ascendió a 

2 billones 96 mil 601 millones de pesos y representó el 27.46% del PIB. Este monto 

de activos mostró un movimiento positivo del 5% respecto al trimestre previo y de 

7.44% a nivel anualizado, debido en parte, al aumento trimestral de 19.84% de los 

recursos destinados a las inversiones en valores, mismos que se ubican en 436 mil 801 

millones de pesos y representan el 20.83% de los activos del sector; este nivel de 

activos se explicó principalmente, por el avance en 43.34% del rubro de títulos 

negociables y de 14.53% de títulos disponibles para la venta.  

Por su parte, el índice de capitalización (ICAP) fue de 14.09%; este dato es inferior al 

14.88% registrado al cierre de septiembre anterior, no obstante el aumento de 1.16% 

en el capital neto. El retroceso trimestral del ICAP obedeció, fundamentalmente, al 

crecimiento en 6.84% de los activos sujetos a riesgo. 

El sector se compone por 30 instituciones bancarias con 7 mil 797 sucursales. Al 

cierre del cuarto trimestre del 2004, contaba con 117 mil 465 empleados y 36 

millones 535 mil 250 cuentas de captación, lo cual significa aumentos anuales de 2.11 

y 13.79% respectivamente. 
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PRINCIPALES CIFRAS E INDICADORES DEL SECTOR 
- En pesos corrientes - 

Concepto Dic. 2004 Sep. 2004 Dic. 2003 
 Millones de pesos 
Activos totales 2 096 601 1 962 144 1 855 127 
Inversiones en valores 436 801 358 188 382 976 
Cartera de crédito total 1 076 757 1 048 376 987 411 
Cartera de crédito vencida 27 031 28 524 31 116 
Estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios 

 
54 543 

 
56 285 

 
51 996 

Pasivos totales 1 861 696 1 736 954 1 642 890 
Captación 1 633 697 1 505 119 1 443 765 
Utilidad neta acumulada 25 377 17 884 29 286 
Margen financiero nominal 104 853 74 064 80 947 
Ingresos no financieros 46 630 31 239 52 202 
 
 Número 
Número de sucursales 7 797 7 757 7 740 
Número de empleados 117 465 115 992 115 041 
Número de cuentas de captación 36 535 250 36 330 532 32 107 258 
 
 % 
Índice de capitalización total1/ 14.09 14.88 14.26 
Índice de cobertura de la cartera 
vencida 2/ 

201.78 197.32 167.11 

Índice de Morosidad 3/ 2.51 2.72 3.15 
Ingresos por intereses/ingresos 
totales netos 4/ 

 
144.17 

 
144.39 

 
142.08 

Comisiones y/o tarifas 
netas/ingresos totales netos 

 
27.04 

 
27.79 

 
26.75 

Resultado por intermediación 
financiera/ingresos totales 

 
3.74 

 
1.88 

 
12.46 

Definiciones. 
1/ Capital neto/Activos sujetos a riesgo (Riesgo de crédito más riesgo de mercado). 
2/ Estimaciones preventivas para riesgos crediticios/Cartera vencida. 
3/ Cartera vencida /Cartera total. 
4/ Ingresos Totales Netos: Margen Financiero Nominal (ingreso por Intereses–Gasto por Intereses) + Comisiones netas 

+ Resultado por Intermediación. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
 
 

Cartera crediticia. 

El saldo de la cartera de créditos de la banca múltiple ascendió a 1 billón 76 mil 757 

millones de pesos y representó el 51.36% de lo activos totales; esta cifra significó un 
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avance de 3.67% respecto a diciembre de 2003 y de 0.93% durante el trimestre, 

acumulando ya cinco trimestres sucesivos de crecimiento.  

Estos incrementos fueron motivados por lo siguiente: la cartera comercial mostró un 

movimiento positivo durante el cuarto trimestre del 2004 de 12.87%, con lo que 

acumuló 14.85% a nivel anualizado; la cartera al consumo aumentó trimestralmente 

11.89%, por lo que al cierre del año registró un incremento anual de 40.86%; el 

crédito otorgado a entidades financieras avanzó 12.43% en el período por lo que este 

concepto acumuló un crecimiento de 61.91%; así como a los aumentos de 0.61 y 

2.23% de los créditos hipotecarios a nivel trimestral y anual, respectivamente.  

Por otro lado, cabe mencionar que los créditos a entidades gubernamentales y al IPAB 

disminuyeron 19.46 y 8.40% respectivamente en términos trimestrales, y 24.10 y 

12.64% a nivel anual; por lo que la participación conjunta de estos dos conceptos 

como proporción de la cartera total pasó de 41.95% en diciembre de 2003 a 33.04% al 

cierre de 2004. 

La cartera de crédito vencida continúa mejorando, por lo que en el período registró 

una disminución trimestral de 6.87% y de 17.41% en el año, lo cual ubicó el índice de 

morosidad en 2.51%, el más bajo desde 1991; esto se debe principalmente, a las 

reducciones de 10.93% de la cartera vencida comercial y de 11.76% de los créditos a 

la vivienda. La cartera vencida al consumo tuvo un crecimiento trimestral de 7.88% y 

anual de 26.26 por ciento. 

En virtud de la disminución de la cartera vencida y gracias a una mejor calidad de los 

activos de la banca, el índice de cobertura pasó de 197.32% en septiembre de 2004 a 

201.78% en el  cuarto trimestre del 2004.  
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CARTERA DE CRÉDITO 
Cartera de crédito total Cartera de crédito vigente Cartera de crédito vencida  

 
Tipo Millones de 

pesos % 

Var. real 
vs sep 
2004 

% 

Millones de 
pesos % 

Var. real 
vs sep 
2004 

% 

Millones de 
pesos % 

Var. real 
vs sep 
2004 

% 
Comercial 383 609.31 35.63 12.87 369 405.13 35.19 14.04 14 204.18 52.55 -10.93 
A entidades 
financieras 

43 251.91 4.02 12.43 42 805.14 4.08 11.38 446.77 1.65 1 073.76 

Consumo 170 097.84 15.80 11.89 165 291.44 15.75 12.01 4 806.40 17.78 7.88 
Vivienda 124 089.52 11.52 0.61 116 528.62 11.10 1.53 7 560.89 27.97 -11.76 
A entidades 
gubernamentales 

165 576.68 15.38 -19.46 165 563.43 15.77 -19.46 13.25 0.05 -24.59 

Al FOBAPROA e 
IPAB 

190 131.94 17.66 -8.40 190 131.94 18.11 -8.40  0.00 0.00 

Total 1 076 757.20 100.00 0.93 1 049 725.71 100.00 1.15 27 031.48 100.00 -6.87 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Captación de recursos. 

La captación total de recursos ascendió a 1 billón 633 mil 697 millones de pesos, cifra 

superior en 6.66% respecto del trimestre previo y 7.57% a nivel anual. Este aumento 

fue resultado, en una mayor medida, por los movimientos positivos de los depósitos 

de exigibilidad inmediata con interés en 4.4%;  de los depósitos a plazo del público en 

general en 7.29%; y de los préstamos interbancarios y de otros organismos a corto 

plazo en 44.76 por ciento.  

Resultados. 

Al cierre del cuarto trimestre del 2004, la utilidad neta del sector de la banca múltiple 

ascendió a 25 mil 377 millones de pesos, cifra que mostró una disminución en 

términos reales del 17.62% respecto a la generada durante el 2003; esto se explicó 

fundamentalmente, por los menores niveles en el resultado por intermediación, el cual 

tuvo una caída anual de 67.56%, así como por las pérdidas extraordinarias generadas 

en el tercer trimestre, producidas por el reconocimiento de créditos que ya no 

formarán parte de la cartera IPAB. 
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No obstante lo anterior, el margen financiero presentó un aumento anual de 23.14% 

impulsado por el movimiento positivo de los ingresos por intereses en 9.74%. Por lo 

que se refiere a los ingresos netos por comisiones, este rubro registró un incremento 

de 9.36% en términos anuales, por lo anterior, las comisiones netas representan el 

27.04% de los ingresos totales netos, porcentaje mayor al 26.75% del mismo período 

del año anterior y menor al 27.79% del trimestre previo. Tanto el margen financiero 

como las comisiones netas mostraron avances gracias al crecimiento anual del crédito 

al consumo. 
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ÍNDICES POR BANCO 

 Índices % Participación en el mercado 
- Millones de Pesos - 

Bancos Indice de 
Capitalización 

Índice de 
Morosidad 

Cobertura de 
 Cartera vencida Activo Cartera Total Pasivo Captación * Utilidad 

Neta 
Total 14.09 2.51 201.78 2 096 601.09 1 076 757.20 1 861 695.57 1 633 697.16 25 377.29
BBVA 
Bancomer 

13.24 1.57 266.15 549 804.7 294 274.1 495 940.1 470 799.3 5 623.8

Banamex 14.02 5.78 121.67 469 620.3 216 945.5 406 619.0 322 827.2 2 993.3
Mercantil del 
Norte 

13.82 1.62 158.06 168 371.7 99 237.9 157 909.1 149 856.9 1 853.9

HSBC 13.69 3.00 195.16 202 832.3 109 482.4 189 865.7 178 771.5 3 099.9
Santander  
Mexicano 

10.47 0.39 397.92 174 876.4 76 443.3 159 690.2 140 229.0 2 058.6

Serfín 10.48 1.33 289.07 136 192.3 71 186.5 120 009.2 114 282.5 3 786.3
Scotiabank 
Inverlat 

14.03 2.46 189.01 104 691.3 70 795.6 94 139.7 90 096.0 2 224.0

Inbursa 20.90 0.61 1 883.09 87 068.7 55 139.9 63.868.4 56.261.2 1 313.5
J.P. Morgan 
(Chase 
Manhattan) + 

30.24 0.00 0.00 10 491.2 271.2 7 405.7 323.3 3.5

I.N.G. Bank 13.55 0.00 0.00 28 405.8 3 177.2 26 155.0 5 404.2 109.4
Bank of 
America + 

13.94 0.03 9 767.79 31 697.8 3 577.6 30 240.6 6 785.9 (25.4)

Del Bajío 14.76 1.15 463.03 23 755.5 18 776.7 21 712.3 21 426.8 177.6
Banco Azteca 11.17 2.34 219.42 22 809.8 11 309.8 21 308.2 20 577.2 367.2
Afirme 17.81 1.13 598.54 8 027.0 5 021.5 7 272.7 7 058.5 84.3
IXE 13.60 0.19 2 338.47 10 193.6 5 284.3 9 213.9 7 507.6 93.0
Deutsche Bank 23.29 0.00 0.00 6 177.8 0.0 4 796.0 0.0 (109.7)
BBVA 
Bancomer 
Servicios 

147.12 0.00 0.00 4 291.2 0.0 163.5 0.0 784.0

Interacciones 19.53 0.76 621.76 7 684.6 4 769.7 6 943.3 6 841.6 120.9
G.E. Capital 10.84 8.25 124.62 6 682.7 5 805.7 5 773.1 5 596.8 (216.7)
Banregio 19.51 1.34 603.09 6 450.0 5 067.3 4 913.2 4 725.3 198.1
Invex 16.15 2.30 216.60 5 585.1 3 797.7 4 702.7 4 127.6 7.3
Mifel 17.27 1.92 270.32 4 909.9 3 107.8 4 205.3 3 865.7 96.7
Centro 66.16 16.12 97.49 4 949.9 999.0 1 287.5 1 256.0 534.1
Comerica Bank 12.31 2.37 145.50 4 458.5 3 851.7 4 034.2 3 694.8 51.0
American 
Express 

 
17.93 

 
2.19 

 
134.67 

 
4 704.9 3 909.6

 
3 986.7 3 357.4 252.7

Tokyo- 
Mitsubishi 

16.46 0.00 0.00 2 733.4 1 228.9 2 367.2 2 261.4 (36.5)

Bansi 32.03 2.00 414.36 2 310.9 1 869.7 1 775.7 1 617.4 40.9
Credit Suisse 28.59 0.00 0.00 4 190.7 0.0 3 405.6 2 243.8 45.9
A.B.N. Amor 
Bank 

15.24 0.08 8 427.52 673.1 165.2 439.8 373.2 (119.0)

Ve por más 22.43 0.00 0.00 1 959.9 1 261.4 1 552.1 1 528.9 (35.4)
* Captación = Exigibilidad Inmediata + Plazo + Bonos Bancarios en Circulación + Interbancario + Durante el trimestre, la SHCP autorizó la 

fusión de las filiales de Bank-One con JP Morgan y de Bank Boston con Bank of America. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Evolución de la Banca de Desarrollo. 

De acuerdo con información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV), dada a conocer el 7 de marzo del 2005, las utilidades acumuladas de la 

banca de desarrollo ascendieron a 408 millones de pesos a diciembre de 2004, lo que 

representó un aumento de 1.54% respecto al cierre de 2003.  

Estructura del sector. 

El activo total de la banca de desarrollo, al cierre del cuarto trimestre de 2004, tuvo un 

aumento en términos reales de 2.51% respecto a septiembre, ubicándose en 582 mil 

979 millones de pesos que representaron el 7.64% del PIB; sin embargo, este rubro 

muestra una contracción de 13.24% en términos anuales debido al retroceso 

experimentado por las inversiones en valores y la cartera de crédito por 30 mil 11 y 17 

mil 686 millones de pesos, respectivamente.  

El sector se integra por seis instituciones con la siguiente participación de activos: 

Nacional Financiera (Nafin) 40.46%; Banco Nacional de Obras Públicas (Banobras) 

25.53%; Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext) 14.69%; Sociedad 

Hipotecaria Federal (SHF) 15.50%; Banco del Ejército (Banjército) 2.34%; y el 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (Bansefi) con 1.47%. El índice de 

capitalización fue de 14.37 por ciento.  
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PRINCIPALES CIFRAS E INDICADORES DEL SECTOR 
- En pesos corrientes - 

Concepto Dic-2004 Sep-2004 Dic-2003 
 

 Millones de  
Pesos 

Millones de 
pesos 

Millones de  
pesos 

Activos totales 582 979 558 843 638 787 
Inversiones en valores 68 925 69 715 98 936 

 
Provisiones para riesgo de crédito 15 486 16 144 14 996 

 
Cartera de crédito total 444 153 427 206 461 839 
Cartera de crédito vigente 437 388 418 068 452 228 
Cartera de crédito vencida 6 764 9 138 9 611 
Pasivos totales 544 133 519 444 601 771 
Captación 533 423 503 595 590 233 
Resultado neto acumulado 408 1 299 382 
 % % % 
Índice de capitalización Total1/  14.37 13.98 15.75 
Índice de Cobertura de cartera vencida2/ 228.94 176.67 156.02 
Índice de Morosidad13/  1.52 2.14 2.08 

 
Número de sucursales 721 706 754 
Número de empleados 5 677 5 792 5 665 
1/ Capital neto/Activos sujetos a riesgo (Riesgo de crédito más riesgo de mercado). 
2/ Provisiones preventivas para riesgos crediticios/cartera vencida. 
3/ Cartera vencida/Cartera total. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

Cartera crediticia. 

El saldo de la cartera crediticia total de la banca de desarrollo fue de 444 mil 153 

millones de pesos, siendo 2.17% mayor respecto a septiembre pasado; sin embargo 

este crecimiento trimestral no pudo revertir  la tendencia a la baja, por que este saldo 

representa una contracción del 8.58% en términos anuales. Por tipo de crédito, el 

aumento trimestral se debió principalmente, a los movimientos positivos de la cartera 

otorgada a entidades gubernamentales en un 19.12%; y de los créditos otorgados a 

intermediarios financieros en un 121.17 por ciento.  
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CARTERA DE CRÉDITO POR INSTITUCIÓN 
Cartera de crédito Total Cartera de Crédito Vigente Cartera de crédito Vencida  

Institución 
Millones de

pesos 

 
% 

Var. real 
vs. sep. 
2004 

% 

Millones de
pesos 

 
% 

Var. real 
vs. sep. 
2004 

% 

Millones de 
pesos 

 
% 

Var. real 
vs. sep. 
2004 

% 
Nafin 164 404 37.02 10.12 164 183 37.54 10.14 221 3.26 -0.33 
Banobras 131 704 29.65 -3.09 130 324 29.80 -3.16 1 380 20.41 4.12 
Bancomext 63 617 14.32 -10.05 58 587 13.39 -7.13 5 030 74.37 -34.15 
Sociedad 
Hipotecaria 
Federal 

81 424 18.33 11.03 81 360 18.60 10.94 64.3 0.95 2 539.18 

Banjército 3 003 0.68 -45.14 2 934 0.67 -45.29 69 1.01 -38.14 
Bansefi 0.30 n.s 8.38 0.30 n.s 8.38 n.s n.s n.s 
Total * / 444 153 100.00 2.17 437 388 100.00 2.81 6 764 100.00 -27.26 

n.s. Valores no significativos. 
* / Los totales pueden no sumar debido al redondeo de cifras. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Por el contrario, el crédito otorgado como agente financiero disminuyó 7.63%; el 

comercial 11.45%; y el crédito a la vivienda 54.02%; cabe mencionar respecto a este 

último rubro que la disminución se originó como consecuencia del cambio en la 

modalidad de asignación de recursos de la SHF, que en lugar de colocarlo de manera 

directa, ahora lo hace a través de los intermediarios financieros no bancarias como las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

La cartera vencida a diciembre de 2004 fue de 6 mil 764 millones de pesos, lo que 

significa una disminución en el trimestre de 27.26% y de 33.09% en el año. Por lo 

anterior, el índice de morosidad registró una mejoría significativa, al pasar de 2.14% 

en el trimestre anterior, a 1.52% en diciembre de 2004. 

Las provisiones para riesgo de crédito se ubicaron en 15 mil 486 millones de pesos, lo 

que representa una disminución de 5.74% respecto a las registradas en el tercer 

trimestre del año. No obstante lo anterior, gracias a la mejoría de la cartera morosa, el 

índice de cobertura pasó de 176.67% en el mes de septiembre, a 228.94% al cierre del 

año.  
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CARTERA DE CRÉDITO POR TIPO 

Cartera de Crédito Total Cartera de Crédito Vigente Cartera de Crédito vencida 
 
 

Tipo 
Millones de 

pesos 
 

% 

Var. real 
vs. sep. 
2004 

% 

Millones de
pesos 

 
% 

Var. real 
vs. sep. 
2004 

% 

Millones de 
pesos 

 
% 

Var. real 
vs. sep. 
2004 

% 
Otorgados como 
Agente Financiero

158 405 35.66 -7.63 158 405 36.22 -7.63 - - - 

Comercial 36 174 8.14 -11.45 33 078 7.56 -6.33 3 096 45.76 -44.12 
Consumo 2 529 0.57 -0.97 2 443 0.56 -0.75 86 1.27 -6.93 
Vivienda 34 315 7.73 -54.02 34 070 7.79 -54.21 245 3.62 9.82 
A entidades 
gubernamentales 

126 534 28.49 19.12 126 386 28.90 19.01 148 2.19 393.16 

A intermediarios 
financieros 

86 197 19.41 121.17 83 007 18.98 133.43 3 190 47.15 -6.54 

Total * 444 154 100.00 2.17 437 389 100.00 2.81 6 765 100.00 -27.26 
* Los totales pueden no sumar debido al redondeo de cifras. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

Captación. 

La captación de recursos de la banca de desarrollo avanzó 4.09% durante el cuarto 

trimestre del 2004, ubicándose así en 533 mil 423 millones de pesos, lo cual significa 

una contracción de 14.08% en términos anuales. Este retroceso se debió 

fundamentalmente, a la disminución de los préstamos interbancarios y de otros 

organismos, así como de las operaciones como agente financiero del Gobierno 

Federal. El fondeo de la banca de desarrollo se distribuye de la siguiente forma: 

30.15% como agente financiero del Gobierno Federal; 15.85% de préstamos 

interbancarios; 15.17% de bonos bancarios; 36.75% de depósitos a plazo y 2.08% de 

depósitos de exigibilidad inmediata. 
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PRINCIPALES INDICADORES DE LAS INSTITUCIONES DE LA BANCA DE DESARROLLO 

Índices % Participación en el mercado -Millones de pesos-  
 

Bancos Índice de 
Capitalización

Índice de 
morosidad 

Cobertura de 
Cartera 
Vencida 

 
Activo 

 
Cartera Total 

 
Pasivo 

 
Captación Utilidad neta

Acumulada 

Total * 14.37 1.52 228.94 582 979 444 152 544 132 533 423 407.9 
Nafin 11.70 0.13 296.58 235 891 164 404 228 636 226 193 181.5 
Banobras 25.15 1.05 381.48 148 815 131 704 138 370 137 173 805.2 
Bancomext 9.41 7.91 136.26 85 651 63 617 79 742 78 229 (807.3) 
Sociedad 
Hipotecaria 
Federal 

12.36 0.08 4 107.96 90 391 81 425 77 883 76 949 128.3 

Banjército 34.67 2.28 100.96 13 657 3 002 11 351 10 541 146.2 
Bansefi 25.37 0.01 n.s 8 575 0.30 8 150 4 339 (46.0) 
* Los totales pueden no sumar debido al redondeo de cifras. 
n.s. Valores no significativos. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

Resultados  

El sector registró un resultado neto acumulado de 408 millones de pesos, lo cual se 

compara favorablemente con el 2003 (382 millones); sin embargo, durante el 

trimestre se registró un flujo negativo de 891 millones de pesos, que diminuyó el 

resultado neto acumulado de 1 mil 299 millones al cierre del trimestre previo. Esto se 

explicó principalmente, por el incremento de los gastos de administración y 

promoción del cuarto trimestre en un 16.59%  respecto a septiembre pasado. Al cierre 

del ejercicio de 2004, de las seis instituciones del sector, 4 presentaron utilidades 

acumuladas por 1 mil 261.2 millones de pesos y dos arrojaron pérdidas por 853.3 

millones de pesos. 

Mercado de Sociedades de Inversión en 2004. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) dio a conocer en febrero la 

información estadística y financiera relativa al sector de sociedades de inversión a 

diciembre del 2004. 
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Características del sector. 

Durante el cuarto trimestre de 2004, el número de sociedades de inversión (SI) pasó 

de 432 a 438 entidades, con lo cual se mantiene la tendencia alcista de los trimestres 

anteriores, acumulando un crecimiento anual de 9.77%. De éstas, 101 corresponden a 

sociedades de renta variable; 174 son de instrumentos de deuda para personas físicas; 

95 de instrumentos de deuda para personas morales; 25 de capitales; y 43 son de 

instrumentos de deuda multiseries. El número de contratos continúa también 

incrementándose al llegar a 850 mil 24, cifra 4.53% mayor a la registrada al cierre del 

trimestre previo y 22.01% superior respecto a diciembre de 2003. Es importante 

destacar que desde el año 2000, este rubro ha crecido 111.71 por ciento. 

 

ACTIVOS POR TIPO DE SOCIEDAD 

 Número de SI Activos Contratos Activos/Contratos 

Tipo de SI No. % 
Var. vs. 
sep 2004 

% 

Millones 
de pesos % 

Var. real 
vs. sep 
2004 

% 

No. % 
Var. vs. 
sep 2004 

% 

Miles de 
pesos 

Var. real 
vs. sep 
2004 

% 
De Renta 
Variable 101 23.06 4.12 66 412 16.64 12.54 33 242 3.91 19.54 1 998 -5.85 

De Instrumentos 
de Deuda 
Personas Físicas 

174 39.73 -14.29 182 599 45.76 -26.31 604 051 71.06 -12.81 302 -15.48 

De Instrumentos 
de Deuda 
Personas Morales 

95 21.69 -4.04 71 422 17.90 -2.74 33 707 3.97 -2.61 2 119 -0.14 

De Deuda 
Multiseries 43 9.82 437.50 74 668 18.71 537.50 178 792 21.03 209.66 418 105.87 

De Inversión de 
Capitales 25 5.71 s.c. 3 968 0.99 -0.95 232 0.03 s.c. 17 103 -0.95 

Total 438 100.00 1.39 399 069 100.00 0.79 850 024 100.0 4.53 469 -3.58 
s.c.: Sin cambio. 
Nota: Los totales pueden no sumar debido al redondeo de cifras. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 

Las entidades operadoras del sector ascienden a 53; de las cuales 6 pertenecen a 

bancos; 9 son de casas de bolsa; 10 forman parte de grupos financieros; 13 son 

independientes; y 15 pertenecen a sociedades de inversión de capitales. 
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Valor de mercado. 

El activo total ascendió a 399 mil 69 millones de pesos, cifra que muestra un 

incremento trimestral en términos reales del 0.79%, con lo que acumuló un 

crecimiento de 4.01% durante el año. El monto promedio de activos por contrato fue 

de 469 mil pesos, cifra 3.58% inferior al trimestre previo. Los activos totales de las 

sociedades de inversión equivalen al 20.82% del valor de capitalización del mercado 

de valores y representaron el 5.43% del PIB nominal. 

PRINCIPALES CIFRAS E INDICADORES DEL SECTOR 

Dic. 2004 Sep. 2004 Dic. 2003 
Concepto Millones de pesos 

Activos Totales 399 069 389 092 364 746 
Inversión Extranjera 7 070 6 493 5 962 
Cartera de Valores Total 397 878 386 021 363 489 
Cartera de Valores administrada por 
Operadoras de Bancos 

20 972 19 365 17 370 

Cartera de Valores administrada por 
Operadoras de Casas de Bolsa 

111 061 109 691 116 697 

Cartera de Valores administrada por 
Operadoras de Grupos Financieros 

223 023 214 779 189 497 

Cartera de Valores administrada por 
Operadoras Independientes 

42 823 42 187 39 925 

FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 

Cartera de valores. 

La cartera de valores de las sociedades es de 397 mil 878 millones de pesos, cifra que 

mostró un incremento en términos reales de 4.06% en relación al cierre del año 

anterior. Las sociedades de inversión de deuda representan el 82.39% de la cartera 

total, las de renta variable el 16.65% y las SINCAS el 0.96 por ciento. 

El 5.27% de la cartera fue administrada por operadoras pertenecientes a bancos; el 

27.91% por operadoras de casas de bolsa; el 56.05% por operadoras de grupos 

financieros; y el 10.76% por operadoras independientes. 
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El 55.28% de la cartera de las Sociedades de Inversión se invirtió en deuda del 

Gobierno Federal; el 19.62% en títulos bancarios; el 12.46% en instrumentos de renta 

variable; el 10.27% en papel de empresas privadas y el 2.37% restante en acciones de 

sociedades de inversión, acciones de empresas promovidas y obligaciones. 

CARTERA DE INVERSIÓN POR TIPO DE INSTRUMENTO 

 Dic. 2004 
% 

Sep. 2004 
% 

Dic. 2003 
% 

Valores gubernamentales 55.28 57.57 67.64 
Títulos bancarios 19.62 19.14 10.27 
Títulos de renta variable 12.46 11.53 11.46 
Títulos de empresas 
promovidas 

0.85 0.87 0.89 

Acciones de sociedades de 
inversión 

1.47 1.10 0.99 

Papel privado 10.27 9.75 8.65 
Obligaciones 0.04 0.05 0.10 
Nota: Los totales pueden no sumar debido al redondeo de cifras. 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

Cabe destacar que 170 sociedades de inversión tienen calificación sobresaliente y 

representaron el 25.96%, 135 con calificación alta, mientras que 14 registraron 

calificación buena. 

CALIFICACIÓN DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA 

Tipo de calificación Número de sociedades % 

AAA (Sobresaliente) 170 52.96 

AA (Alta) 135 42.06 

A (Buena) 14 4.36 

Pendiente de calificar 2 0.62 

Total 321 100.00 
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Captación de la banca comercial y de desarrollo. 

De acuerdo con información de la Actividad Financiera del Banco de México, el saldo 

de la captación bancaria, que incluye a la banca comercial y de desarrollo, al cierre de 

enero del 2005 fue de 1 billón 421 mil 500 millones de pesos, monto 8.2% mayor, en 

términos reales, con respecto al mismo mes del 2004.  

Asimismo, la captación de la banca comercial ascendió a 1 billón 234 mil 800 

millones, lo que significó un aumento real de 8.5%, mientras que la captación de la 

banca de desarrollo se elevó 6.3%. La banca comercial captó el 86.9% del total de 

recursos, mientras que la banca de desarrollo el 13.1 por ciento. 

 
CAPTACIÓN BANCARIA 

2000-2005 
-Saldo en miles de millones de pesos- 

Banca Mes Comercial Desarrollo Total 

Diciembre 2000 940.1 154.6 1 094.7 
Diciembre 2001 1 013.2 168.0 1 181.2 
Diciembre 2002 1 003.7 177.0 1 180.7 
Diciembre 2003 1 139.3 187.0 1 326.3 
Diciembre 2004 1 277.7 168.4 1 446.1 

2005 
Enero 1 234.8 186.7 1 421.5 

FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
con información del Banco de México. 

Financiamiento. 

El saldo del financiamiento total canalizado por la banca comercial al sector no 

bancario fue de 1 billón 235 mil 600 millones de pesos al cierre de enero del 2005, 

monto 9.7% mayor en términos reales con relación al mismo mes del 2004. 

Del financiamiento total, un saldo de 984 mil 300 millones fueron destinados al 

financiamiento al sector privado, lo cual significó un aumento de 5% en términos 

reales respecto al mismo mes del 2004; 180 mil 400 millones al financiamiento al 
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sector público no bancario, cantidad 47.9% mayor en términos reales y 71 mil de 

millones al financiamiento a estados y municipios que representó un aumento real de 

6.9 por ciento. 

Del financiamiento al sector privado, 726 mil 800 millones correspondieron al 

financiamiento directo, el cual registró un incremento anual de 23.4% en términos 

reales. 

En enero del 2005, el crédito directo vigente de la banca comercial al sector privado 

creció 28.2% anual en términos reales. El crédito directo al consumo y a la vivienda 

aumentó en enero a una tasa real anual de 45.5 y 26.1%, respectivamente. El crédito 

directo a empresas y personas físicas con actividad empresarial continúa 

recuperándose al observar un aumento de 20.6% anual en términos reales.  

Por su parte, el crédito otorgado a intermediarios financieros no bancarios tuvo una 

variación anual de 46.1% en términos reales. 

El crédito vigente total de la banca comercial, que incluye la cartera asociada a 

programas de reestructura, registró en enero del 2005 un incremento real anual de 

22%. El crédito al consumo a enero del 2005 presentó un flujo anual de 59 mil 500 

millones de pesos, el principal flujo corresponde al crédito a través de la tarjeta de 

crédito (30 mil 700 millones). 

Por su parte, el crédito vigente total a empresas y personas físicas con actividad 

empresarial registró una expansión real anual de 19.3 por ciento. 

El financiamiento canalizado por la banca de desarrollo al sector no bancario mostró 

en enero del 2005 un saldo de 417 mil 800 millones de pesos. De dicho monto, 185 

mil 400 millones correspondieron al financiamiento canalizado al sector privado, 188 
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mil 900 millones al financiamiento al sector público no bancario y 43 mil 500 

millones al financiamiento a estados y municipios. 

FINANCIAMIENTO DE LA BANCA COMERCIAL  
AL SECTOR NO BANCARIO1/ 

2000-2005 
-Saldo en miles de millones de pesos- 

Mes Total2/ Sector Privado Estados y 
Municipios 

Sector Público 
no bancario 

Diciembre 2000 1 100.8 1 000.9 48.3 51.6 
Diciembre 2001 1 078.8 957.8 47.1 73.8 
Diciembre 2002 1 064.1 957.4 49.7 57.0 
Diciembre 2003 1 073.9 903.9 63.9 106.1 
Diciembre 2004 1 251.9 974.0 71.6 206.4 

2005 
Enero 1 235.6 984.3 71.0 180.4 

1/ Incluye valores, cartera de crédito vigente, vencida y redescontada; intereses devengados vigentes y 
vencidos, así, como los títulos asociados a programas En esta presentación, el financiamiento al Sector 
Privado incluye financiamiento directo, consumo, vivienda y empresas y personas físicas con actividad 
empresarial, intermediarios financieros no bancarios. Estados y Municipios incluye a financiamiento 
directo, títulos asociados a programas de reestructura, Cetes especiales (reestructura en Udis), y 
Financiamiento al Sector Público comprende a financiamiento directo y programa de apoyo a deudores 
(Ades). 

FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Banco de México. 

 

Crédito del BID para programa Oportunidades de México. 

El 22 de marzo de 2005, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) anunció la 

decisión de apoyar la segunda fase del Programa de Desarrollo Humano 

“Oportunidades” en México, con un financiamiento por mil 200 millones de dólares. 

El BID fundamentó su apoyo al programa bajo el argumento de que se trata de una 

iniciativa reconocida internacionalmente por su eficacia en aumentar los niveles de 

educación, nutrición y salud de millones de familias pobres. 

La operación constituye el segundo tramo de financiamiento del BID a 

Oportunidades, pilar de la política social mexicana. El primer tramo para este 
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programa fue aprobado en enero de 2002. El programa Oportunidades tiene por 

objetivo mejorar las condiciones de vida de familias en pobreza extrema. 

Con ese fin, entrega subsidios en efectivo a las madres de las familias beneficiarias, 

bajo condición de que mantengan a sus hijos en la escuela, asistan a visitas médicas 

periódicas y a reuniones instructivas sobre nutrición, higiene y planificación familiar. 

El éxito del programa mexicano, que se caracteriza por su metódica identificación de 

beneficiarios y su rigurosa evaluación de resultados, ha impulsado a otros países de 

América Latina y el Caribe a aprovechar las experiencias y lecciones aprendidas, 

expresó el BID. 

En la primera fase de esta operación, el BID apoyó a la Secretaría de Desarrollo 

Social para consolidar el programa en áreas rurales y ampliar su cobertura a zonas 

urbanas. Las evaluaciones del programa evidencian excelentes resultados, no sólo en 

términos de la eficiencia en la focalización, sino también en su impacto sobre los 

principales indicadores de salud, nutrición y consumo de alimentos de las familias 

beneficiarias, destacó el BID. 

Al cierre de 2004, Oportunidades alcanzó una cobertura de cinco millones de familias 

(unos 25 millones de personas) en 82 mil 815 localidades, distribuidas en dos mil 428 

municipios, alcanzando virtualmente a toda la población meta del programa. 

Durante la segunda fase, los mil 200 millones de dólares en financiamiento provisto 

por el BID se utilizarán para seguir estimulando el consumo de servicios de 

educación, nutrición y salud entre las familias participantes. Asimismo, se buscará 

fortalecer la atención de beneficiarios y se continuará con las evaluaciones externas. 

El BID informó que uno de los objetivos de Oportunidades en esta nueva etapa es 

concentrar sus operaciones en la atención y orientación de las familias, en lugar de la 
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expansión del padrón de beneficiarios. La segunda fase del financiamiento tiene un 

plazo de amortización de 25 años, con tres años de gracia y una tasa de interés 

variable. 

Crédito del Banco Mundial para combatir la pobreza. 

El 5 de marzo del 2005, el Banco Mundial autorizó a México un financiamiento por 

450 mil dólares, que serán entregados en tres años y con los cuales el país está 

obligado a establecer mayores mecanismos de evaluación a los programas antipobreza 

que permitan, a la vez, evadir actos de corrupción. 

Con estos recursos se garantizará la posibilidad de evaluar programas como 

Oportunidades (que abarca a unos 20 millones de pobres extremos) y los de otras 

Secretarías de Estado. 

Los recursos del Banco Mundial se destinarán para capacitar a personal de la 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en materia de evaluación de programas 

sociales, fortalecimiento de los monitoreos y para la contratación de expertos que 

hagan los estudios correspondientes. 

Asimismo, la SEDESOL se comprometió a realizar un proceso de licitación 

transparente sobre estos recursos y aseguró que en tres años de gobierno se han 

realizado diversas evaluaciones cuyos resultados han derivado en la transformación de 

programas. 

Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

Saldo del SAR 92. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) informó que al 

28 de febrero del 2005, el saldo total del Sistema había ascendido a 104 mil 220.2 
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millones de pesos, monto mayor en 1.31% respecto a diciembre pasado y 14.9% con 

relación al mismo mes del año anterior. 

La subcuenta de retiro registró un monto de 45 mil 446.2 millones de pesos; mientras 

que la subcuenta de vivienda había sido de 58 mil 774 millones de pesos, montos 

equivalentes al 43.61% y 56.39% del saldo total, respectivamente. 
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO
-Saldos Acumulados-

FUENTE: Elaborado  por  la Comisión  Nacional  de los  Salarios Mínimos 
                 con información de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
                  para el Retiro.

2002-2005

Millones de pesos

2003 20042002
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94 702.60
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Reporte Global sobre Tecnología de la Información 
2004-2005 (Foro Económico Mundial). 

El 9 de marzo de 2005, se informó en Ginebra, Suiza, que los Estados Unidos de 

Norteamérica habían caído cuatro lugares para ceder el liderazgo a Singapur en la 

clasificación del Informe Global de Tecnología de la Información 2004-2005 del Foro 

Económico Mundial (FEM). 

El Informe Global de Tecnología de Información 2004–2005 que consta de tres 

secciones principales: la primera presenta algunos estudios analíticos relacionados 

con aspectos del desarrollo de las tecnologías de comunicación e información, 

incluyendo un estudio de caso sobre el impresionante surgimiento de Taiwán en los 

últimos 20 años como uno de los principales países manufactureros del mundo de 

productos de tecnologías de comunicación e información; la segunda parte contiene 

perfiles detallados de los países proporcionando, así, una foto del nivel de cada país 

del desarrollo de las tecnologías de comunicación e información; mientras el tercer 

apartado consiste en un cuadro con la clasificación de los países para cada variable 

comprendida por el índice. El índice principal general del informe, el Índice de 

Disponibilidad de la Red (IDR), las mediciones de la propensión de los países para 

explotar las oportunidades ofrecidas por las tecnologías de comunicación e 

información (TCI) y establecer una estructura internacional amplia mostrando los 

factores de tal capacidad.  

En sus resultados, el informe clasificó a Singapur como la economía que más 

aprovecha las tecnologías de comunicación e información desarrolladas por primera 

vez. También, el reporte colocó a Singapur con un mejor desempeño a nivel mundial 

en un número de categorías (calidad de las matemáticas y ciencias de la educación, 

accesibilidad en los cargos por conexión telefónica y prioridad del gobierno y 
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procuración de tecnologías en comunicaciones e información) obteniendo resultados 

extremadamente altos en otras áreas tales como accesibilidad en el acceso a Internet. 

En contraste, los Estados unidos de Norteamérica cayeron al lugar cinco en la 

clasificación. Sin embargo, la pérdida en la clasificación es menor debido a la actual 

erosión en el desempeño con respecto a su pasado histórico y más a la mejora 

continua de sus competidores. Los Estados Unidos de Norteamérica mantienen el 

liderazgo global en el comportamiento de disponibilidad de los negocios de la 

clasificación, así también como en variables tales como la calidad de sus instituciones 

de investigación científica y escuelas de negocios (que no tiene comparación en el 

mundo) y la disponibilidad de oportunidades de adiestramiento para la fuerza de 

trabajo así también como la existencia de un bien desarrollado mercado de capitales 

de riesgo, factores que ha incentivado la innovación. 

El Informe Global de Tecnología de la Información aparece como la valoración líder 

en el mundo sobre el impacto de las tecnologías de comunicación e información en el 

desarrollo y competitividad de las naciones. Bajo el tema: “la eficiencia en un mundo 

cada vez más conectado” el Informe de Tecnología de Información Global  2004 – 

2005 se publica en un momento de optimismo cauto acerca de la perspectiva 

económica de corto plazo y la aparición de un amplio consenso acerca del papel 

central que las tecnologías de comunicación e información juegan para impulsar las 

perspectivas de crecimiento tanto para los países desarrollados como en vías de 

desarrollo. Acorde con los esfuerzos del FEM por expandir la cobertura geográfica 

del reporte, cinco nuevos países de diversas regiones del mundo (Bahrein, Bosnia y 

Herzegovina, Chipre, Georgia y los Emiratos Árabes Unidos) fueron incluidos en este 

año. 

Está claro que las tecnologías de comunicación e información continuarán jugando un 

papel creciente en impulsar la eficiencia de una cada vez más integrada economía 
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global, permitiendo a los países mejorar la asignación de recursos e impulsar las 

perspectivas de crecimiento. Singapur es un excelente ejemplo de un país que ha sido 

capaz de realizar, en un período de tiempo relativamente corto, enormes progresos en 

poner las tecnologías de comunicación e información al servicio del mejoramiento de 

los niveles de vida. Junto con un puñado de otras economías (Taiwán, Israel, Emiratos 

Árabes Unidos, Corea, Estonia, entre otros), la experiencia de Singapur resalta cada 

vez más el papel central jugado por la tecnología como motor del crecimiento y la 

competitividad, incluso más allá de las fronteras de los países industriales ricos, 

expresó el co-editor del informe Augusto López-Claros, Director del Programa de 

Competitividad Global en el Foro Económico Mundial. 

Existe una fuerte correlación entre el gasto en las tecnologías en comunicaciones e 

información y el nivel de productividad, que se demuestra en esta investigación como 

una correlación fuerte entre las clasificaciones jerárquicas y la competitividad global, 

destacó la Presidencia del Consejo de Administración de Cisco Systems, empresa que 

patrocinó el informe. Mientras el uso las tecnologías en comunicaciones e 

información es una medida del presente, la disponibilidad de las tecnologías de 

comunicación e información es quizá una medida del futuro. La políticas proactivas e 

inversiones en todos los niveles de gobierno fomentando infraestructuras de red de 

banda ancha, la educación y alfabetización de los ciudadanos y continuando con el 

entrenamiento de las habilidades son todos ellos, componentes de la medición de 

disponibilidad y juegan un importante papel en la construcción de los cimientos de 

una productividad nacional. 

Resultados regionales más destacados de la clasificación del Índice de 

Disponibilidad de la Red 2004–2005. 

− Singapur encabeza la clasificación del Índice de Disponibilidad de la Red 2004-

2005 por vez primera. Esto es básicamente debido a su superior desempeño en 
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términos de capacidad de individuos y gobiernos para potencializar las 

tecnologías de comunicación e información, así también como el empleo que da 

el actual gobierno a las tecnologías de comunicación e información. El 

desempeño ejemplar de Singapur es consecuencia y continuidad de los esfuerzos 

del gobierno por fomentar la penetración y uso de las tecnologías de 

comunicación e información, así también como la calidad del sistema educativo 

del país y su capacidad para utilizar tecnología extranjera. 

− Los Estados Unidos de Norteamérica descienden al lugar número cinco, esto 

después de un predominio de tres años en la cima. Sin embargo, la pérdida del 

lugar de privilegio en la clasificación es menor debido a la actual erosión en el 

desempeño con respecto a su pasado histórico y más al resultado de otras 

naciones escalando posiciones. Los Estados unidos de Norteamérica conservan 

el liderazgo global en el comportamiento de disponibilidad de los negocios de la 

clasificación, así también como en variables tales como la calidad de sus 

instituciones de investigación científica y escuelas de negocios (que no tiene 

comparación en el mundo) y la disponibilidad de oportunidades de 

adiestramiento para la fuerza de trabajo así también como la existencia de un 

bien desarrollado mercado de capitales de riesgo, que ha incentivado la 

innovación. 

− Los países nórdicos continúan construyendo una impresionante trayectoria sin 

precedente en el área de las tecnologías de comunicación e información, con 

Islandia, Finlandia, Dinamarca y Suecia en el segundo, tercer, cuarto y sexto 

lugar, respectivamente (mientras Noruega cuenta con un aceptable 13° lugar). 

Islandia, en particular, alcanzó el mejoramiento más grande entre los primeros 

desempeños escalando desde el lugar 10, en el año previo, al lugar dos general 

en 2004. Los países nórdicos registraron altas tasas de penetración en cuanto a 

las tecnologías de comunicación e información ubicándose en las primeras diez 
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posiciones de la clasificación durante los últimos cuatro años. Los gobiernos, los 

grupos empresariales y los hogares son usuarios entusiastas de las nuevas 

tecnologías y los países tienen una destacada marca (récord) en materia de 

innovación tecnológica. Suecia, Finlandia y Dinamarca, en particular, 

sistemáticamente tienen una categoría superior respecto a las grandes economías 

europeas en términos del número de patentes registradas en los Estados Unidos 

de Norteamérica por millón de personas, un indicador usado frecuentemente 

para medir la capacidad de innovación de un país. Esos países europeos 

disfrutan de un envidiable ambiente institucional y regulatorio que ha 

alimentado el crecimiento del sector de tecnologías de comunicación e 

información. 

− Asia y el Pacífico han hecho las cosas extremadamente bien en 2004 con 

Singapur en el lugar número uno, Hong Kong y Japón que ingresan por vez 

primera en los primeros diez, en los lugares 7 y 8 respectivamente, y Australia, 

Taiwán, Nueva Zelanda, Corea y Malasia bastante bien ubicados en los lugares 

11, 15, 21, 24 y 27 respectivamente. India y China han mejorado 

significativamente sus posiciones escalando al lugar 39 y 41 comparado con los 

lugares 45 y 51 en 2003, respectivamente. La actuación de Japón en los primeros 

diez es notable, dado la impresionante trayectoria del país en el área de 

innovación tecnológica, segundo sólo después de los Estados Unidos de 

Norteamérica en términos de patentes registradas. 

− Estonia encabeza a los países de Europa central y oriental con su lugar 25 de 

104, gracias a su excelente marco regulatorio en materia de tecnologías de 

comunicación e información. Las economías anteriormente planificadas en esta 

región tendieron a estar mejor ubicados que algunos de los países más grande de 

América Latina, con Estonia, Eslovenia, Hungría, y la República Checa con una 

mejor calificación que Brasil, México y Argentina, las tres más grandes 
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economías de América Latina. Impresionantes niveles de inversión extranjera 

directa llegaron a la Europa central y oriental durante la década pasada, 

reflejando las exhaustivas reformas adoptadas a su ingreso previo en la Unión 

Europea, han jugado un papel central en este proceso. 

− El país mejor clasificado de América Latina es Chile (35), que está por arriba de 

países como Brasil (46), México (60) y Argentina (76). Con excepción de Chile, 

la región en general sufre de un pobre marco legal para el desarrollo del sector 

de tecnologías de comunicación e información: pesadas cargas administrativas, 

bajos niveles de priorización de parte del gobierno para el desarrollo de dicho 

sector, bajas tasas de penetración en el uso de Internet y una persistente fuga de 

cerebros, que mina el potencial de un crecimiento más rápido del sector de 

tecnología de comunicación e información de las economías. La mayoría de los 

países han visto así una erosión en su clasificación relativa dentro del grupo de 

las 104 economías consideradas.  

− Sudáfrica y Túnez consolidaron su posición dominante entre los 23 países 

africanos considerados en el índice, posicionándose en los lugares 34 y 31 a 

nivel general, por arriba de los lugares 37 y 40 que ocuparon el año pasado, 

respectivamente. Mauricio está ubicado en el lugar 47 y Botswana en el 50. Éste 

último país mejoró su posición en cinco lugares. 

− Entre los otros mercados, el desempeño de Israel sigue siendo notable, situado 

en el lugar 18 general muestra excelentes números en variables tales como nivel 

de sofisticación tecnológica, calidad de las instituciones de investigación, 

disponibilidad de capital de riesgo y penetración de telefonía móvil. Israel y 

Taiwán tienen establecimientos científicos que levantaron una impresionante 

trayectoria de innovación tecnológica. Tanto Israel y Taiwán tienen un número 

anual de patentes registradas en los Estados Unidos de Norteamérica por millón 
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de personas que es la segunda sólo después de los Estados Unidos de 

Norteamérica y Japón. También es digno de mencionar los casos de los Emiratos 

Árabes Unidos y Bahrein, ambos incluidos por vez primera en el índice e 

ingresado en los lugares 23 y 33 respectivamente.  

− Una comparación del Índice de Disponibilidad de la Red durante los últimos 

cuatro años confirman la tendencia del último año de una división digital es 

estrecha entre las economías más desarrollados y los menos desarrollados.  

Soumitra Dutta, Profesor de negocios y tecnología y decano de educación ejecutiva en 

INSEAD, co-editor del informe, explicó: “el Índice de Disponibilidad de la Red 

evolucionó hasta convertirse en un punto de referencia global aceptable de la 

preparación de una economía para participar y beneficiarse de los desarrollos de las 

tecnologías de comunicación e información. Más allá de una simple presentación de 

un corte transversal anual de la disponibilidad de la red, la publicación del informe 

puede ser también visto como un vehículo con que los gobiernos, negocios e 

individuos puedan evaluar el progreso sobre una base regular”. 
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CLASIFICACIÓN SEGÚN EL ÍNDICE DE DISPONIBILIDAD DE LA RED 2004 
Posición País Calificación Posición País Calificación
1.  Singapur 1.73 53.  Rumania -0.15 
2.  Islandia 1.66 54.  Marruecos -0.17 
3.  Finlandia 1.62 55.  Namibia -0.21 
4.  Dinamarca  1.60 56.  Letonia -0.23 
5.  Estados Unidos de Norteamérica 1.58 57.  Egipto -0.24 
6.  Suecia 1.53 58.  Croacia -0.25 
7.  Hong Kong 1.39 59.  Trinidad y Tobago -0.28 
8.  Japón 1.35 60.  México -0.28 
9.  Suiza 1.30 61.  Costa Rica -0.29 
10.  Canadá 1.27 62.  Rusia -0.36 
11.  Australia 1.23 63.  Pakistán -0.38 
12.  Reino Unido 1.21 64.  Uruguay -0.39 
13.  Noruega 1.19 65.  Ghana -0.41 
14.  Alemania 1.16 66.  Colombia -0.42 
15.  Taiwán 1.12 67.  Filipinas -0.43 
16.  Países Bajos 1.08 68.  Vietnam -0.46 
17.  Luxemburgo  1.04 69.  Panamá -0.47 
18.  Israel 1.02 70.  El Salvador -0.49 
19.  Austria 1.01 71.  Sri Lanka -0.49 
20.  Francia 0.96 72.  Polonia -0.50 
21.  Nueva Zelanda 0.95 73.  Bulgaria -0.51 
22.  Irlanda 0.89 74.  Gambia  -0.52 
23.  Emiratos Árabes Unidos 0.84 75.  Kenia -0.62 
24.  Corea  0.81 76.  Argentina -0.62 
25.  Estonia 0.80 77.  Uganda -0.63 
26.  Bélgica 0.74 78.  República Dominicana -0.65 
27.  Malasia 0.69 79.  Serbia y Montenegro -0.65 
28.  Malta 0.50 80.  Argelia -0.66 
29.  España 0.43 81.  Zambia -0.68 
30.  Portugal 0.39 82.  Ucrania -0.68 
31.  Túnez 0.39 83.  Tanzania -0.71 
32.  Eslovenia 0.37 84.  Venezuela -0.72 
33.  Bahrein 0.37 85.  Macedonia -0.73 
34.  Sudáfrica 0.33 86.  Nigeria -0.73 
35.  Chile 0.29 87.  Madagascar -0.77 
36.  Tailandia 0.27 88.  Guatemala -0.78 
37.  Chipre 0.25 89.  Bosnia y Herzegovina -0.86 
38.  Hungría 0.24 90.  Perú -0.91 
39.  India 0.23 91.  Georgia -0.94 
40.  República Checa 0.21 92.  Mali -0.96 
41.  China  0.17 93.  Malawi -0.98 
42.  Grecia  0.17 94.  Zimbabwe -1.02 
43.  Lituania 0.13 95.  Ecuador  -1.08 
44.  Jordania 0.10 96.  Mozambique -1.11 
45.  Italia 0.10 97.  Honduras -1.19 
46.  Brasil 0.08 98.  Paraguay -1.20 
47.  Mauricio  0.08 99.  Bolivia -1.25 
48.  República Eslovaca  0.03 100.  Bangladesh -1.30 
49.  Jamaica -0.03 101.  Angola -1.36 
50.  Botswana -0.10 102.  Etiopía -1.52 
51.  Indonesia -0.13 103.  Nicaragua -1.61 
52.  Turquía  -0.14 104.  Chad -1.69 

      FUENTE: World Economic Forum (WEF). 
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En cuanto a la región de América Latina y el Caribe (ALyC), el informe expresó que 

la mayoría de los países latinoamericanos están perdiendo terreno en la carrera por 

convertir la tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) en un poderoso 

motor de crecimiento y aumento de la competitividad. 

Según el FEM, entre los factores que mayormente afectan a la región aparecen las 

bajas tasas de penetración de Internet, el deficiente marco legal y estímulos 

gubernamentales para el desarrollo de las TIC, la alta carga administrativa existente, y 

una fuga de cerebros generalizada, que está socavando el potencial del sector para 

lograr un crecimiento más acelerado. 

Existe un serio riesgo de que América Latina quede retrasada a medida que los 

estados y las comunidades de negocios de otros países forjen estrechas alianzas para 

desarrollar el potencial de la TIC y, así, estimular el proceso de desarrollo. De hecho, 

según el organismo multilateral, ya existe una brecha en el potencial de conectividad 

con respecto a Europa Central y Europa Oriental, por no hablar de países como 

Singapur, Taiwán, Corea y Malasia. 

Una situación que se agravará a menos que el liderazgo político de América Latina 

conciba una iniciativa regional para estimular la TIC, que proporcione la clase de 

fuertes incentivos para la comunidad de negocios que ya se implementaron en los 

países de Europa Central y Oriental durante la década anterior a su incorporación a la 

Unión Europea. Se estima que otros mercados emergentes continuarán superando a 

los países de América Latina. Si se permitiera que esta tendencia continúe, la 

situación podría ser sumamente perjudicial para toda la región. 

El funcionario del FEM agregó que en la región, Chile es la excepción ya que ocupa 

el lugar número 35 de una lista, seguido por mucha distancia de Brasil (46), México 

(60) y Argentina (76). En la cabeza del ranking, Estados Unidos de Norteamérica 
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cayó al puesto número 5, luego de ocupar el primer lugar durante tres años. Sin 

embargo, esa caída no se debe tanto a una baja real del desempeño en comparación 

con su actuación pasada, sino a la mejora continua de sus competidores. 

Como consecuencia, Estados Unidos de Norteamérica conserva su liderazgo global en 

cuanto al potencial de negocios y a variables tales como la calidad de sus instituciones 

de investigación científica y sus escuelas de negocios, sin igual en el mundo, la 

existencia de oportunidades de capacitación para la fuerza de trabajo, y la existencia 

de un mercado de capital de riesgo bien desarrollado, que fomenta la innovación. 

El informe Global sobre Tecnología de la Información 2004-2005, señala que México 

se rezaga en la carrera por hacer de la tecnología de la información y las 

comunicaciones, un motor de crecimiento y competitividad. El estudio que refleja el 

potencial del país para impulsar su economía a través de este sector, ubicó a México 

en la posición 60 entre 104 países evaluados. Este resultado no sólo establece que el 

país está por debajo de la media, sino además representa una caída con respecto a la 

calificación del año previo, cuando fue colocado en el lugar 44. 

El país, así como el resto de las economías latinoamericanas, a excepción de Chile, 

carece de un marco legal adecuado a las necesidades de la evolución de este sector, 

barreras administrativas “extremas”, mínima conciencia sobre la prioridad de la 

inversión en este ámbito, y una masiva fuga de cerebros expertos en el tema, 

determinó la investigación del organismo internacional. 

Este diagnóstico le mereció a México que tras haber sido calificado con 3.57 puntos 

en el informe 2003-2004, en la edición actual haya bajado su valuación en 0.28 

puntos; cifra muy por debajo de los más de 7.0 puntos que obtuvo Singapur, el país 

que logró colocarse en la posición número uno, y quién registró un incremento de 

1.73 puntos en relación a la calificación del año previo. 
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A decir del organismo que promueve la competitividad de los países a nivel 

internacional, a menos que los líderes políticos en América Latina comiencen a 

impulsar proyectos en el área tecnológica, tal como lo hicieron los países de Europa 

del Este en la década pasada, no será sorprendente que otras economías emergentes 

superen a las latinoamericanas. 

Pero esta realidad no es muy lejana, al menos para México, pues los más de diez 

puestos que perdió en la escala mundial fueron ocupados por países como la India, 

China, Jordania, Jamaica, Bostwana, Indonesia, Turquía, Rumania, Marruecos, 

Namibia, Egipto, Croacia, además de Trinidad y Tobago. Pero también por tres de los 

cinco países que ingresaron por primera vez a la medición: Emiratos Árabes Unidos, 

Chipre y Bahrein. 

Los factores que el organismo tomó en cuenta para estructurar esta escala, están 

divididos en tres categorías:  

• ambiente tecnológico,  

• competencia y  

• penetración en la población.  

Ya sobre estas tres categorías, particularmente se analizaron las políticas de los 

mercados, las regulaciones y la infraestructura; y para las otras dos categorías, la 

competencia y el alcance que sobre la tecnología de la información tienen los 

individuos, los negocios y el gobierno. 

Así, aunque Estados Unidos de Norteamérica cayó de la posición número uno a la 

cinco, sigue siendo el líder en términos de la competencia de las empresas en la 
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tecnología, y en los niveles de investigación y educación, sin que haya algún otro país 

que siquiera pueda compararse con este potencial, concluyó el FEM. 

El Informe Global sobre la Tecnología de la Información (The Global Information 

Technology Report), que analizó 104 economías de todo el mundo y se publica por 

cuarto año consecutivo, constituye en la actualidad la evaluación mundial más 

importante del impacto de la tecnología de la información y las comunicaciones sobre 

el desarrollo y la competitividad de los países. 

Sindicatos van en pos de alianzas internacionales (Wall Street Journal). 

El 14 de marzo de 2005, en un análisis realizado por The Wall Street Journal de los 

Estados Unidos de Norteamérica, se señala que enfrentados a la rápida expansión 

global de las compañías en las industrias minera y metalúrgica, los líderes de los 

principales sindicatos del mundo en tales sectores están creando alianzas 

trasnacionales para compartir estrategias de negociación de contratos y desarrollar 

normas internacionales de seguridad y derechos laborales. Tales iniciativas podrían 

hacer a los sindicatos más eficientes, al igual que a las compañías que ahora deben 

lidiar con múltiples y amplias organizaciones. 

El interés en las alianzas laborales globales se produce en momentos en que el 

porcentaje de afiliados a sindicatos, como porcentaje de la fuerza laboral total, ha 

estado disminuyendo en los Estados Unidos de Norteamérica, en la mayor parte de 

Europa Occidental y Australia, mientras aumenta en Brasil, Corea del Sur y 

Sudáfrica. 
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SOLIDARIDAD EN DECLIVE 
AFILIACIÓN EN SINDICATOS COMO PORCENTAJE  

DE LA FUERZA LABORAL TOTAL 
País 1995 2003 

Italia 38.0% 34.8% 
Canadá 35.0% 30.4% 
Reino Unido 34.1% 30.4% 
Alemania 29.2% 23.2% 
Japón 24.0% 19.6% 
España 20.0% 17.5% 
Estados Unidos de 
Norteamérica 

14.3% 12.9% 

Francia 9.8% 7.0% 
   FUENTE: Robert Bruno, Universidad de Illinois. 

El febrero pasado, líderes del sindicato siderúrgico estadounidense United 

Steelworkers of America, con 600 mil miembros, se reunieron con el Sindicato de 

Trabajadores Mineros y Metalúrgicos de la República Mexicana (STMMRM), que 

cuenta con 250 mil miembros, para tratar las negociaciones contractuales con Grupo 

México SA, el tercer mayor productor de cobre del mundo. Los sindicatos quieren 

crear una coalición de sindicatos de la industria de metales y minería a lo largo del 

hemisferio occidental, y se han reunido con líderes sindicales de Perú, Argentina, 

Bolivia, Chile y Trinidad para tratar una coalición. 

Tales esfuerzos coinciden con grandes progresos de la industria para consolidarse y 

expandirse internacionalmente. Guy Dolle, Presidente Ejecutivo de Arcelor SA, con 

sede central en Luxemburgo y creada tras la fusión de tres grandes siderúrgicas 

europeas, expresó que su compañía emplea a trabajadores de cinco sindicatos en 

Francia, uno en Alemania, tres en Bélgica, dos en Luxemburgo y dos en España. Éste 

ve la cooperación intersindical como algo que quizás ocurra, pero tomará tiempo, 

debido a disputas políticas entre los sindicatos. 

En efecto, crear alianzas trasnacionales entre sindicatos es un lento y difícil proceso. 

Cada país tiene sus propias leyes laborales, que rigen las horas extra y el cierre de 

plantas. Además, los trabajadores en cada país tienen sus propias prioridades. 
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Los líderes sindicales dicen no tener alternativa. Cuando una multinacional toma una 

decisión en un país no pasa mucho tiempo sin que ésta se implemente en otra parte del 

mundo, destacó Marcello Malentacchi, Secretario General de la Federación 

Internacional de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas, organización con sede 

en Ginebra que aglutina sindicatos nacionales y que representa a más de 25 millones 

de trabajadores en 100 países. 

La federación ha estado intentando, con éxito limitado, que las compañías firmen 

acuerdos de carácter internacional, que garanticen una serie de estándares laborales 

básicos, como el derecho a crear un sindicato, trato equitativo de hombres y mujeres y 

condiciones adecuadas de salud y seguridad. Hasta ahora, 10 compañías, entre las que 

se encuentran DaimlerChrysler AG y Volkswagen AG, han firmado acuerdos con la 

federación. 

Durante la mayor parte del siglo XX, los defensores de las alianzas laborales 

internacionales dentro de los sindicatos estadounidenses dieron paso a opiniones más 

conservadoras y nacionalistas, principalmente como respuesta a las actitudes de la era 

de la Guerra Fría, en la que los sindicatos extranjeros eran vistos como demasiado 

izquierdistas, expresó Robert Bruno, profesor de relaciones laborales e industriales en 

la Universidad de Illinois. Pero eso está cambiando, destaca, observando que los 

trabajadores de la industria del caucho en Estados Unidos de Norteamérica han creado 

relaciones con empleados en Brasil, de la misma forma que lo han hecho estibadores 

en Estados Unidos de Norteamérica y Japón. El sindicato de Estados Unidos de 

Norteamérica United Auto Workers ha trabajado con empleados de automotrices 

mexicanos y han hecho contactos con una federación laboral sudcoreana. 

Gerry Fernández, que habla tres idiomas y es capaz de leer en dos más, viaja 25 

semanas al año para ejecutar su papel de desarrollo internacional en United 

Steelworkers of America. El número de alianzas estratégicas en distintas compañías 
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se duplicó, a ocho, en los últimos dos años, permitiendo a los sindicatos compartir 

información en la negociación de contratos y en estándares de seguridad. 

Equilibrar la flexibilidad, la estabilidad y la seguridad en los mercados de 

trabajo europeos (RRE). 

En el marco de la 7ª Reunión Regional Europea que finalizó el 18 de febrero de 2005, 

en Budapest, Hungría, se expresó que los responsables de la formulación de las 

políticas de toda Europa se están viendo confrontados con el desafío fundamental de 

reglamentar un mercado de trabajo que evoluciona con rapidez en el marco de una 

economía globalizada. 

En este sentido, cabe preguntarse si dichos responsables tendrán en cuenta los 

llamamientos formulados en favor de una mayor flexibilidad para superar lo que se ha 

venido denominando como los factores de rigidez del mercado de trabajo en la región 

(la legislación de protección del empleo, la capacidad de negociación sindical, la 

existencia de sistemas generosos de bienestar social y las fuertes cargas fiscales sobre 

el trabajo) o si, por el contrario, recurrirán a un modelo de “flexiguridad”, consistente 

en una nueva forma de equilibrar la flexibilidad y la seguridad en relación con el 

empleo, los ingresos y la protección social.  

La “flexiguridad” es una de las principales cuestiones que se discutieron en la 

Reunión Regional Europea de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que se 

celebró en Budapest del 14 al 18 de febrero. Al respecto, la OIT entrevistó a Sandrine 

Cazes, Alena Nesporova y Peter Auer, expertos en empleo del organismo de la ONU. 

¿El empleo se ha hecho más flexible en Europa? Los estudios realizados por la OIT y 

otras entidades ponen en entredicho la afirmación de que, a medida que los mercados 

de trabajo se hacen más flexibles, la estabilidad del empleo pasa a ser un hecho del 

pasado, al menos en Europa Occidental. La relación de empleo es más estable de lo 
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que se suele suponer en el mundo industrializado. De hecho, la estabilidad del 

empleo, medida por la permanencia media en el empleo y representada mediante 

cifras correspondientes al conjunto de los países europeos, apenas ha variado en los 

últimos años, pese a las considerables diferencias existentes entre los países y la 

persistente segmentación entre los núcleos de trabajadores que gozan de una 

protección óptima y que tienen empleos permanentes y los trabajadores que ocupan 

formas flexibles de empleo y que gozan de una protección menor. 

Algunos de los países de mayor tamaño, como Alemania e Italia, han experimentado 

un crecimiento de las formas más flexibles de empleo; mientras que en España, 

Francia y el Reino Unido, el aumento de la flexibilidad se ha visto superado por la 

proliferación de formas “convencionales” de empleo. 

¿La flexibilidad compensa? El análisis de la situación de los países de Europa 

Occidental pone de manifiesto que, aunque éstos siguen disfrutando de un nivel 

relativamente alto de estabilidad laboral, la permanencia en el empleo no equivale 

necesariamente a una sensación percibida de seguridad en el empleo. De hecho, en 

muchos casos, los países que registran los índices más altos de permanencia media en 

el empleo no son los que obtienen los mejores resultados en cuanto a trabajo decente, 

el cual consiste en una combinación de factores como el cobro de salarios apropiados, 

la percepción de seguridad laboral y la participación en programas de formación. 

Estos países, entre los que figuran Alemania, España, Francia, Grecia e Italia, parecen 

tener tasas de empleo más bajas que los países más “flexibles”, como Dinamarca, 

Finlandia y los Países Bajos. Aunque este hecho puede deberse a muchos factores, 

como las tasas de empleo femenino y la distribución sectorial del empleo, la 

flexibilidad también influye. 

Cabe señalar que algunos países de Europa Occidental han logrado aumentar 

considerablemente el número de empleos sin sacrificar su calidad. Estos países 
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registran las tasas más elevadas de empleo (incluido el empleo de los jóvenes), un 

bajo índice de desempleo, altas cotas de participación femenina en el mercado de 

trabajo, buenos resultados respecto de la transformación de trabajos temporales en 

permanentes y uno de los niveles más altos de calidad de empleo y de percepción de 

seguridad. Los países flexibles registran altas tasas de empleo juvenil y un alto índice 

de transformación de empleos temporales en permanentes. En tres años, cerca del 

65% de los trabajos temporales en Dinamarca y el 55% de los trabajos temporales en 

los Países Bajos se transformaron en empleos permanentes. 

¿La estabilidad del empleo compensa? Se suele pasar por alto que un cierto grado de 

estabilidad en los mercados de trabajo, lo que equivale a una cierta cantidad de 

empleos de larga duración, favorece la productividad, además de ser uno de los 

cimientos en que se basa la seguridad de los trabajadores. Sin embargo, todo parece 

indicar que, si los trabajadores tienen la suficiente confianza como para dejar sus 

trabajos y gozan de un alto nivel de protección mientras buscan otro empleo, éstos se 

sienten menos “bloqueados” en sus trabajos y tienen mayores opciones de empleo, lo 

que a su vez conlleva una mayor correspondencia entre la oferta y la demanda de 

mano de obra. De esto se desprende que se requiere algo más que la mera estabilidad 

del empleo para lograr buenos resultados respecto de la cantidad y la calidad del 

mismo, aun si dicha estabilidad debería ser el fundamento de todo sistema de empleo. 

Es probable, pues, que una combinación razonable de empleos de larga y corta 

duración, junto con instituciones del mercado de trabajo que garanticen la protección 

social y la protección de los ingresos y de la empleabilidad durante los períodos de 

transición, cree una mayor sensación de seguridad del mercado de trabajo que la mera 

estabilidad del empleo en un entorno incierto. 

¿Esto se aplica también a los países de Europa Central y Oriental? Por el contrario, 

los países de Europa Central y Oriental han experimentado fuertes movimientos en 
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sus mercados de trabajo, debido al ritmo acelerado de destrucción de empleos tras la 

transición y el limitado margen de creación de empleo en la economía formal. Si bien 

la proporción de formas tradicionales de empleo flexible, como los empleos de 

duración determinada, los trabajos a tiempo parcial e, incluso, el empleo 

independiente (tras un aumento inicial), se ha mantenido bastante estable, se ha 

producido un aumento del empleo basado en contratos no laborales y del trabajo 

realizado sin contrato.  

Aunque el número de contratos de duración determinada ha aumentado en la mayoría 

de estos países, su proporción sigue siendo mucho más baja que en los países de la 

UE, ya que representan bastante menos del 10% del empleo total. La tasa de 

permanencia media en el empleo en los países de Europa Central y Oriental es 

bastante baja en comparación con la registrada en algunos países de Europa 

Occidental. No obstante, estas formas de flexibilidad del mercado de trabajo no han 

servido en general para mejorar la movilidad en el mercado de trabajo formal. Una 

fuerte sensación de inseguridad en el empleo originada por la escasez general de 

demanda de mano de obra y de protección contra el desempleo parece estar 

provocando que los trabajadores se muestren reticentes a abandonar voluntariamente 

empleos poco productivos y a buscar otros más productivos. Esto puede tener 

importantes efectos negativos en el aumento de la productividad. 

Por otro lado, Hungría y Polonia, los dos países que más han avanzado en el proceso 

de desreglamentación, registran también unas de las tasas más bajas de empleo y de 

participación de la fuerza de trabajo de los 25 Estados miembros de la UE. Esto pone 

de manifiesto que la desreglamentación no es la solución de los malos resultados en 

materia de empleo. 

¿En qué medida participan los interlocutores sociales en la reforma del mercado de 

trabajo en el ámbito nacional? La cuestión principal es que las instituciones y las 
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políticas del mercado de trabajo son realmente importantes. Al parecer, todos los 

indicadores del mercado de trabajo se ven afectados positivamente por las políticas 

activas de mercado de trabajo y por una mayor intensidad de negociación colectiva. 

Más que contemplar la mera desreglamentación, los programas de los antiguos países 

en transición deberían incluir claramente políticas encaminadas a estimular la 

promoción del empleo y a reducir el desempleo, con el fin de proteger la transición a 

nuevos trabajos.  

Por supuesto, no hay un único contexto institucional óptimo para cada país, ya que 

todos ellos difieren en lo que respecta a su experiencia nacional, su cultura y sus 

circunstancias. Por ello, cada país debe considerar una amplia gama de opciones en 

materia de políticas para crear mercados de trabajo que ofrezcan tanto flexibilidad 

como seguridad. En este sentido, el diálogo social es sin duda el mejor instrumento 

para poner a prueba la aceptabilidad y la eficacia de los cambios propuestos y 

garantizar un amplio apoyo a los mismos. 

¿Deberían las políticas sociales y de mercado de trabajo de los gobiernos centrarse 

en el empleo más que en el bienestar social? Para mantener un sistema que garantice 

la seguridad del mercado de trabajo en las transiciones entre empleos se requieren 

altas tasas de empleo, y el sistema debe basarse en el trabajo más que en el bienestar 

social. Dicho sistema tiene sus costos y pone el acento en la responsabilidad 

individual, como la obligación de participar en las medidas de “activación”, las cuales 

se han convertido poco a poco en norma en muchas partes de Europa. Sin embargo, si 

los beneficios públicos de este sistema de “flexibilidad protegida” se distribuyeran 

ampliamente, los costos parecerían aceptables. 

¿Qué puede hacer la OIT para promover aún más el concepto de “flexiguridad” en 

los niveles nacional y regional? La “flexiguridad” requiere tasas elevadas de empleo, 

aunque también las propicia. Sin empresas competitivas capaces de adaptar su mano 
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de obra a las condiciones del mercado de trabajo, los resultados en materia de empleo 

serán malos. Con todo, como ya se ha explicado, un alto grado de flexibilidad del 

mercado de trabajo no puede resolver por sí mismo el problema del desempleo, a 

menos que, gracias a una ayuda continuada para la reinserción profesional, a políticas 

activas de mercado de trabajo y al apoyo de los ingresos, los trabajadores disfruten de 

una seguridad en materia de empleo e ingresos que los motive a aceptar una mayor 

movilidad y flexibilidad y facilite su adaptación. 

El diálogo entre los gobiernos, los trabajadores y los empleadores sobre las opciones 

políticas es la base de la “flexiguridad”. El proyecto de “flexiguridad” de la OIT, que 

abarca Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Polonia y la República Checa, supone la 

puesta en práctica de este concepto e ilustra las diferentes respuestas en materia de 

políticas que han dado los países de Europa Central y Oriental a los desafíos 

relacionados con el empleo. 

Día mundial contra el trabajo infantil 2005 (OIT). 

En un comunicado del 25 de febrero de 2005, en Ginebra, Suiza, se expresó que la 

dura y peligrosa situación de los niños que trabajan en las minas y canteras, a menudo 

poniendo en grave riesgo su salud y seguridad, fue el foco de la cuarta edición del Día 

Mundial contra el Trabajo Infantil, programado para el 12 de junio de 2005, destacó 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

La OIT estima que aproximadamente un millón de niños, niñas y adolescentes 

trabajan en minas artesanales y canteras alrededor del mundo. Los estudios de la 

Organización demuestran que estos niños trabajan en algunas de las peores 

condiciones imaginables, haciendo frente al riesgo de morir en el trabajo o de sufrir 

lesiones y problemas de salud que los afectarán a lo largo de sus vidas. 
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Tanto en minas subterráneas, como de superficie, los niños trabajan largas horas, 

llevan cargas pesadas, manejan explosivos, ciernen arena y piedras, se arrastran en 

túneles estrechos, respiran polvo dañino y trabajan dentro del agua, a menudo 

contaminada con peligrosos tóxicos como plomo y mercurio, declaró la OIT. Los 

niños y las niñas trabajan en minas de diamantes, oro y otros metales preciosos en 

África; de gemas y en canteras de Asia y de carbón, esmeraldas, estaño y oro en las 

Américas. 

En canteras localizadas en muchas partes del mundo, los niños arrastran cargas 

pesadas, respiran polvo y partículas contaminantes y usan peligrosas herramientas y 

equipos para el triturado de piedras y minerales, que los exponen a graves accidentes 

que afectan su seguridad y su salud. 

La experiencia del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(IPEC) de la OIT en proyectos piloto en Bolivia, Colombia, Ecuador, Mongolia, 

Nigeria, Perú y Tanzania, demuestra que es posible eliminar el trabajo peligroso que 

realizan los niños y las niñas, ayudando a las comunidades mineras a adquirir 

derechos legales, organizarse en cooperativas u otras unidades productivas, mejorar la 

salud y seguridad en el trabajo y la productividad de los trabajadores adultos y 

asegurar servicios esenciales tales como educación, salud, agua potable y saneamiento 

en estas comunidades situadas a menudo en zonas muy alejadas. 

La OIT lanzó el Día Mundial contra el Trabajo Infantil en junio de 2002, para dar 

visibilidad al problema de la explotación infantil y destacar el movimiento global para 

eliminar esta práctica, particularmente sus peores formas. Este año, durante el 12 de 

junio, y alrededor de esa fecha, se espera que las organizaciones locales y nacionales 

y los grupos de niños, niñas y adolescentes se unan a los esfuerzos de la OIT 

alrededor del mundo y a las actividades que se llevan a cabo durante la Conferencia 

Internacional del Trabajo en Ginebra para celebrar el Día Mundial y reclamar el retiro 
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inmediato de los niños, niñas y adolescentes que están trabajando en las minas 

artesanales. 

Situación de la pobreza infantil en los países de la (UNICEF). 

En Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, se informó el 1° de marzo de 2005, 

que en materia de pobreza infantil, México es el peor de la lista, Dinamarca el mejor. 

Así lo aseguró el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), que publicó 

un informe sobre la situación en los países de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE). 

Uno de cada tres menores es pobre en México (27.7%) y uno de cada cinco en 

Estados Unidos de Norteamérica (21.9%), los dos países que ocupan los últimos 

lugares en materia de bienestar infantil.  

Los primeros puestos son ocupados por Dinamarca (2.4%), Finlandia (2.8%) y 

Noruega (3.4%). A medio camino se encuentran España (13%) y Japón (14.3%). 

El informe de la UNICEF mide la pobreza relativa, cuando se perciben ingresos 

inferiores al 50% de la media nacional. De acuerdo a estos parámetros, entre 40 y 50 

millones de niños están creciendo en la carencia en los países ricos del mundo.  

La investigación, elaborada por el Centro de Estudios Inocenti, con sede en Florencia, 

Italia, pinta un panorama alarmante: la pobreza ha aumentado en 17 de los 24 países 

de la OCDE desde principios de los 90.  

El informe echa por tierra el mito de que la pobreza infantil está siendo combatida 

efectivamente en el mundo desarrollado. La pobreza sólo ha disminuido en cuatro 

países de la OCDE: Australia, Noruega, Reino Unido y Estados Unidos de 

Norteamérica. 
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El estudio enfatiza que la medición de pobreza utilizada es relativa. Un niño que vive 

en la pobreza en Estados Unidos de Norteamérica no está claramente tan mal como un 

niño que vive en la pobreza en México. 

Asimismo, se señaló que que el gobierno mexicano no está haciendo prácticamente 

nada para reducir la pobreza infantil. Específicamente un indicador del informe 

muestra que la incidencia de la intervención estatal en la reducción de la pobreza para 

el caso de México es mínima. 

De hecho, la pobreza en Dinamarca sería del 11.8% sin intervención estatal, pero es 

de 2.4% con ella. En el caso de Finlandia, la pobreza sin intervención estatal sería de 

18.1 por ciento. 

En el caso de México, UNICEF señala que la pobreza infantil sería de 29.5% sin 

intervención estatal, una diferencia de menos de dos puntos porcentuales con el 27.7% 

de pobreza que afecta a los menores mexicanos, incluso con intervención estatal. 

El informe reconoce que más madres mexicanas están teniendo acceso a empleos y a 

la universidad. Pero agrega que los salarios de ambos progenitores han caído 

dramáticamente en el sector más pobre de la población. 

En un anterior informe de la UNICEF titulado “La infancia amenazada”, se destacó 

que más de mil millones de niños y adolescentes en el mundo enfrentan una vida de 

miseria y privaciones debido a la pobreza, los conflictos y el VIH/SIDA. Esto 

significa que más de la mitad de los menores de 18 años sufren privaciones extremas 

en alguna necesidad básica, como educación, saneamiento y salud. 

En su informe, la UNICEF expresa, por ejemplo, que: 

− uno de cada tres niños no tiene acceso a agua potable o servicios de salud  
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− 55 de los 59 conflictos en el mundo desde los 90 han sido no entre países, sino 

dentro de un país, con el resultado de que la mitad de los 3.6 millones de 

muertos han sido niños y adolescentes  

− hay más de 15 millones de menores huérfanos a consecuencia del SIDA 

“Cuando la mitad de los niños y adolescentes del mundo están creciendo con 

hambre y sin salud, cuando comunidades enteras están siendo arrasadas por el 

SIDA, es claro que hemos fracasado en cumplir nuestras promesas a la niñez", 

expresó la directora ejecutiva de UNICEF. 

UNICEF señaló en el informe que más de mil millones de menores en el mundo no 

tienen acceso a una de siete necesidades básicas: alojamiento, agua potable, 

saneamiento, educación, información, servicios de salud y alimentación. Han 

transcurrido 15 años desde que cada nación del mundo firmó la Convención de los 

Derechos del Niño, sin embargo, la mitad de los niños y adolescentes siguen siendo 

privados de su infancia. 

La UNICEF se refirió también a los conflictos, expresando que en las guerras de hoy 

en día, donde los civiles son los principales blancos, raramente podrá encontrarse una 

justificación para la guerra que pueda mitigar el sufrimiento y las pérdidas que causa. 

En cuanto a las causas de la grave situación de la infancia, se denunció el fracaso de 

liderazgo por parte de los gobiernos, que deben ser llamados a rendición de cuentas. 

La niñez está amenazada no por causas misteriosas, pero por elecciones deliberadas 

hechas por gobiernos y otros en el poder. La pobreza no persiste porque sí, la guerra 

no emerge de ninguna parte y el HIV no se esparce por su propia voluntad. Estas son 

nuestras elecciones. Cómo decidimos repartir recursos, si decidimos considerar a la 

infancia, esto es lo que cuenta. 
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Según UNICEF, el 56% de los menores de 19 años viven bajo la línea de pobreza, y 

el fenómeno es aún mayor entre las minorías excluidas, como los 40 millones de 

indígenas y 150 millones de afrodescendientes de la región. Entre los 

afrodescendientes, el índice de pobreza es del 90 por ciento. 

Los conflictos también siembran miseria y desesperanza entre los menores de la 

región. UNICEF destacó especialmente el caso de Colombia, donde 14 mil menores 

han sido utilizados por los grupos armados, y de ellos un quinto ha matado alguna 

vez. Se estima además que cerca de la mitad de los mil 100 municipios de Colombia 

tienen presencia de minas antipersonales. El 30% de las víctimas en los últimos cinco 

años tenían menos de 18 años.  

En cuanto al VIH/SIDA, es un monstruo de dos cabezas. Por un lado, está sembrando 

una ola de huérfanos, 240 mil en Haití y cerca de 50 mil en Guatemala. Por otra parte, 

el grupo en el que más rápidamente se está extendiendo la enfermedad es el de las 

adolescentes, debido al abuso sexual. 

El trabajo infantil en México, 1995-2002 (INEGI). 

De acuerdo con un informe del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI) del 10 de marzo de 2005, se señala que 3.3 millones de niños, 

especialmente indígenas, trabajaban dentro o fuera de sus casas en México, el 15.7% 

de la población infantil en 2002. 

La cifra mostró una reducción respecto a la de 1995, cuando según los cálculos 

oficiales la cifra ascendía a 3.6 millones y equivalía a 18.4% de la población infantil. 

La publicación “El trabajo infantil en México, 1995-2002”, señala que el 54.7% del 

trabajo efectuado por niños es doméstico y el 45.3% de tipo económico en actividades 
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productivas. Además, aclara que el primero es realizado básicamente por niñas (68%) 

y el segundo por niños (71.6%). 

El INEGI señaló que los niños que realizan trabajo económico disminuyeron desde 

2.07 millones en 1995 a 1.5 millones en 2002, pero la mayoría no recibió 

remuneración por su labor (64.7%). 

Uno de cada dos niños trabajadores (48.3%) trabajan en el campo. El resto lo hace en 

el comercio y servicios (37.9%) y la industria (13.8%). Pero son los micronegocios 

con menos de cinco empleados los que concentran la mayor cantidad de trabajo 

infantil (85.5%). 

Los hogares con jefatura femenina y donde el proveedor tiene menos escolaridad son 

aquéllos donde más se da el trabajo infantil. Asimismo, la participación de los niños 

en la actividad económica se produce más en familias indígenas, que duplican las 

cifras a nivel nacional (35.9%). De los niños indígenas, 9 de cada diez no reciben 

ningún pago por su trabajo. 

Los estados con mayores tasas de trabajo infantil son Chiapas y Campeche, y los 

céntricos de Puebla y Veracruz (Golfo de México), con más del 22 por ciento. 

El Distrito Federal, donde según datos oficiales hay cerca de 15 mil niños viviendo y 

trabajando en las calles, aparece junto a Baja California, Nuevo León, Quintana Roo, 

Querétaro, Aguascalientes y Chihuahua como aquéllos donde menos trabajan los 

niños. 

En este sentido, de acuerdo con un estudio de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) en 2000, 351.7 millones de niños y adolescentes trabajaban en todo el 

mundo, 210.8 millones de ellos niños de entre 5 a 14 años. 
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La región con mayor porcentaje de niños trabajadores es Asia y El Pacífico (61%), 

seguida del África Subsahariana (23%) y América Latina y El Caribe (8%). 

En Latinoamérica, Nicaragua y Guatemala son algunos de los países que tienen la tasa 

más alta (17.6 y 16.2%), mientras que en El Salvador y México alcanza a 7.1% y en 

Costa Rica llega al 6 por ciento. 

7ª Reunión Regional Europea “Oriente-Occidente un futuro común”(OIT). 

La 7ª Reunión Regional de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), realizada 

del 14 al 18 de marzo de 2005, concluyó en Budapest, Hungría, con un acuerdo por 

parte de los representantes tripartitos de 50 Estados Miembros para actuar 

conjuntamente, a través del diálogo y la cooperación, en la promoción de un futuro 

común en democracia, prosperidad económica y justicia social. 

Más de 600 representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores de la región de 

Europa y Asia Central, que se extiende desde el Atlántico Norte hasta el Pacífico, 

destacaron al concluir el encuentro que “la buena gobernanza, el progreso social y 

económico y la lucha contra la corrupción dependen de instituciones democráticas 

cuya legitimidad está basada en la libre elección de los representantes, de un diálogo 

social eficiente, de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, y del 

imperio de la ley”. 

En el encuentro, que contó con la participación de más de 30 ministros del trabajo, 

cuatro jefes de gobierno: el Primer Ministro de Hungría, Ferenc Gyurcsány, el Primer 

Ministro de Luxemburgo en ejercicio de la presidencia de la Unión Europea, Jean-

Claude Juncker, el Primer Ministro de Kajastán, Daniel Akhmetov, y el Primer 

Ministro de Malta, Lawrence Gonzi, y el comisionado de la UE para Empleo y 

Asuntos Sociales, Vladimir Spidla, los delegados subrayaron la gran importancia de 

un verdadero diálogo social para hacer frente a los desafíos de la globalización. 
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Lo que estamos viendo es el desarrollo del papel de la OIT como promotora del 

diálogo social, la gobernanza y la integración económica con miras a lograr un futuro 

común en Europa y Asia Central, expresó el Director General de la OIT. Todo esto 

contribuirá a mejorar la capacidad de la Organización y de sus interlocutores sociales 

para la promoción del trabajo decente. 

La Reunión Regional de la OIT es el único espacio institucional en el cual confluyen 

delegaciones tripartitas de los 25 países de la UE, de los países del Pacto de 

Estabilidad para la Reconstrucción de Europa Sudoriental, de la Comunidad de 

Estados Independientes y del Consejo de Europa, para discutir sobre temas de interés 

común relacionados con el mundo del trabajo. 

En esta reunión se expresó que el diálogo social en Europa central y oriental se 

desarrolla principalmente a nivel nacional y de forma tripartita y en menor grado a 

otros niveles, como a nivel de la empresa. El diálogo social bipartito a nivel sectorial 

sigue estando relativamente poco desarrollado, a diferencia de las prácticas que se 

siguen en Europa occidental. Reducir la brecha que existe entre estos dos niveles se 

ha convertido en un importante objetivo de la Unión Europea, que trata de fortalecer a 

los interlocutores sociales de los nuevos Estados miembros para que puedan participar 

eficazmente en el diálogo social a nivel sectorial, nacional y de la Unión Europea. 

La ampliación de la Unión Europea presenta un reto para las relaciones laborales 

europeas por las importantes diferencias que existen entre los sistemas de relaciones 

laborales de la mayoría de los nuevos Estados miembros y los de la mayoría de países 

que integran la Europa de los 15, según un informe de la Comisión Europea titulado 

Industrial Relations in Europe 2004, publicado en enero. Mientras que la tasa de 

cobertura de los convenios colectivos en la Europa de los 15 es de aproximadamente 

un 75%, la de los nuevos Estados miembros es, en promedio, de sólo un 25 a un 30%, 

según el informe. 
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Estas observaciones no se aplican sólo a los nuevos Estados miembros de la Unión 

Europea, sino también a la mayoría de los países de Europa central y oriental. 

La importancia que se concede a la cooperación nacional tripartita es principalmente 

imputable a una larga tradición de centralización y dadas las dificultades del proceso 

de transición, los gobiernos han preferido contener relativamente las reformas 

económicas y sociales. 

La situación de Europa sudoriental es un tanto diferente de la de los nuevos Estados 

miembros de la Unión Europea. Países como Albania, Bosnia y Herzegovina y Serbia 

y Montenegro, por mencionar sólo algunos, se encuentran ahora en el proceso de 

consolidación de las instituciones tripartitas. 

Gracias a la OIT, está surgiendo una especie de asociación entre los nuevos Estados 

miembros y Europa sudoriental que tiene por objeto la transmisión de experiencias y 

conocimientos especializados. Destaca también los esfuerzos desplegados en la 

asociación serbo-checa, financiada por la República Checa, y la participación de 

expertos de Hungría y Polonia en Montenegro y la ex República Yugoslava de 

Macedonia así como de expertos de Lituania y Eslovenia en Ucrania y Bulgaria, 

respectivamente. Además, hay una importante participación de los países de Europa 

occidental, como Alemania, Bélgica, Francia, Irlanda e Italia. 

Asimismo, el contenido de los convenios colectivos en los países de Europa central y 

oriental suele ser pobre, limitándose a veces a repetir simplemente las disposiciones 

que ya figuran en la legislación laboral. 

En parte esto se debe a que los empleadores no tienen mucho que ofrecer, dados los 

recursos limitados, y otro problema que se presenta es la falta de experiencia y de 

práctica para elaborar convenios innovadores. Esta situación mejorará sin duda en el 

futuro. Sin embargo, los comentarios de los observadores sobre el contenido de los 
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convenios se limitan en general a un número reducido de convenios sectoriales, 

porque se dispone de poca información concreta sobre los convenios concertados a 

nivel de la empresa, que están mucho más extendidos en los países de Europa central 

y oriental. 

En un estudio publicado en 2003 por la OIT y la Comisión Europea se observaba que 

el número total de convenios sectoriales concertados en Italia se situaba entre 600 y 

700, y en Francia y Bélgica entre mil 100 y mil 400 en 2001, frente a sólo 19 en 

Hungría, 60 en Bulgaria y 140 en Polonia (Sectoral Social Dialogue in Future EU 

Member States: The Weakest link. Budapest, 2003). 

Muchos convenios sectoriales se firman en el sector público, como en Bulgaria y 

Polonia, pero en otros casos se trata más bien de convenios “de empleadores 

múltiples” que de verdaderos convenios sectoriales. Esto es indicativo de la situación 

en toda la región. 

Recientemente, se ha registrado un aumento de la negociación sectorial en países 

como Hungría en donde, según el informe anual de la Confederación Europea de 

Sindicatos (CES) publicado en 2004, se han establecido quince comités de diálogo 

sectorial y ocho comités de diálogo subsectorial y se han firmado declaraciones 

comunes de intención en seis sectores. Además, se espera que en un futuro próximo 

empiecen a funcionar más de 50 comités de diálogo subsectorial. 

Los nuevos Estados miembros han hecho cambiar un poco las cosas en lo que 

respecta al diálogo social en la Unión Europea, destaca el funcionario de la OIT, 

debido a la gran importancia que otorgan a las consultas tripartitas a nivel nacional. 

A largo plazo, se propone que en el modelo social europeo se podría desarrollar el 

diálogo en diversos niveles, por ejemplo, en el nivel supranacional de la Unión 

Europea, y en los niveles nacional, sectorial, regional y de la empresa. 
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Por otra parte, en la reunión se informó que en la mayor parte de Europa, los 

sindicatos están esforzándose para responder a los desafíos que plantea la 

globalización. En los estados de Europa Central y Oriental que acaban de incorporarse 

a la Unión Europea, al igual que en otros países de Europa Oriental y Sudoriental, 

estas dificultades se han agravado por los costos económicos y sociales de la 

transición hacia sistemas de democracia de mercado. 

Pese a los importantes logros de la última década de transición a las democracias de 

mercado, los sindicatos de toda la región siguen enfrentándose a problemas de difícil 

solución: la recuperación de los ingresos reales y los índices de empleo después de la 

transición, adquirir protagonismo en el contexto del diálogo social y representar los 

intereses de los trabajadores en un entorno de políticas y reformas sociales que 

evolucionan rápidamente. 

A principios de los noventa, los sindicatos de Europa Central y Oriental tomaron la 

decisión estratégica de sumarse a las fuerzas que apoyaban la democratización y la 

transición a una economía de mercado, expresó Dimitrina Dimitrova, Especialista 

Principal en Actividades de los Trabajadores de la Oficina Subregional de la OIT para 

Europa Central y Oriental de Budapest. 

La legitimidad de los sindicatos independientes se derivó en gran medida de su apoyo 

a las reformas democráticas y la transición pacífica a una economía de mercado. Los 

sindicatos tomaron conscientemente la determinación estratégica de dar prioridad 

absoluta a esta cuestión, a sabiendas de que los intereses económicos inmediatos de 

los afiliados sindicales podían verse perjudicados. En aquel momento, todo el mundo 

creía que los intereses de los trabajadores iban a defenderse de manera adecuada una 

vez que la transición a la economía de mercado hubiese concluido. 
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El proceso de reforma tomó un giro neoliberal prácticamente en toda la región, y las 

políticas de austeridad que defendían las instituciones financieras internacionales 

desempeñaron un papel destacado al limitar la capacidad de acción de los sindicatos 

en intervenciones estratégicas. Se trataba en cierto modo de un compromiso histórico 

inevitable, pero los sindicatos salieron de ese período considerablemente debilitados. 

Actualmente, las organizaciones de trabajadores están realizando grandes esfuerzos 

para hacer frente a la desindustrialización, el crecimiento de las industrias de servicios 

y la expansión de la economía informal, por mencionar sólo unas pocas de las 

principales dificultades actuales. Al mismo tiempo, están tratando de conseguir un 

mayor protagonismo en la formulación de políticas sobre una base tripartita, y de 

aplicar un sistema de diálogo sectorial bipartito similar al de la UE. No obstante, 

según los representantes de los sindicatos, esta labor no siempre resulta fácil ya que 

resulta frecuente que no exista un verdadero interlocutor por el lado de los 

empleadores, y que los gobiernos tienden a eludir el diálogo a la hora de elaborar 

políticas sociales. 

La mayor parte de los grandes sindicatos de la región tienen un historial de éxitos en 

el terreno del diálogo social, con intervenciones destacadas en muchos países, por 

ejemplo en lo que atañe a las negociaciones relativas a la reforma de la legislación 

laboral, a la que contribuyeron de manera considerable. Sin embargo, en numerosos 

países, los sindicatos consideran estos éxitos como algo perteneciente al pasado. 

Como expresa la experta de la OIT “Los gobiernos optaron por el diálogo social a 

principios de los noventa, al darse cuenta de que su potencial de consenso suponía una 

oportunidad para responder a las crisis políticas y económicas, y para compartir 

responsabilidades. No obstante, el compromiso de los gobiernos se desvaneció en 

cuando desparecieron las amenazas de crisis inmediatas”. 
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Esto se corresponde con la evaluación realizada en Rumania, donde las discusiones 

tripartitas que se desarrollaron en el año 2000 en el seno del Comité Económico y 

Social (CES), contribuyeron a la elaboración de un nuevo Código de Trabajo y de una 

estrategia de desarrollo sostenible a medio plazo. Sin embargo, aún hoy en día, los 

interlocutores sociales tienen dificultades para hacerse oír, afirmó Mirela Caravan, 

Jefa del Departamento Internacional del Bloque Sindical Nacional (BNS) de 

Rumania. El diálogo social no es muy eficaz, ya que el Gobierno considera la consulta 

a los interlocutores sociales como una mera formalidad. Tan sólo un 30 ó 40% de los 

proyectos de ley se someten al CES para su examen, y en los pocos casos en que se 

hace, se ignoran sus observaciones y recomendaciones. 

En Hungría, el diálogo social ha mantenido su carácter consultivo, con la obtención 

de un reducido número de verdaderos acuerdos, expresó Imre Palkovics, Presidente 

de la Federación Nacional de Consejos de los Trabajadores (MTOSZ). Asimismo, 

destacó que no se han entablado negociaciones de importancia sobre objetivos 

estratégicos o sobre propuestas normativas trascendentes. Ante una reunión, el 

Gobierno envía sistemáticamente la documentación demasiado tarde, de modo que no 

se puede proceder a un análisis adecuado o ni se pueden formular comentarios 

realmente pertinentes. Esta tendencia se ha mantenido pese a la rotación de los 

gobiernos. 

La situación es similar en Croacia, según Dusanka Marinkovic Draca, Jefa del 

Departamento de Relaciones Laborales de la Unión de Sindicatos Autónomos de 

Croacia (SSSH). Si bien el marco jurídico para el CES del país es adecuado, y los 

sindicatos han logrado influir en algunas leyes de señalada importancia, “no estamos 

en absoluto satisfechos con los resultados”. A menudo, nuestra función se limita al 

ejercicio del derecho a la información, y no se cuenta necesariamente con nosotros 

para buscar soluciones conjuntas. Por otra parte y necesariamente, después de cada 
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elección parlamentaria, los sindicatos nos vemos obligados a resaltar una y otra vez la 

necesidad y la obligación de desarrollar un diálogo social. 

Como pone de manifiesto la Comisión Europea en su informe Las relaciones 

laborales en Europa 2004, publicado en enero del presente año, la mayor parte de los 

sindicatos de Europa Occidental han tendido a consolidarse mediante la fusión de 

grandes centrales sindicales, lo cual ha dado lugar a una profusión de 

“supersindicatos”. No obstante, la Comisión expresa que esta tendencia es menos 

pronunciada en los Estados Miembros de Europa Central y Oriental. 

Sin duda, Croacia va camino de sumarse a esta tendencia a la fusión. La SSSH ya ha 

firmado un acuerdo de cooperación con otras dos confederaciones sindicales, expresó 

su Presidente, Vesna Dejanovic. En virtud del acuerdo, la fusión plena de la SSSH y 

la Asociación de Sindicatos de Croacia (HUS) y Uni-Cro (Sindicato de Servicios) está 

prevista para 2006 ó 2007; esta fusión desembocará en la creación de una central 

sindical que representará a cerca del 70% de los trabajadores sindicalizados de 

Croacia. 

En Rumania, el BNS también considera que las organizaciones de trabajadores 

deberían tender a agruparse mediante resueltas acciones conjuntas, posiciones 

acordadas y fusiones. Las organizaciones sindicales ya están intercambiando 

experiencias e información, y organizando acciones solidarias. 

Entre tanto, en Hungría, el movimiento sindical cuenta con seis centrales nacionales 

(según el informe de la Comisión, con excepción de Francia, se trata del país con 

mayor número de ellas en la Unión Europea). Este fenómeno se remonta al período 

inicial de la transición, en el que los sindicatos se dividieron de manera antagónica 

entre las organizaciones sucesoras de los antiguos sindicatos socialistas y los nuevos 

sindicatos partidarios de una transformación. Aun así, parecen existir actualmente 

presiones en pro de su concentración. 
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En lo concerniente a las repercusiones del envejecimiento sobre los mercados de 

trabajo y la reforma de las pensiones se señaló que si bien los regímenes nacionales de 

pensiones instaurados en los países industrializados de todo el mundo figuran entre 

los grandes logros del siglo XX y se ha comprobado su eficacia para aliviar la pobreza 

entre los ancianos, es preciso introducir ajustes para poder mantener los niveles 

actuales de bienestar. El envejecimiento y sus repercusiones sobre los mercados de 

trabajo y los sistemas de pensiones constituyen uno de los principales temas que se 

examinaron en esta 7ª Reunión Regional en Budapest. 

Para analizar este tema, la OIT entrevistó a Emmanuel Reynaud, Director del Servicio 

de Políticas y Desarrollo de la Seguridad Social: 

¿Puede hacernos una breve reseña de los problemas relacionados con el 

envejecimiento y la reforma de las pensiones en la región europea? La población de 

edad está creciendo rápidamente. En los últimos cincuenta años, la esperanza de vida 

en la región ha pasado de 63 a 73 años, y se prevé que llegue a 80 años alrededor del 

año 2050. Aunque la población de los países de Europa Occidental es la de más edad, 

la de los países de Europa Central, Oriental y de la CEI (Comunidad de Estados 

Independientes) está envejeciendo con mayor rapidez. 

En los países de Europa Central y Oriental, donde se había alcanzado la cobertura 

completa de las pensiones y los regímenes establecidos sirvieron para amortiguar los 

efectos de las crisis económicas de los primeros años del decenio de 1990, muchos 

países adoptaron reformas radicales, entre ellas la reducción del seguro social en favor 

de cuentas de ahorro individuales de gestión privada. 

En la CEI, aunque la hiperinflación redujo los valores reales de las pensiones hasta 

mediados del decenio de 1990, los regímenes de pensiones fueron uno de los medios 

más fiables para prevenir la pobreza en los primeros años de la transición. En Europa 
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Sudoriental, millones de personas han quedado en la indigencia cuando los regímenes 

nacionales de pensiones se han visto sometidos a presiones financieras como 

resultado de una serie de factores, como la agitación política, los conflictos armados, 

la pérdida de empleos subvencionados, el fuerte endeudamiento exterior y los altos 

niveles de inflación, el crecimiento de la economía informal y el no pago de las 

cotizaciones. 

¿Qué puede hacerse para evitar las amenazas que plantea el envejecimiento de la 

sociedad en Europa para la financiación de las pensiones? La reforma de las 

pensiones sólo podrá hacer frente a las presiones demográficas si aumentan los 

niveles de empleo, sobre todo los de las mujeres y los jóvenes, y las personas de edad 

disponen de opciones viables para seguir trabajando. En este sentido, las reformas 

necesarias en toda Europa son similares: mayores incentivos dentro de los sistemas de 

pensiones para retrasar la jubilación; normas que faciliten la jubilación gradual; 

incentivos para que los trabajadores ahorren para su jubilación; y medidas de 

información pública para que se conozcan mejor las opciones disponibles. 

Prolongar la vida laboral es una manera importante de aumentar los índices de 

empleo. Sin embargo, todas las medidas que se tomen con este propósito deben tener 

en cuenta las necesidades y los derechos de las personas de edad, sobre todo de las 

que han sufrido malas condiciones de trabajo, han cotizado durante mucho tiempo en 

los sistemas nacionales de pensiones o tienen problemas de salud. La prolongación de 

la vida laboral también requiere medidas complementarias que proporcionen una 

verdadera libertad de elección a los trabajadores de edad a la hora de decidir si 

quieren seguir trabajando o jubilarse. 

¿Qué puede hacerse para superar los obstáculos con que se enfrentan las personas 

de edad en el mercado de trabajo? Las actitudes estereotipadas hacia las personas de 

edad siguen siendo el principal obstáculo a su empleo; en este sentido, el papel de los 
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empleadores es crucial. Una solución eficaz requiere una mayor participación de los 

trabajadores de edad en programas de formación y medidas para luchar contra la 

discriminación por razones de edad. 

Algunos países europeos han optado por regímenes privados de pensiones. ¿Qué 

puede hacerse para lograr una mayor sensibilización acerca de los problemas que 

aún tenemos que enfrentar? La aparición de las pensiones privadas tiende a 

incrementar las desigualdades, y los altos costos de transición de los sistemas públicos 

de reparto a un régimen privado de capitalización plantean ciertas inquietudes acerca 

de las futuras pensiones. Una opción posible (tal como se ha llevado a cabo, por 

ejemplo, en Dinamarca, Países Bajos y Suecia) es el establecimiento de regímenes 

sectoriales gestionados conjuntamente por las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, que garantizan un alto nivel de cobertura, ya que se aplican a todos los 

trabajadores de los sectores de que se trata. Aunque la justificación original, que la 

privatización podría evitar una crisis de las pensiones causada por el envejecimiento 

de la población, no es admitida ya por ningún especialista, la privatización ha gozado 

de gran apoyo en muchos países de Europa Central, Meridional y Oriental. 

¿Qué medidas pueden adoptarse para abordar los problemas de equidad, en 

particular en los regímenes privados de pensiones, respecto de las mujeres y los 

grupos de ingresos bajos? La privatización ha generado una gran variedad de 

problemas que deben todavía resolverse. Entre ellos cabe citar los siguientes: la 

financiación de los regímenes públicos de pensiones, ya que las cotizaciones se 

desvían hacia la parte privatizada; las cuestiones de equidad, en particular con 

respecto a las mujeres y los trabajadores de ingresos bajos, sobre todo los de la 

economía informal, cuyas cotizaciones han sido escasas o nulas; los problemas 

administrativos, como el mantenimiento de registros individualizados, y las medidas 

para garantizar que los costos administrativos, actualmente muy elevados, se 

mantengan dentro de límites razonables a fin de no erosionar los ahorros. La 
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experiencia de Europa Occidental revela que, más allá de la cuestión de las reformas, 

es necesario supervisar y gestionar los sistemas de pensiones para garantizar su 

viabilidad y equidad a largo plazo. 

¿Qué medidas pueden adoptarse para mejorar la transferibilidad de los derechos de 

pensión de los trabajadores que cambian de trabajo con frecuencia y, en el plano 

regional, los de los trabajadores migrantes? En muchos países se ha manifestado 

firmemente la necesidad de introducir una pensión mínima adecuada y de mejorar la 

transferibilidad de los derechos de pensión, habida cuenta de las consecuencias que 

podrán tener en las pensiones futuras la movilidad del empleo, la aparición de formas 

atípicas de empleo y la migración internacional en busca de trabajo. La inmigración 

ofrece muchas posibilidades para mejorar los índices de participación en la fuerza de 

trabajo y la situación financiera de los sistemas de pensiones y de otros sistemas de 

seguridad social. Países como España y Grecia esperan que los inmigrantes generen 

una oferta adicional importante de mano de obra. La resolución de la Conferencia 

Internacional del Trabajo relativa a un compromiso equitativo para los trabajadores 

migrantes en la economía globalizada (2004) proporciona directrices para la mejora 

de las políticas de inmigración en el contexto del envejecimiento. 

¿Qué medidas pueden adoptarse para garantizar que las decisiones vitales sobre la 

reforma del sistema de pensiones cuenten con un amplio apoyo, el cual es esencial 

para su aceptación en el conjunto de la sociedad? Las actuales transformaciones 

sociales y económicas implican que los jubilados de mañana tendrán perfiles 

profesionales y circunstancias familiares muy diferentes de los actuales. Al 

reconfigurar las prestaciones, es especialmente necesario tener en cuenta las 

cuestiones de género, ya que las mujeres suelen salir perdiendo mucho en las actuales 

reformas de los sistemas de pensiones. Para que los regímenes de pensiones puedan 

atender las necesidades y expectativas de la sociedad y cumplan eficazmente sus 

objetivos de ofrecer seguridad financiera y social, todas estas cuestiones requieren una 
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firme intervención gubernamental y el logro del consenso social a través de la 

estrecha participación de los interlocutores sociales y otras partes interesadas. 

¿Qué puede hacer la OIT para promover la discusión y la acción respecto de las 

cuestiones relativas a la reforma de los sistemas de pensiones? La necesidad de 

soluciones que combinen el empleo, la protección social y la promoción de los 

derechos y el bienestar de los trabajadores ponen de relieve el papel clave que puede 

desempeñar la OIT en los procesos de reforma. El enfoque tripartito de la OIT, en el 

que tienen participación los gobiernos, los trabajadores y los empleadores, es 

importante en lo que se refiere a facilitar la búsqueda del consenso sobre una 

combinación viable de las reformas del mercado de trabajo y de las pensiones que 

cubra las necesidades y expectativas de la sociedad. Mediante la facilitación de 

orientaciones, el control del cumplimiento de las normas mínimas acordadas y la 

promoción del diálogo social, la OIT puede desempeñar un papel importante en los 

planos nacional y regional, sobre todo mediante su Campaña Mundial sobre 

Seguridad Social y Cobertura para Todos, que inició recientemente. 

Por último, en las conclusiones los delegados hicieron notar que la globalización y la 

acelerada integración económica plantean desafíos que son comunes para todos los 

países de Europa y Asia Central, para las empresas y los trabajadores. Destacaron la 

necesidad de una visión común sobre la necesidad de alcanzar una mayor coherencia 

de políticas al nivel nacional, regional y global, incluyendo aquellas de carácter 

económico, social y financiero, y también las relacionadas con el trabajo decente, 

basado en los principios y derechos fundamentales en el trabajo, en el empleo, en la 

protección social y en el diálogo social. 

Los delegados expresaron que el informe final de la Comisión Mundial sobre la 

Dimensión Social de la Globalización, que fue establecida por la OIT, constituye un 

valioso estímulo para dialogar al nivel nacional, regional e internacional sobre la 
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promoción del trabajo decente como una meta global, y destacaron la resolución 

adoptada por la Asamblea General de la ONU en diciembre, en la cual se pide que las 

recomendaciones de la Comisión sean tomadas en cuenta en la revisión de las Metas 

de Desarrollo del Milenio que se realizará próximamente. 

También destacaron la necesidad de que la OIT estreche sus lazos con países donantes 

y con la Comisión Europea, con el fin de suministrar cooperación técnica para 

promover el trabajo decente en países que soliciten este apoyo. 

Planes de jubilación (FMI). 

En un análisis del Boletín del Fondo Monetario Internacional del 28 de febrero de 

2005, en Washington, D. C., se informó que las rentas vitalicias son una inversión 

poco común, a pesar de ser muy apropiadas para las personas jubiladas, en particular 

si carecen de una pensión contributiva o pensión pública. Dado que se prevé que estas 

rentas ganen en popularidad, los interesados tendrían que conocerlas mejor. En 

opinión de Sandy Mackenzie, del Departamento de Estudios del FMI, el problema es 

que el precio, o la prima, de estas rentas puede fluctuar y eso podría complicar los 

planes de jubilación. 

¿Qué es una renta vitalicia? A cambio de abonar una cantidad por adelantado, las 

rentas vitalicias nominales pagan a los receptores una cantidad fija, generalmente 

mensual, durante el resto de sus vidas. Estas rentas ofrecen un seguro de longevidad, 

proporcionan una renta previsible e imponen cierto grado de disciplina en los gastos 

del receptor, dado que al contratar la renta se cede el control del capital. 

Una renta vitalicia indexada también es un seguro contra la inflación. La renta que 

ofrecen los sistemas de jubilación típicos es una renta vitalicia indexada. La 

combinación de seguro contra la inflación y seguro de longevidad es muy interesante. 

Actualmente las instituciones financieras privadas ofrecen rentas vitalicias indexadas 
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en muy pocos países, entre los que cabe mencionar Chile, Israel y el Reino Unido, 

cuyos gobiernos han emitido deuda indexada y han asumido el riesgo de inflación. 

Para las personas longevas, el rendimiento de una renta vitalicia debería ser superior 

al rendimiento de los instrumentos financieros que la respaldan. El proveedor de 

rentas vitalicias agrupa las primas aportadas por un grupo de asegurados, las invierte 

en bonos y paga a los que sobreviven de un año para otro. No se aplican impuestos 

sucesorios ni se abona ninguna cantidad a los familiares de la persona fallecida. 

¿Por qué suscitan tan poco interés las rentas vitalicias? Primero, la demanda de estas 

rentas privadas, normalmente financiadas y suscritas por compañías de seguros de 

vida, se ha visto desplazada por las pensiones públicas. Además, el desconocimiento 

de este inusual instrumento financiero ha desanimado a los potenciales asegurados. 

Su costo puede ser otro factor. Los suscriptores de rentas vitalicias suelen tener una 

esperanza de vida superior a la media y las compañías de seguros tienen esto en 

cuenta cuando fijan el precio de las mismas, lo que disuade a la población en general. 

Por último, los regímenes fiscales suelen favorecer las inversiones inmobiliarias y de 

otro tipo, que compiten con las rentas vitalicias. 

No obstante, en muchos países hay tendencias que hacen prever un aumento 

espectacular de la demanda de rentas vitalicias en el futuro: 

− Cambios demográficos. El número de personas de la tercera edad y el 

porcentaje de población que éstas representan en las economías de mercado 

avanzadas y emergentes aumentará aún más en la primera mitad del siglo XXI. 

− Presión sobre las pensiones públicas. Los cambios demográficos ejercerán 

gran presión sobre los sistemas de jubilación públicos, lo que obligará a 

recortar las prestaciones. La adopción de cuentas individuales también podría 
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producir recortes en las prestaciones públicas (dependiendo de cómo se regulen 

los desembolsos de las cuentas). 

− Descenso de los planes de pensiones de prestaciones definidas. En algunos 

países, como Estados Unidos de Norteamérica y Reino Unido, los planes de 

pensiones contributivas de prestaciones definidas son ya especies en peligro de 

extinción. A medida que se popularicen los planes de pensiones de 

contribuciones definidas, las rentas vitalicias se convertirán, por propia 

elección o por imposición, en una fuente más importante de ingresos de 

jubilación. 

Variabilidad de las primas. 

Suponiendo que las personas de más edad deseen o se vean obligadas a contratar 

rentas vitalicias, quedan por resolver las fluctuaciones de los precios, o primas, de las 

mismas. Las compañías de seguros financian estas rentas con una combinación de 

bonos y acciones (en Estados Unidos de Norteamérica, se financian principalmente 

con bonos). La prima por dólar de renta debería variar, en principio, de acuerdo con la 

curva de rendimiento, es decir, la relación entre el tipo de interés y el vencimiento del 

título que devenga intereses. 

La curva de rendimiento tiende al alza y cuando sobrepasa todos o la mayoría de los 

vencimientos, baja la prima por dólar de renta, y viceversa. Para ganar cuotas de 

mercado, los proveedores de rentas vitalicias podrían tratar de estabilizar las primas, 

de modo que no oscilen a la par que los tipos de interés, pero a la larga existe una 

relación clara entre los tipos de interés y la prima por dólar de renta. 

Las personas que se acercan a la edad de jubilación suelen buscar una fuente de 

ingresos estable, que normalmente son las pensiones públicas. No obstante, ante los 

posibles recortes de estas pensiones, la renta de las personas jubiladas podría variar en 
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cuantía y no estar garantizada en el futuro. Las rentas vitalicias podrían ser una 

alternativa razonable a las pensiones públicas, si bien no ofrecen la misma 

previsibilidad o, a menos que estén indexadas, la misma garantía contra la inflación 

que estas últimas. 

Planes frente a la incertidumbre. 

El precio que hay que pagar para percibir una determinada renta puede variar de 

forma sustancial. Según un cálculo realizado en el período 1980-93, los precios, o las 

primas, de las rentas vitalicias en los Estados Unidos de Norteamérica para los 

varones de 65 años solo oscilaban entre 97 mil y 130 mil dólares para obtener una 

renta mensual de 1 mil dólares. En el período 1990-2002, y según una estimación 

indirecta basada en la curva de rendimiento, un estudio del FMI indicaba que existía 

un 20% de posibilidades de que las primas subieran un 10% o más por encima de la 

media o de que bajaran un 10% o más por debajo de la media.  

El descenso de la variabilidad con respecto al período anterior podría deberse a que 

los tipos de interés nominal variaron menos en el último período analizado. La 

variabilidad de las primas de las rentas vitalicias no es lo que diferencia a éstas de 

otros instrumentos financieros, sino el hecho de ser la alternativa probable a las otras 

fuentes de ingresos relativamente estables, como las pensiones públicas. 

Dada la posible importancia de las rentas vitalicias como fuentes de ingresos de 

jubilación, ¿es posible reducir la variabilidad de las primas o mitigar sus efectos? Una 

posibilidad sería escalonar la adquisición de estas rentas durante varios años. Esta 

estrategia reduciría la volatilidad de las primas, pero tendría un costo, dado que 

comprar varias rentas vitalicias más pequeñas resultaría más caro que adquirir una de 

mayor cuantía. Otra estrategia podría ser diferir la compra, con lo que las primas 

disminuirían a medida que el asegurado fuera cumpliendo años; pero esta opción 
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también implica costos potenciales. El dinero empleado en adquirir la renta vitalicia 

tendría que invertirse en otro producto que seguramente ofrecería un rendimiento 

menor que el de la renta. Y ninguna de estas estrategias garantiza una prima reducida 

y, ni siquiera, moderada. 

Quienes dependen de una renta vitalicia en su jubilación están sujetos a la 

imprevisibilidad de las primas, por lo que deberían elegir sus planes de jubilación con 

una perspectiva conservadora. Para evitar sorpresas desagradables, al elegir un plan 

de jubilación debe suponerse que las primas subirán con respecto a la media más 

reciente; así que habrá que ahorrar más para la jubilación y, en los años cercanos a la 

misma, las personas o sus asesores financieros deberían familiarizarse con las rentas 

vitalicias y con las rentas vitalicias indexadas, si es que se genera un mercado para 

estos productos. 

El lado positivo es que la situación financiera en casi todos los países ha permanecido 

estable y no es probable que las primas de las rentas vitalicias fluctúen en exceso. 

Además, a medida que se amplíe este mercado, podría aumentar la competencia, en 

cuyo caso las primas podrían disminuir. También es posible que surjan varios tipos de 

rentas vitalicias dirigidas a diversos grupos de población en función de su esperanza 

de vida, al igual que sucede con los seguros de vida, y esto haría estas rentas más 

asequibles para los grupos de población con una esperanza de vida inferior a la media, 

que suelen ser los de menor nivel económico. 

Por tanto, el mensaje para los jubilados es que las rentas vitalicias pueden ser una 

opción interesante para quienes desean una renta segura, pero siempre hay que tener 

en cuenta la variabilidad de las primas. También hay un mensaje para los gobiernos. 

Un entorno financiero estable puede favorecer a los jubilados, que cada vez 

representan un mayor número de votos. 
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Trabajo para todos (BID). 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) informó el 10 de marzo de 2005, en 

Washington, D. C., que en México se habían instrumentado innovadores programas 

de capacitación laboral que permitían que trabajadores se adaptaran a las demandas 

del mercado. 

Por ejemplo: las socias de la Cooperativa Magdajal tienen sueños y ambiciones. Las 

28 mujeres que integran esta cooperativa en Magdalena, un pueblo rural en el estado 

mexicano de Jalisco, han conseguido su primer negocio: un contrato para 

confeccionar uniformes escolares. Una vez que entreguen las prendas, esperan pasar a 

otro nivel. Su meta es establecer su propia empresa. 

Hace un año, ninguna de ellas tenía empleo para semejante proyecto. Fundaron su 

cooperativa luego de conocerse en un curso de corte y confección auspiciado por el 

Servicio Estatal de Empleo de Jalisco bajo un programa de modernización de 

mercados laborales apoyado por el BID. Las socias de Magdajal figuran entre los 2.3 

millones de mexicanos beneficiados por el PROBECAT, una iniciativa que le ofrece a 

las personas sin empleo la posibilidad de acceder a entrenamiento para mejorar sus 

calificaciones laborales. 

Las socias de la cooperativa decidieron sumar sus esfuerzos. La agencia estatal las 

puso en contacto con un empresario que necesitaba costureras para hacer uniformes 

para las escuelas locales. Como parte del trato, el empresario le prestó máquinas a la 

cooperativa. Las socias ya están planeando sus próximos pasos. Primero tomarán un 

curso de control de calidad y comercialización. Luego adquirirán sus propias 

máquinas mediante un programa estatal de apoyo empresarial. Y muy pronto, esperan, 

serán sus propias patronas. 
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“Estamos felices de poder trabajar en algo que realmente nos gusta”, expresó Patricia 

Jara, una de las socias de la cooperativa. “Incluso estamos pensando en contratar a 

algunos hombres”. 

Oportunidades. El PROBECAT es sólo una de muchas iniciativas que México ha 

estado llevando a cabo con apoyo del BID y otras instituciones multilaterales para 

modernizar sus mercados laborales, reducir el desempleo y el subempleo y ofrecerles 

a algunos de sus ciudadanos más vulnerables la posibilidad de mejorar sus ingresos y 

su calidad de vida. 

Estos esfuerzos realizados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), en 

colaboración con agencias estatales y municipales y organizaciones del sector 

privado, están ayudando a personas a entrenarse para aumentar su productividad y su 

potencial para conseguir empleo. Este es un tema fundamental para México, que en 

los años 80 comenzó a abrir sus muy protegidos mercados internos a la competencia 

extranjera. Hoy en día la economía mexicana es una de las más abiertas de las 

Américas, y México se ha convertido en un adalid del libre comercio. 

Según las autoridades mexicanas, la liberalización y el ingreso al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte en 1994 fueron las claves de la relativamente rápida 

recuperación de la economía mexicana luego de la crisis del peso en 1995. El libre 

comercio, sin embargo, expuso a su fuerza laboral a profundos cambios. Las 

industrias competitivas se expandieron mientras que otras se contrajeron, afectando 

los niveles de empleo a través de sectores y regiones. Si bien el crecimiento 

económico es un ingrediente necesario para la generación de empleo, existen otras 

medidas que pueden tomar los países para amortiguar el impacto social de los ajustes 

económicos y los cambios que afectan a los mercados laborales en las economías 

abiertas. 
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Tras la crisis del peso, el BID participó en un paquete financiero internacional para 

apoyar a la economía mexicana, que se contrajo en 6.2% en 1995. Ese año la tasa de 

subempleo llegó al 12%, casi el doble del promedio para la primera mitad de esa 

década. Un préstamo sectorial del BID por 500 millones de dólares ayudó a México a 

financiar un programa de empleos temporales en proyectos de obra pública intensivos 

en mano de obra. 

La crisis del peso también generó un amplio afán por mejorar los mercados laborales 

mexicanos. En contraste con el pasado, los sindicatos y las asociaciones de 

empleadores acordaron dejar de lado sus disputas para buscar maneras de cooperar. 

Prepararon un documento titulado Por Una Nueva Cultura Laboral que, entre otros 

temas, destacó la importancia de la capacitación laboral como una herramienta para 

aumentar la productividad y la movilidad económica. La declaración fue suscripta por 

el gobierno mexicano, que al día de hoy se refiere al documento como un elemento 

clave en sus políticas laborales. De hecho, el presidente de la asociación de 

empleadores que firmó la declaración, Carlos Abascal, es hoy el Secretario del 

Trabajo de México. 

Préstamo pionero. A fin de apoyar los esfuerzos mexicanos, en 1996 el BID aprobó 

un préstamo de 250 millones de dólares para apoyar un ambicioso proyecto de 

modernización de mercados laborales, el primero de su tipo financiado por el BID en 

América Latina. Los principales objetivos del programa eran la promoción de la 

movilidad laboral, el potencial de empleo y la productividad mediante actividades 

desarrolladas por entes federales y estatales, en colaboración con el sector privado. 

Con demasiada frecuencia, los programas de capacitación laboral latinoamericanos 

son iniciativas estatales con escasos incentivos para adaptarse a las demandas de los 

mercados laborales. En México, sin embargo, el gobierno actúa como un 

intermediario que vincula a las empresas con entrenadores certificados. 
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Uno de los componentes del programa aportó recursos para alentar a las micro, 

pequeñas y medianas empresas a invertir en la capacitación in-situ para sus 

trabajadores. A pesar de que esas firmas brindan empleo a más de 75% de los 

trabajadores mexicanos en áreas urbanas, tradicionalmente invertían poco en mejorar 

su productividad. Por consiguiente, las empresas se perdían oportunidades de tornarse 

más competitivas y sus trabajadores no podían mejorar sus calificaciones para hacerse 

más empleables. Bajo el programa, el costo de la capacitación para trabajadores se 

dividía entre el sector público y el sector privado. De cada peso invertido en 

capacitación, 70 centavos provenían del gobierno y 30 centavos de las empresas 

beneficiarias. El programa ayudó a más de un millón de empresas a entrenar a más de 

2.4 millones de trabajadores. 

El éxito del primer programa de modernización de los mercados laborales condujo a 

nuevas operaciones. En el 2000 el BID aprobó un préstamo por 200 millones de 

dólares para apoyar la segunda fase del programa. En la actualidad México está 

llevando a cabo un plan de tres etapas con un plazo de nueve años y un presupuesto 

de mil 800 millones de dólares. El BID espera contribuir con 900 millones de dólares 

al plan. 

“Esto no tiene precedentes porque, por primera vez, un gobierno mexicano acuerda un 

programa que se extenderá más allá de su sexenio”, expresó el jefe del equipo de 

proyecto del BID. 

El nuevo programa abreva en las lecciones aprendidas en las etapas previas. Por 

ejemplo, las evaluaciones de los proyectos indicaron que los trabajadores capacitados 

en las empresas tenían una mayor probabilidad de ser contratadas que aquellas 

personas que asistían a cursos de entrenamiento en institutos especializados. Esa 

conclusión llevó a asignar más recursos a la capacitación en las empresas en el nuevo 

programa. 
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Asimismo se ampliaron los proyectos piloto que funcionaron en la fase inicial, como 

en el caso de las actividades para mujeres, jóvenes en riesgo y personas 

discapacitadas. Un ejemplo es el caso de una planta de la General Electric en el estado 

de Veracruz que contrató y capacitó a personas discapacitadas para que trabajaran en 

el empaque de lámparas eléctricas. Según el experto del BID, los gerentes de la planta 

hallaron que los trabajadores “discapacitados” tenían un mejor desempeño que los 

trabajadores sanos. 

Otras innovaciones apuntan a ayudar a las personas que buscan empleo. A las 

tradicionales ferias de empleo organizadas por la Secretaría del Trabajo y las oficinas 

estatales de empleo se le han añadido dos alternativas con base tecnológica: 

Chambatel, un servicio de información sobre empleos accesible por teléfono, y 

Chambanet, un servicio similar en Internet. Las personas que buscan empleo pueden 

obtener tarjetas para llamados telefónicos o acceder a kioscos públicos de Internet 

para revisar qué oportunidades están disponibles. 

Dada la estructura flexible del programa, los diversos componentes pueden ser 

ajustados en función de las condiciones económicas imperantes. Asimismo le 

permiten al gobierno y al BID realizar estudios que podrán resultar en nuevas 

iniciativas en la segunda y la tercera etapa del plan. 

Uno de los objetivos del programa es verificar cómo les va a los beneficiarios (por 

ejemplo, cuánto tiempo demoran en conseguir empleo y por cuánto tiempo los 

conservan) a fin de medir la efectividad de los servicios y tener la oportunidad de 

hacer una sintonía fina. Asimismo, al organizar el programa en etapas que deben 

alcanzar metas acordadas antes de pasar a la siguiente fase, tanto el gobierno como el 

BID pasan menos tiempo preparando nuevos proyectos. 
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La experiencia lograda en el apoyo a los programas de modernización de mercados 

laborales en México ha ayudado al BID a promover iniciativas similares en Panamá, 

Guatemala y la República Dominicana. Otros planes similares están en preparación 

para Honduras y Nicaragua. El BID también ha auspiciado visitas de funcionarios de 

la Secretaría del Trabajo de México a otros países latinoamericanos para que 

expliquen cómo operan sus servicios de capacitación y empleo y para persuadir al 

sector privado que los gobiernos pueden ser un socio en lugar de un obstáculo para 

mejorar la productividad y la competitividad. 

El jefe de equipo del BID subraya otra contribución del programa mexicano a la 

región. Tradicionalmente, como en otros países, los programas de capacitación laboral 

en México carecían de continuidad. Los trabajadores eran entrenados una sola vez y 

dejados a su suerte. Ahora, si el empleo requiere usar una sierra, se capacita al 

trabajador para aserrar. Si mañana necesita operar una sierra con láser, se le capacitará 

para usar esa tecnología. La capacitación no termina con un solo curso sino que es 

vista como un proceso continuo, afirmó el funcionario del BID. 

Informe de Inversión Extranjera Directa en ALyC (CEPAL). 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) presentó el 15 de 

marzo de 2005, el informe: Inversión extranjera directa en América Latina y el 

Caribe, 2004. En dicho documento el organismo dependiente de Naciones Unidas, 

afirmó que los flujos de inversión extranjera directa (IED) aumentaron en la región en 

44.0% en 2004, cifra que equivale a 56 mil 377.8 millones de dólares, mucho mayor a 

los 39 mil 126.6 millones que ingresaron en 2003. En América del Sur el aumento fue 

del 48% (34 mil 103.8 millones de dólares), mientras que en México y la Cuenca del 

Caribe, del 43% (22 mil 273.9 millones de dólares). Es la primera vez desde 1999 que 

la IED sube en la región. 
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ENTRADA NETA DE IED EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: 1990-2004 
-Millones de dólares-a 

 1990-1995b 1996-2000b 2001 2002 2003 2004c 

1. Sudamérica 10 684.3 53 173.6 38 566.3 27 421.3 23 418.7 34 103.8 
a) Chile 1 498.7 5 667.0 4 199.8 2 549.9 4 385.4 7 602.8 
b) MERCOSUR 5 923.4 36 760.0 24 978.7 17 867.1 11 529.3 20 275.6 

Argentina 3 457.2 11 561.1 2 166.1 1 093.0 1 020.4 1 800.0 
Brasil 2 229.3 24 823.6 22 457.4 16 590.2 10 143.5 18 165.6 
Paraguay 99.3 188.0 84.2 9.3 90.8 80.0 
Uruguay 137.5 187.2 271.0 174.6 274.6 230.0 

c) Comunidad Andina 3 262.1 10 746.7 9 387.8 7 004.3 7 504.1 6 225.5 
Bolivia 136.5 780.2 705.8 676.6 166.8 137.0 
Colombia  843.3 3 081.1 2 524.9 2 114.5 1 746.2 2 352.0 
Ecuador 327.8 692.4 1 329.8 1 275.3 1 554.7 1 200.0 
Perú 1 093.6 2 000.8 1 144.3 2 155.8 1 377.3 1 392.5 
Venezuela (República 
Bolivariana de) 

861.0 4 192.2 3 683.0 782.0 2 659.0 1 144.0 

2. México y Cuenca del Caribe 7 628.1 17 421.4 32 229.4 19 620.9 15 707.8 22 273.9 
a) México 6 112.8 12 873.1 27 634.7 15 129.1 11 372.7 16 601.9 
b) Centroamérica 633.5 2 340.2 1 932.3 1 699.9 1 987.1 2 022.0 

Costa Rica 241.4 495.2 453.6 662.0 576.8 585.0 
El Salvador 19.4 309.5 278.9 470.0 103.7 389.0 
Guatemala 85.9 243.7 455.5 110.6 115.8 125.0 
Honduras 42.5 166.1 189.5 175.5 198.0 195.0 
Nicaragua 47.4 229.2 150.2 203.9 201.3 261.0 
Panamá 197.1 896.5 404.6 77.9 791.5 467.0 

c) Caribe 881.8 2 208.0 2 662.4 2 792.0 2 348.0 3 650.1 
Jamaica 128.1 349.6 613.9 481.1 720.7 605.2 
República Dominicana 211.3 701.5 1 079.1 916.8 309.9 463.0 
Trinidad y Tobago 275.2 681.5 834.9 790.7 616.0 1 826.0 
Otros 267.2 475.4 134.5 603.4 701.4 755.9 

3. América Latina y el Caribe  18 312.4 70 595.0 70 795.7 47 042.2 39 126.6 56 377.8 

FUENTE: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de estadísticas  
                 del Fondo Monetario Internacional. Balance of Payments Statistics (CD ROM), noviembre del  
                 2004, y en información oficial al 1o. de marzo de 2005. 
a La entrada neta de IED se define como el ingreso de inversiones extranjeras directas, recibidas por la 

economía receptora menos las salidas de capital generado por las mismas empresas transnacionales que 
las realizaron. No incluye los recursos correspondientes a centros financieros. 

b Promedio anual. 
c Estimaciones de la CEPAL, con la excepción de Brasil, Chile, México y República Bolivariana de 

Venezuela. 
 

Para el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, se considera muy positiva esta evolución. 

Pero se advierte que la región aún no supera los problemas de atracción de capital 

extranjero. Sigue pendiente la captación de IED que otorgue mayores beneficios a los 

países receptores. 
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El porcentaje de captación de capital extranjero de la región respecto al resto del 

mundo ha disminuido sostenidamente en los últimos años, lo que refleja una evidente 

limitación de su capacidad para competir por nuevas inversiones de mejor calidad, 

entre otras cosas en producción de tecnología avanzada, centros de investigación y 

desarrollo y nuevos servicios. 

Las mayores alzas en los flujos de capital extranjero en 2004 se dieron en Brasil 

(79%) y Chile (73%). Brasil fue el mayor receptor, con más de 18 mil millones de 

dólares, seguido de México, con casi 17 mil millones de dólares. Argentina subió 

respecto a los dos años anteriores. Trinidad y Tobago, El Salvador y Colombia 

también se vieron favorecidos por aumentos en la IED, mientras que Panamá y 

Venezuela sufrieron retrocesos. 

Los Estados Unidos de Norteamérica se mantienen como el principal inversionista en 

la región (32% de los flujos), dado la reducción de las inversiones europeas, 

especialmente las españolas. La presencia de inversiones de origen asiático es baja. 

Siguiendo la tendencia mundial, entre 2002 y 2003 el sector servicios captó la mayor 

parte de la IED (51%), aunque se trata de servicios tradicionales y no de aquellos con 

mayor contenido tecnológico, que sería lo deseable. Le siguen las manufacturas 

(36%) y el sector primario (13%). 
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DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE LAS ENTRADAS NETAS DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA DIRECTA EN EL MUNDO, 1990-2004. 

-Miles de millones de dólares-  

 1990-1997a 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004b 

Total mundial 274.7 713.1 1 112.9 1 530.3 799.6 720.5 536.7 612.0 
Países desarrollados 170.0 473.6 837.2 1 228.8 552.7 517.1 366.2 321.0 
Unión Europea 96.7 259.6 501.4 811.9 342.9 396.1 299.0 165.0 
Francia 19.4 29.5 46.6 42.4 50.4 49.4 47.8 35.0 
Alemania 5.6 23.6 55.6 210.1 20.8 35.6 11.3 -49.0 
Reino Unido 22.5 74.7 89.5 122.2 53.8 29.2 15.5 55.0 
América del Norte 62.2 201.8 314.2 387.4 194.6 93.3 46.2 133.0 
Canadá 7.3 22.7 24.8 66.1 27.5 20.9 6.3 12.0 
Estados Unidos de 
Norteamérica 

54.9 179.0 289.4 321.3 167.0 72.4 39.9 121.0 

Otros países desarrollados 11.1 12.2 21.6 29.5 15.2 27.7 21.0 23.0 
Japón 1.3 3.3 12.3 8.2 6.2 9.1 6.2 7.0 
Países en desarrollo 86.8 186.2 220.4 238.4 202.7 143.7 131.6 255.0 
África 4.7 7.6 10.6 7.4 15.9 7.2 6.4 20.0 
América Latina y el Caribe c 31.8 82.5 107.4 97.5 88.1 51.4 49.7 69.0 
Asia y el Pacífico 50.3 96.1 102.4 133.5 98.7 85.1 75.5 166.0 
China 25.1 43.8 38.8 38.4 44.2 49.3 47.1 62.0 
Europa Central y del Este 8.2 23.6 26.4 27.6 25.0 31.0 25.7 36.0 

FUENTE: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de estadísticas del  
                  Fondo Monetario Internacional. Balance of Payments Statistics (CD ROM), noviembre de 2004; 
                  y, para las estimaciones  para  el  año  2004,  Conferencia de las Naciones Unidas sobre    
                 Comercio y  Desarrollo  (UNCTAD),  “World  FDI  grew  an  estimated  6.0%  in  2004,  ending    
                 downturn”, comunicado de prensa, Ginebra, 11 de enero del 2005. 
a Promedios anuales. 
b Cifras preliminares. 
c Incluye centros financieros. 

Por otro lado, el aporte de los programas de privatización ha perdido relevancia como 

factor de atracción de capital extranjero, ganándole en cambio la compra de activos al 

sector privado. La presencia de empresas transnacionales entre las mayores 

compañías que operan en América Latina y el Caribe ha disminuido en los últimos 

años. El informe de la CEPAL revela que este espacio ha sido llenado por la 

expansión de empresas privadas locales las que, al instalarse en varios países de 

América Latina, son llamadas translatinas (Petrobras, Telmex, América Móvil, 

Cemex, Companhia Vale do Rio Doce, Femsa, Odebrecht, Grupo Carso). 

El análisis de la información correspondiente a compañías individuales pone de 

manifiesto otra característica de la presencia de empresas transnacionales en la región, 

que contrasta con la situación de las firmas nacionales. Según los datos más recientes 
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sobre operaciones, ha seguido disminuyendo la proporción que representan las ventas 

de empresas privadas extranjeras en el total correspondiente a las 500 firmas 

extranjeras más grandes que operan en la región, de tal modo que en el 2003 

representó un 34%, porcentaje que se compara con un 43% en el 1999, en tanto que la 

participación de las empresas nacionales privadas y estatales seguía ampliándose. 

Esto se debe al descenso de las ventas del sector manufacturero, en el que predominan 

las empresas transnacionales, y al aumento de las ventas de servicios y recursos 

naturales, áreas en las que las empresas nacionales privadas y estatales, 

respectivamente, tienen más poder. La baja de las ventas de productos 

manufacturados obedeció a varios factores. La recesión en el mercado estadounidense 

y la creciente competencia de los exportadores asiáticos en ese mercado fueron los 

más importantes en el caso de los exportadores de dichos productos; en el caso de los 

países del MERCOSUR, la reducción de la demanda es atribuible a la recesión sufrida 

por sus economías. 

VENTAS DE LAS 500 EMPRESAS MÁS GRANDES 
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 

POR TIPO DE PROPIEDAD 
1990-2003 

-En porcentajes- 

 
FUENTE: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
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En el sector manufacturero, el porcentaje de las ventas de las cien empresas 

extranjeras privadas más grandes (48%) en el 2003 fue inferior, por primera vez, al de 

las ventas de las empresas nacionales privadas (51%). En el sector de servicios, y 

considerando nuevamente las ventas de las cien empresas más importantes de esta 

área, las empresas privadas, tanto extranjeras como nacionales, registraron el mismo 

porcentaje de ventas (42%) en 1999. La diferencia se agudizó en el 2003, cuando la 

proporción correspondiente a las empresas nacionales privadas aumentó a un 51%, 

mientras que la de las empresas extranjeras disminuía a un 31%, lo que indica que la 

presencia de las empresas transnacionales en la región disminuyó en comparación con 

las empresas nacionales, aunque sus ventas han seguido incrementándose en términos 

nominales. 

China emerge como un serio contrapeso al flujo del capital extranjero a algunos 

países de la región. Para México y la Cuenca del Caribe, el país asiático representa 

ahora una amenaza como competidor por inversiones que buscan eficiencia. Por el 

contrario, para América del Sur el país asiático puede ser una oportunidad para sus 

exportaciones de recursos naturales. 
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MÉXICO, AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE: ENTRADAS NETAS DE 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA, 1990-2004a 

-Millones de dólares- 

 1990-1995b 1996-2000b 2001 2002 2003 2004c 

México 6 112.8 12 873.1 27 634.7 15 129.1 11 372.7 16 601.9 
América Central 633.5 2 340.2 1 932.3 1 699.9 1 987.1 2 022.0 
Costa Rica  241.4 495.2 453.6 662.0 576.8 585.0 
El Salvador  19.4 309.5 278.9 470.0 103.7 389.0 
Guatemala 85.9 243.7 455.5 110.6 115.8 125.0 
Honduras 42.5 166.1 189.5 175.5 198.0 195.0 
Nicaragua 47.4 229.2 150.2 203.9 201.3 261.0 
Panamá 197.1 896.5 404.6 77.9 791.5 467.0 
El Caribe 881.8 2 208.0 2 662.4 2 792.0 2 348.0 3 650.1 
Jamaica 128.1 349.6 613.9 481.1 720.7 605.2 
República Dominicana 211.3 701.5 1 079.1 916.8 309.9 463.0 
Trinidad y Tobago 275.2 681.5 834.9 790.7 616.0 1 826.0 
Otros 267.2 475.4 134.5 603.4 701.4 755.9 
Total 7 628.1 17 421.4 32 229.4 19 620.9 15 707.8 22 273.9 
FUENTE: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de las estadísticas   
                 del Fondo Monetario Internacional, Balance of Payments Statistics (CD ROM), noviembre de   
                 2004, y en información oficial al 1o de marzo de 2005. 
a No se incluyen los centros financieros. Las entradas netas de IED corresponden a las entradas de 

inversión extranjera directa, descontados los giros de capital realizados por los inversionistas extranjeros. 
b Promedio anual. 
c Estimaciones de la CEPAL, excepto en el caso de México. 
 
 
La CEPAL considera que la IED no reporta automáticamente beneficios para los 

países receptores y que éstos varían dependiendo de las estrategias aplicadas por las 

empresas transnacionales (búsqueda de recursos naturales, de mercados locales, de 

eficiencia para la conquista de terceros mercados y de activos tecnológicos). Por lo 

tanto, para que la presencia de empresas transnacionales aporte más beneficios a los 

países de la región, éstos tendrán que perfeccionar las políticas e instituciones 

nacionales establecidas con el fin de dar cumplimiento a los compromisos 

internacionales sobre inversiones, ofrecer incentivos que atraigan IED y evaluar los 

efectos de las políticas sobre la materia. 

Por ello, el organismo regional de la ONU recomienda a los países receptores 

determinar con mayor precisión lo que esperan de la IED y asignarle un papel en el 
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marco de sus estrategias nacionales de desarrollo productivo. A diferencia de lo que 

ocurre en Europa y Asia, en América Latina y el Caribe aún existen pocas 

instituciones eficientes que evalúen la política sobre esta materia para determinar si 

consiguió los efectos deseados. 

El informe de este año se centró, fundamentalmente, en las estrategias de inversión 

motivadas por la búsqueda de mercados que aplican las empresas transnacionales en 

la región. El reporte analiza lo ocurrido en este campo en Brasil. Este país es uno de 

los principales receptores de IED, en su mayor parte de esta naturaleza, y ha 

empezado a demostrar interés por atraer inversiones de otro tipo, sobre todo 

inversiones motivadas por la búsqueda de eficiencia, que se traducen en 

exportaciones. Asimismo, se analiza lo ocurrido en el sector de electricidad en el 

Cono Sur. Durante el auge de las inversiones en los años noventa, este sector se 

caracterizó por recibir inversiones que buscan mercados, que no contribuyeron lo 

suficiente a ampliar la capacidad existente, lo que incidió en la crisis verificada en 

esta rama de actividad. En el análisis se sugiere que la adopción de medidas 

subregionales de desarrollo de este sector podría ayudar a atraer IED de nuevos 

interesados, entre otras empresas petroleras, mediante la integración de actividades en 

los sectores del gas y la electricidad. 

Índice de Libertad Económica (The Heritage Foundation y The Wall Street 

Journal). 

El 16 de marzo de 2005, se informó que México se había ubicado en el lugar número 

63 de 155 naciones evaluadas sobre libertad económica durante este año, al obtener 

2.89 puntos, lo que significó una marginal mejoría respecto a lo obtenido en 2004, 

cuando fue de 2.90 unidades. 
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De acuerdo con el resumen ejecutivo del Índice de Libertad Económica 2005, 

realizado por The Heritage Foundation y The Wall Street Journal, el país adquiere, 

gradualmente, mayor competitividad, está abierto a las pequeñas y medianas empresas 

y resulta atractivo para los inversionistas extranjeros. 

Destaca además que el gobierno de México ha simplificado los procedimientos para 

otorgar licencias comerciales y disminuido el número de empresas estatales. Sin 

embargo, expresa que la administración del presidente Vicente Fox Quesada, a través 

del Partido Acción Nacional, carece de la mayoría necesaria en el Congreso para 

aprobar diversas reformas. 

Por ello, el informe señaló que los legisladores de los partidos opositores deben llegar 

a un acuerdo sobre las reformas que deberán realizar al sistema judicial, a la 

administración pública y al sector energético, a fin de conservar el progreso 

económico y democrático. 

El Índice de Libertad Económica 2005, publicado por el Centro de Investigaciones 

sobre la Libre Empresa (Cisle), Fundación Friedrich Naumann Stiftung y Mexico 

Bussiness Forum, evalúa 50 variables que se subdividen en 10 factores generales. 

Estas categorías se agrupan en política comercial; carga impositiva de gobierno; 

intervención del gobierno en la economía; política monetaria; flujos de capital e 

inversión extranjera; actividad bancaria y financiera; salarios y precios; derechos de 

propiedad; regulaciones y actividad del mercado informal. 

Cabe aclarar que los niveles bajos son los más convenientes, es decir, cuanto más alto 

es el puntaje en determinado factor, mayor es la interferencia del gobierno en la 

economía y menor el nivel de libertad económica de un país. 
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En la edición 2005, Hong Kong (1), Singapur (2) y Luxemburgo (3) ocupan los 

primeros lugares, mientras que Chile (11) es el país mejor ubicado de América Latina. 

Por el contrario, Haití (145), Venezuela (146) y Cuba (149) son las naciones de la 

región que ocupan los últimos sitios en este estudio. 

Durante 2005, 86 países obtuvieron mejores puntajes, incluido México con su 

marginal avance, 57 empeoraron y 12 no presentaron cambios. 

De los 155 países, del uno al 17 se clasificaron como “libres” en la materia, del 18 al 

73 como “mayormente libres”, del 74 al 143 como “mayormente controlados” y del 

144 en adelante como “reprimidos” en libertad económica. 

El estudio asegura que los países con mayor libertad económica presentan también 

más altas tasas de crecimiento a largo plazo y en consecuencia, son más prósperos que 

aquellos con menor libertad económica. 

De tal forma, el informe expone que América del Norte y Europa han demostrado una 

tendencia sólida y uniforme hacia una mayor libertad económica a lo largo de las 

nueve ediciones anteriores del Índice, mientras en América Latina y el Caribe se ha 

estancado. 

De acuerdo con el estudio, las naciones latinoamericanas afrontan los efectos nocivos 

de políticas opuestas al libre mercado, pues la libertad económica se ha mantenido 

estática en la región, ya que 12 países han mejorado y otros 12 han perdido libertad. 

Considera que la situación de Cuba, Venezuela y Haití son factores cruciales en la 

falta de progreso de la región, en tanto que destaca la posición de Chile, que ocupa el 

lugar número 11 entre las economías más libres del mundo. 
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Sobre el caso de México y la puntuación lograda en los 10 factores considerados de 

libertad económica, precisa que en política comercial el país pierde un punto, al 

argumentar que los controles de compra del exterior, incluidos los cupos, todavía 

siguen vigentes para diversas importaciones clave. 

Sin embargo, el puntaje correspondiente en carga impositiva de gobierno subió 0.1 

puntos y el de política monetaria se mejoró en una unidad. 

En cuanto a la intervención del gobierno en la economía, flujos de capital e inversión 

extranjera, actividad bancaria y financiera, salarios y precios, derechos de propiedad, 

regulaciones y mercado informal, México obtuvo calificaciones entre 2.0 y 3.5, 

consideradas estables. 

Programas de Cooperación Técnica entre México y la FAO. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO), refrendaron el 2 de marzo del 2005 su compromiso de 

cooperación técnica que tiene como fin lograr un desarrollo agrícola, rural y 

alimentario de manera sustentable y en beneficio, principalmente, de los habitantes 

del medio rural.  

Las dos organizaciones señalaron que gracias a esta cooperación conjunta ha sido 

posible orientar las acciones para la integración y el fortalecimiento de las cadenas 

agroalimentaria a través del esquema Sistema-Producto, lo que permite una 

planificación agropecuaria de largo plazo. 

A nivel internacional, México tiene uno de los programas más grandes de cooperación 

con la FAO; actualmente se ejecutan 17 proyectos nacionales y ocho regionales en 

diferentes áreas, como son: la seguridad alimentaria, desarrollo rural y agrícola, 
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ganadería, pesca, acuacultura, nutrición, sanidad animal y vegetal, silvicultura, entre 

otros. Se espera, además avanzar en la preparación de nuevos proyectos de 

cooperación como lo es un posible convenio con la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) a efecto de impulsar un adecuado marco 

jurídico para el sector pesquero de México. 

Dentro de los proyectos de cooperación nacionales, destacan el apoyo a la 

concertación e instrumentación de políticas públicas para el desarrollo rural 

agroalimentario; la implementación de la primera fase del Programa Especial de 

Seguridad Alimentaria (PESA), y la Evaluación de la Alianza Contigo. 

Entre los proyectos concertados con fondos de la FAO y que son de carácter regional, 

resaltan el de la seguridad alimentaria en Mesoamérica; el apoyo a la promoción y 

desarrollo de las alianzas productivas; la evaluación y reforzamiento del sistema de 

prevención de la Encefalopatía Espongiforme Bovina y el fortalecimiento de las 

capacidades fitosanitarias. 

Respecto al Programa Especial de Seguridad Alimentaria, PESA, promueve el 

desarrollo rural sustentable al apoyar la productividad agropecuaria y aumentar los 

ingresos de los pequeños agricultores, para fortalecer la seguridad alimentaria 

familiar, principalmente en micro-regiones, municipios y comunidades de alta 

marginación.  

Actualmente opera en seis estados: Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 

Puebla y Yucatán, particularmente en 13 municipios, abarcando un total de 52 

comunidades de alta marginación. A partir de este año se espera atender hasta 19 

estados, 31 subregiones, más de 500 comunidades y alrededor de seis mil familias. 

Otro de los puntos a revisar es el relativo a la evaluación de la Alianza Contigo, que a 

petición de la SAGARPA realiza con el fin de fortalecerla.  
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Para la Secretaría de Agricultura, el haber pedido la realización de esta evaluación a la 

FAO permite contar con una visión externa altamente calificada y crítica para tener 

elementos fidedignos, de carácter expresamente técnico, que ayuden a mejorar 

sustancialmente los procesos e impactos de un programa dirigido a apoyar el trabajo 

de los productores mexicanos.  

Cabe destacar que la evaluación de la Alianza Contigo hecha por FAO, permite al 

gobierno mexicano perfeccionar sus políticas públicas para el campo, con el único 

propósito de que sus beneficios lleguen de manera oportuna a la sociedad rural.  

México es un país miembro de la FAO desde su creación y comparte con el 

organismo la visión sustentable y multifuncional de la agricultura moderna, con pleno 

respeto a los recursos genéticos de flora y fauna y apegado a una realidad mundial de 

cambios hacia métodos más productivos y sustentables. 

Transparencia Internacional (TI). 

El 16 de marzo del 2005, el Presidente de Transparencia Internacional (TI) presentó 

en Londres, Inglaterra, el Informe Global sobre Corrupción 2005, destacando que 

México ha adoptado importantes medidas en la lucha contra la corrupción . 

El máximo responsable de TI, organización dedicada al control y medición de la 

corrupción en el mundo, agregó que aunque los resultados aún no son tan evidentes se 

han dado grandes pasos para incrementar la transparencia en México. La lucha contra 

la corrupción es una lucha difícil. En México, la corrupción parecía ser parte del 

sistema y cada intento por hablar de transparencia era visto como un ideal romántico.  

Asimismo, señaló que en los últimos años se están haciendo grandes progresos, los 

cuales son lentos, pero suponen un importante cambio en estas sociedades.  
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El especialista agregó que "caer en la corrupción es muy fácil, pero estar limpio de 

nuevo es muy difícil" y México aún va a tardar en notar los avances en la lucha 

anticorrupción, pero "es un país que está trabajando muy duro".  

Según sus declaraciones, las autoridades mexicanas están colaborando de manera muy 

efectiva con TI, lo que les impulsa a valorar los avances como muy positivos.  

Se destacó que la adopción de nuevas regulaciones no es ya una de las prioridades, 

sino más bien la aplicación de la legislación existente. "Como ocurre en muchos 

países latinoamericanos, el problema es que, aunque existan normas regulatorias, no 

se respetan".  

En su opinión, en la actualidad es más importante que México ponga en marcha 

programas adecuados para crear un sistema donde las prácticas corruptas sean 

demasiado arriesgadas, de manera que se logre prevenir la corrupción.  

La experta en corrupción política de Transparencia Internacional, la mexicana Diana 

Rodríguez, destacó también la labor de organismos como el Instituto Federal de 

Acceso a la Información (IFAI) y el Instituto Federal Electoral (IFE).  

Por otra parte, el Informe de referencia, basado en los índices de 2003, los estados 

mexicanos como Baja California Sur, Quintana Roo, Colima, Hidalgo, 

Aguascalientes, Chiapas, Coahuila y Sonora, son los que presentan menores índices 

de corrupción. Mientras Guanajuato, Nuevo León, San Luis Potosí, Guerrero, 

Durango, Distrito Federal y Puebla, son los lugares donde mayor corrupción detectó 

la organización.  

En total, TI calcula que cerca de mil millones de dólares fueron pagados en México en 

concepto de primas ilícitas.  
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El reporte, elaborado por Transparencia Mexicana, sección local de TI, destacó sin 

embargo la evolución positiva en 2003, respecto a los altos niveles de corrupción 

registrados en 2001.  

Según el índice de Corrupción y Buena Gobernancia (ICGG, por sus siglas en inglés), 

publicado por TI, 11 estados mexicanos incrementaron su nivel de corrupción en 

2003, contra 21 que lo disminuyeron, con el mayor descenso en el Distrito Federal. 

Mexico y China firmaron Memorando de Entendimiento en materia laboral 

(STPS). 

El gobierno de México, a través del Secretario del Trabajo y Previsión Social y el 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social de la República Popular China, firmaron el 21 

de marzo del 2005, un Memorando de Entendimiento que promueve la cooperación 

en materia laboral en aspectos como promoción de empleo, seguridad social, 

inspección de trabajo y diálogo social. 

Con el Memorando, ambas naciones buscan establecer las bases generales para llevar 

a cabo actividades de cooperación en áreas como marco jurídico del trabajo y 

seguridad social; políticas de mercado laboral que incluyen promoción de empleo, 

condiciones laborales e inspección del trabajo, y diálogo social. 

Para ello se efectuarán diversas acciones como intercambio de información, 

organización de seminarios y talleres, intercambio de visitas oficiales, participación 

en conferencias relevantes y cualquier otra modalidad que las partes acuerden. 

Las partes formularán programas operativos anuales de acuerdo con sus prioridades y 

las actividades estarán a cargo de un Grupo de Trabajo integrado por representantes 

de ambos países, coordinado por la Unidad de Asuntos Internacionales de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Departamento de Cooperación 
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Internacional del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la República Popular 

China. 

Dentro de las acciones a seguir se tiene considerada la participación de representantes 

de los trabajadores y empleadores para enriquecer los trabajos. 

El Memorando tendrá una vigencia de cinco años, mismo que será renovable por 

periodos similares, previa evaluación. 

La firma del Memorando se dio en el marco de la visita que realizó la delegación de 

representantes de los sectores sindical, empresarial, y legislativo, junto con el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social a la República Popular China. 

La delegación tripartita mexicana la conforman el Presidente del Congreso del 

Trabajo; el Presidente de la Comisión de Relaciones Nacionales e Internacionales del 

Congreso del Trabajo; el Secretario de la Comisión de Asuntos Políticos del Congreso 

del Trabajo; y el Presidente del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de 

Exportación. 

La presencia de la misión mexicana, así como la firma del Memorando, también abrió 

la oportunidad de conocer directamente el entorno laboral en China. 

El establecimiento del instrumento es el resultado de una cuidadosa negociación entre 

los más altos responsables de la cartera laboral de México y China. La visita obedeció 

a la invitación que el Ministro de Trabajo de China hizo al Secretario de la STPS 

durante la pasada reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

 
 
 
 



Condiciones Generales de la Economía  357. 
 

Características demográficas y socioeconómicas 
de la República Popular de China (BBC). 

De acuerdo con un resumen de la BBC de Londres, Inglaterra, China es el tercer país 

más grande del mundo, con un área de aproximadamente 9 millones 572 mil 900 

kilómetros cuadrados. En muchos aspectos, su desarrollo ha sido moldeado por la 

geografía. Es un país con desiertos, montañas y valles fértiles, en el que se localiza 

uno de los lugares más altos y uno de los más bajos en el mundo. El desarrollo 

económico chino ha beneficiado sobre todo a las provincias costeras del este y, el 

resto del país, el interior rural, está poco desarrollado. 

 

 

La población. 

Los chinos representan una quinta parte de la población mundial, con mil 300 

millones de habitantes. Sin embargo, estrictas regulaciones estatales y un cambio en el 

estilo de vida han reducido las tasas de natalidad. Según la ley, las parejas urbanas 

deben ceñirse a la política del “hijo único”, mientras que las familias rurales pueden 

tener un segundo hijo si el primero es una niña. Grupos de derechos humanos critican 

que esto lleva a muchas mujeres a abortar niñas. 
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Otros critican la desproporción entre géneros, con 119 hombres por cada 100 mujeres. 

Por otra parte, China es el escenario de un gran movimiento de población del interior 

rural a las ciudades en el este. Mientras que en 1950, la población urbana era del 13%, 

ahora es del 40%, y se espera que alcance el 60% en 2030. 

Grupos étnicos. 

El 92% de la población china es de la etnia han, y el resto del porcentaje está 

constituido por 55 grupos étnicos oficiales que viven en las zonas fronterizas. Pekín 

en este momento enfrenta dos conflictos separatistas: el de los tibetanos en el Tíbet, y 

el de los uighur en Xinjiang. También existen tensiones entre varias minorías y la 

etnia mayoritaria de los han en la provincia de Henan. 
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Economía. 

Desde que el gobierno comunista decidió abrirse a la inversión extranjera en 1978, 

China se ha convertido en la sexta economía más grande del mundo. Sin embargo, 

algunos analistas temen que el rápido crecimiento económico, que ronda el 9% anual, 

podría llevar a este país asiático al colapso.  

China también es un gigante en el comercio: es el quinto exportador de mercancías 

después de los Estados Unidos de Norteamérica, Alemania, Japón y Francia. Otros 

países temen por la competencia en el mercado laboral, ya que el salario de un 

trabajador estadounidense es cuarenta veces mayor que el de uno chino. 
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Pobreza. 

El gobierno chino afirma que el número de pobres en las zonas rurales ha caído de 85 

millones en 1990 a 29 millones en la actualidad. Sin embargo, la medición de los 

niveles de pobreza ha sido cuestionada por algunas entidades como el Banco Mundial, 

que afirma que hay más pobreza.  

El crecimiento económico ha profundizado la brecha económica: mientras que el 20% 

de la población más rica es responsable del 50% del consumo, el 20% más pobre 

apenas alcanza el 5%. Otro fenómeno que se ha manifestado es la emergencia de la 

pobreza urbana, causada en parte por despidos en compañías estatales y la migración 

rural hacia las ciudades. 
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Medio ambiente. 

El crecimiento económico, causante en parte de un aumento en la demanda de energía 

de hasta un 260% en las dos últimas décadas, ha tenido un fuerte impacto en el medio 

ambiente. China es el segundo emisor de dióxido de carbono en el mundo, y según el 

Banco Mundial, 16 de las 20 ciudades más contaminadas en el mundo se encuentran 

allí.  

 

Por otra parte, el exceso de represas ha sido culpado por la desaparición de algunos 

ríos en el norte del país y por inundaciones en ciertas regiones. 
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Cambio social. 

La sociedad china ha sufrido una radical transformación en los últimos años. Más y 

más gente está abandonando su estilo de vida tradicional agrícola, para migrar hacia 

ciudades con grandes rascacielos y anuncios publicitarios de marcas occidentales. Se 

calcula que el número de usuarios de Internet se ha multiplicado por cuatro desde 

2000, alcanzando los 90 millones. 

Economía china: desarrollo sostenido para 2005. 

En un análisis de la revista mensual China Hoy, de marzo de 2005, se señala que en la 

XII reunión informal de dirigentes de la Conferencia Central sobre Trabajo 

Económico (CEAP), celebrada a fines de 2004, el Presidente chino informó que tras 

un análisis integral de varios factores, se había llegado a la conclusión de que en 2005 

la economía china mantendría un desarrollo estable y relativamente acelerado, sin 

lugar para el recalentamiento económico o la “desaceleración brusca” que algunos 

han pronosticado. 

Una de las principales prioridades económicas del gobierno central de China 

para 2005 es fortalecer los frentes de la agricultura, el campesinado y las zonas 

rurales, con miras a promover la producción agrícola integral, incrementar la 

producción y aumentar los ingresos de los labriegos. 

Li Zhong, agricultor del distrito de Lianshui, provincia de Jiansu, llamó recientemente 

a su hijo, quien trabajaba temporalmente en una ciudad sureña de China, y le pidió 

que regresara a su tierra natal. “Ya no pagaremos más impuestos agrícolas y 

recibiremos subsidios para el cultivo de cereales. Es una buena oportunidad para 

nosotros”, expresó el campesino, ansioso de que su vástago regrese a casa. 
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A principios de 2005, la provincia de Jiangsu eliminó los impuestos agrícolas e 

incrementó los subsidios fiscales directos anuales de la provincia para el cultivo de 

cereales de los 510 millones de yuanes (63 millones de dólares) del año previo a los 

620 millones de yuanes (75 millones de dólares). Al mismo tiempo, se estableció un 

precio mínimo de compra de cereales con el fin de garantizar los intereses de los 

agricultores. 

Además de la provincia de Jiangsu, Zhejiang, Henan, Guangdong, Shaanxi, Hainan, 

Guizhou y Chongqing también anunciaron la abolición de impuestos agrícolas. Ello 

significa que 13 provincias y municipios directamente subordinados al gobierno 

central adoptaron el sistema de exención de impuestos agrícolas, práctica adoptada ya 

por Jilin, Heilongjiang, Beijing, Shanghai, Tianjin y Tíbet. De esta forma, más de una 

tercera parte de las provincias, regiones autónomas y municipios de jurisdicción 

central ha cumplido con anticipación la meta de eliminar los impuestos agrícolas. En 

virtud de tal medida, millones de campesinos han podido quedarse con la totalidad de 

sus ingresos por concepto del cultivo de la tierra, algo imposible antes por el oneroso 

gravamen fiscal. 

Los datos proporcionados por los departamentos de recaudación de impuestos arrojan 

que en 2003, el ingreso recaudado por China por concepto de impuestos agrícolas 

totalizó 33 mil 800 millones de yuanes, mientras que el volumen total del ingreso 

nacional por concepto de impuestos fue de 2 billones de yuanes en el mismo año. Esta 

reducción de menos del 2% de este ingreso tendrá una influencia insignificante para el 

tesoro público. 

En años recientes, el gobierno chino ha aliviado, mediante la exención y reducción de 

impuestos agrícolas y sobre productos agrícolas especiales, una carga impositiva por 

valor de unos 28 mil millones de yuanes, o 30% de la carga fiscal del campesinado. 
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Los impuestos agrícolas, vigentes desde las dinastías antiguas, desaparecerán 

completamente de la vida de los campesinos tras un período de continuas reducciones. 

Esta política tributaria y la implementación de subsidios directos a las familias 

campesinas han estimulado en gran medida el entusiasmo entre los labriegos por 

dedicarse al cultivo, lo cual redunda en el fomento de la producción de cereales. 

Según el ministro de Hacienda, el apoyo fiscal de China a la producción agrícola en 

2004 fue el mayor hasta la fecha, con beneficios para el campesinado rara vez vistos. 

Ello garantiza la continuidad y la estabilidad de la política financiera en el apoyo a la 

agricultura, las zonas rurales y el campesinado en 2005. 

Pese al apoyo financiero gubernamental, existen aún muchos desafíos y dificultades 

para que las vastas zonas rurales de China alcancen sus objetivos básicos de 

incrementar la producción de cereales y el ingreso de los campesinos en 2005. 

En primer lugar, es fácil decir pero difícil de conseguir el incremento de la 

producción. El 2004 fue un período de recuperación del crecimiento de la producción 

de granos. Sin embargo, la baja eficiencia de los cultivos, lo limitado de la tierra 

laborable y la débil estructura agrícola constituyen obstáculos para el incremento de la 

producción de granos, a lo cual se suman  factores objetivos como el clima y el 

mercado global. Las precipitaciones e inundaciones han ejercido un fuerte impacto 

sobre la producción agrícola china en los últimos años. 

Segundo, el incremento del ingreso del campesinado entra en una etapa difícil, dada la 

magnitud de los obstáculos restrictivos y la debilidad de los factores favorables. Los 

costos de la producción agrícola se han mantenido altos y resulta limitado el espacio 

para el alza de los precios de los productos agrícolas. La estructura económica urbana 

y rural del país no ha sido superada y dista de ser un mecanismo efectivo para 

aumentar el ingreso de los campesinos. 



Condiciones Generales de la Economía  365. 
 

Por último, la mejora de la competitividad agrícola constituye un gran desafío. La 

agricultura china y las zonas rurales se encuentran en una etapa crucial del desarrollo 

y se enfrentan a la presión del mercado interno y externo; según aumenta la apertura 

al exterior, crecen los desafíos que entrañan los intentos de integrarse a una nueva era 

de la globalización económica, particularmente en este momento en que China 

termina su período de transición tras incorporarse a la Organización Mundial del 

Comercio (OMC). 

Con todo, existen grandes oportunidades para el desarrollo de la economía rural. El 

Presidente chino expresó que de modo general, China ha entrado en una etapa de 

desarrollo en el que la industria empieza a apoyar a la agricultura, y las ciudades a las 

zonas rurales. En la Conferencia Central sobre Trabajo Económico celebrada a finales 

de 2004, las autoridades centrales enfatizaron que la solución de los problemas de la 

agricultura, el campesinado y las zonas rurales deben ser la tarea prioritaria de todos 

los niveles del gobierno, y que deben fortalecerse, en vez de debilitarse, las medidas 

de apoyo a la agricultura en 2005. 

Otra tarea económica clave del gobierno central en 2005 es controlar la escala 

total de la inversión en activos fijos, la optimización de la estructura de inversión 

y el reajuste de la relación entre la inversión y el consumo. 

Antes de la celebración de la conferencia de trabajo económico central a fines de 

2004, abundaban las conjeturas sobre las tendencias de desarrollo de la economía 

china en 2005. “Anhelo conocer las políticas gubernamentales para el 2005, y si las 

mismas continuarán o habrá cambios en las políticas”, expresó Shi Pingxing, gerente 

general de una compañía de muebles. 

Fan Gang, famoso economista afirma que siempre suele enfrentar la misma 

interrogante sobre el futuro de la política de macrocontrol de China. En el Foro de 

Establecimiento de Credibilidad en China, el subdirector de la Administración Estatal 
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de Estadísticas, expresó que en 2005 se fortalecerá el macrocontrol, aunque habrá 

asimismo cambios en su centro de gravedad, las medidas y el vigor. 

En 2004, la restricción de recursos se convirtió en el meollo del desarrollo económico 

del país, de cara a una escasez general de carbón, electricidad, petróleo y capacidad de 

transporte. Otro aspecto económico de peso del año pasado fue el 4% de alza en el 

índice de precios de consumo, la mayor alza de los últimos siete años. Al mismo 

tiempo, la inversión en activos fijos se mantuvo persistentemente alta hasta que el 

gobierno central intervino con la implementación de medidas de macrocontrol. 

En la conferencia sobre el trabajo económico central se expresó que en 2005 se debía 

fomentar la capacidad de manejar la economía de mercado socialista y fortalecer y 

promover el control macroeconómico. Este macrocontrol, una labor a largo plazo, 

puede variar de centro de gravedad y vigor, según la situación económica general. La 

Presidencia de la Comisión Estatal de Desarrollo y Reforma, afirmó al respecto: “Se 

debe pasar la base del trabajo económico al ajuste estructural, el modo de crecimiento 

económico y la promoción del desarrollo coordinado”. 

En 2005, el gobierno chino continuará con su política de macrocontrol, a la par que se 

concentra en una política fiscal y monetaria estable que favorezca un suministro 

monetario más fluido. En cuanto a las medidas de control, se prestará atención al uso 

de medios económicos, la disminución de interferencias administrativas, el uso de la 

palanca económica, la mejora de la flexibilidad y la eficiencia de las políticas. El 

incremento de tipos de interés sobre depósitos bancarios en renminbi, aprobado el 29 

de octubre de 2004,  es una señal de este macrocontrol. 

Se prevé que el crecimiento inversionista anual de toda la sociedad alcanzará un 17% 

en 2005, mientras que el incremento de la inversión urbana deberá ser del 20%. Esta 

tasa de crecimiento está básicamente dentro del margen normal. A pesar de que se 
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reducirá la función de la inversión como propulsor económico, no se espera un alto 

margen de incremento de inversión ni se producirá una brusca desaceleración 

económica, ya que las empresas tienen mayor iniciativa para la inversión que antes. 

En 2005 tendrán lugar grandes cambios en la estructura de la inversión industrial. A 

este tenor, se reducirán la inversión excesiva en los sectores siderúrgico, de aluminio 

electrolítico, el cemento y los autos, y aumentará la orientación de capital hacia los 

departamentos sometidos a cuellos de botella de la economía nacional, como la 

energía, el transporte, etcétera. 

Pese a la disminución de la inversión en activos fijos, el sector terciario mantendrá su 

rápido crecimiento, con lo cual se augura un vuelco favorable en la situación del 

desequilibrio inversionista. Los rápidos incrementos en los ingresos de los residentes 

urbanos en 2004 han estimulado el consumo y elevado la estructura de consumo como 

un todo, sentando una buena base para el incremento de la inversión en el sector de 

servicios en 2005. La futura apertura de las industrias de servicio a la inversión 

foránea y la inversión privada china aumentarán la competencia sana en la inversión 

de la industria terciaria. 

En 2005, China se abrirá más al exterior, sobre todo en el sector de servicios y 

comercio. En el presente, la inversión extranjera en la industria terciaria china, 

principalmente en los servicios, representa un 7.9% de la inversión total foránea en la 

parte continental de China, mientras que la misma proporción en la industria 

secundaria es de 68%, concentrada principalmente en la manufacturera. Esta situación 

no sólo no se corresponde con la gran demanda de inversión en el sector terciario de 

China, sino que también contradice fuertemente el patrón de flujo de la inversión 

directa extranjera a escala mundial. 
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Uno de los centros de gravedad del trabajo económico central en 2005 será la 

promoción de la cooperación interactiva y la complementación mutua entre las 

ventajas de las regiones del este, el centro y el oeste, con el fin de alcanzar el 

desarrollo común. 

Al comentar la estrategia del “desarrollo del centro de China”, el World Business 

Newswire consideró que el este y el oeste del país constituyen dos alas, y que el 

centro del país, incluyendo Jiangxi, Anhui, Hubei, Hunan, Henan y Shanxi, forma una 

columna que los vincula, y a la vez enfatizó que el aceleramiento del desarrollo 

económico del centro de China es clave para el desarrollo sano de la economía del 

país. 

En 1979, cuando China empezó a implementar la reforma y la apertura, con el fin de 

elevar lo antes posible su poderío nacional, y acortar la brecha con los países 

desarrollados, el gobierno central decidió aplicar “políticas especiales y flexibles” en 

las provincias de Guangdong y Fujian. Esta decisión marcó el inicio de la estrategia 

de desarrollo de las zonas costeras del país, que estimuló a las zonas dotadas de 

buenas condiciones a lo largo de las costas este y sudeste para que se desarrollaran 

antes que las regiones interiores. Al tomar esta decisión se tuvo en cuenta el 

desarrollo desequilibrado temporal entre las regiones de diferentes condiciones 

topográficas. 

Estas zonas costeras han prosperado con la nueva política y se ha involucrado, sobre 

todo desde la adhesión China a la OMC, en la economía global. El centro y el oeste de 

China, por otro lado, se han quedado a la zaga. Gran número de trabajadores rurales 

del centro y el oeste del país emigraron a las zonas costeras, lo que ha contribuido al 

bajo costo de producción de la economía orientada a las exportaciones del este de 

China. Este fenómeno ha demorado cualquier traslado de la industria de 
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procesamiento de exportación a las regiones interiores y ha ampliado la disparidad 

económica entre el este y el centro y el oeste del país. 

A finales de los años setenta del siglo pasado, la prioridad de desarrollo del gobierno 

central se concentró en el Delta del Río de la Perla, en la provincia de Guangdong. 

Este énfasis económico pasó al Delta del Río Yangtsé a fines de los años ochenta, a la 

zona de Beijing, Tianjin y el mar de Bohai a mediados de los años noventa, a la 

“estrategia de desarrollo del oeste” a finales de los años noventa, y luego, al 

“rejuvenecimiento del nordeste de China” en 2003. Todas estas prioridades y 

estrategias pasaron por alto el centro del país. 

En la conferencia del trabajo económico central celebrada en diciembre de 2004, el 

gobierno central propuso la “implementación de la estrategia de desarrollo del oeste, 

el rejuvenecimiento de la base industrial del nordeste, la promoción del desarrollo del 

centro del país, y el estímulo a las regiones del este, de modo que se sitúen por delante 

de otros, con miras a alcanzar la promoción mutua y el desarrollo común” de las 

diferentes regiones del país. El “desarrollo del centro de China” apareció por primera 

vez en la agenda del gobierno, atrayendo sobre sí amplia atención. 

La urgencia de solucionar el problema del centro del país está relacionada en gran 

medida con los problemas de la agricultura, del campesinado y de las zonas rurales. El 

2004 fue un año relativamente bueno para el desarrollo económico rural, ya que el 

ingreso del campesinado se incrementó en buena medida. Sin embargo, al entrar el 

país en el último período de transición post OMC y abrir su sector agrícola a 

principios de 2005, surge una pregunta: ¿Podrá el frágil sector agrícola resistir el 

embate de los productos agrícolas importados? Al estar dedicadas al agro la mayoría 

de las provincias del centro de China, el apoyo del gobierno al centro significa 

respaldar la agricultura del país. 
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Como beneficiario de la política de apertura y reforma, el Delta del Río de la Perla 

también ha tomado la iniciativa de impulsar el desarrollo económico de sus vecinos 

menos afortunados. Después de asociarse con Hong Kong y Macao en 2003 para la 

expansión del Delta del Río de la Perla, de modo que el mismo pase a ser Gran Delta 

del Río de la Perla, Guangdong retomó la estrategia de desarrollo de Pan Delta del 

Río de la Perla, destinada a integrar el desarrollo económico de las provincias y 

regiones autónomas vecinas como Guangxi, Hunan, Fujian, Jiangxi, Hainan, Sichuan, 

Yunnan y Guizhou, sumándolas a la provincia de Guangdong, y Hong Kong y Macao. 

Los esfuerzos de integración económica regional han recibido fuerte apoyo y estímulo 

del gobierno central e indican el inicio del desarrollo coordinado de las regiones del 

este, el centro y el oeste. 

Prepara gobierno de China reforma a tipo de cambio del Yuan. 

El 14 de marzo de 2005, en Pekín, China, el primer ministro chino, Wen Jiabao, 

anunció que su gobierno prepara el terreno para una reforma de la tasa de cambio del 

yuan y que luchará contra la persistente amenaza de un recalentamiento de la 

economía. 

La apreciación de la moneda china, que tiene una paridad casi fija con el dólar desde 

1994, es solicitada insistentemente por los principales socios comerciales de China y 

tiene en vilo a los mercados. El objetivo es instaurar un sistema flexible y 

administrado en función de las necesidades del mercado. 

El trabajo sobre la reforma de la tasa de cambio ha comenzado. En lo que respecta al 

momento y a la naturaleza del proyecto, podrían ser inesperados, destacó sin dar más 

detalles el funcionario chino. Nosotros actuamos para dar bases sólidas a la reforma 

de la tasa de cambio. La prioridad es preservar la estabilidad y el desarrollo 

macroeconómicos. 
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China debe hacer frente a un flujo de capitales especulativos que llegan para invertir 

en espera de un reajuste al alza de la tasa de cambio del yuan. Este dinero podría ser 

convertido nuevamente en divisas luego de una apreciación. 

Hay personas que piden insistentemente una apreciación del yuan, pero que no 

comprendieron los problemas que surgirán luego. El Primer Ministro aclaró que el 

gobierno tomará en consideración las repercusiones sobre China, la región y el mundo 

de un reajuste de la tasa de cambio de su moneda, destacando que China es un país 

responsable. 

Por otra parte, los desequilibrios estructurales de la economía china no han sido 

resueltos y persiste un riesgo de recalentamiento de la economía, fundamentalmente 

debido a una nueva aceleración de las inversiones en capital fijo. 

Asimismo, persisten los problemas tradicionales de la economía china, como la 

escasez de carbón, electricidad, petróleo y medios de transporte. En febrero, 25 de las 

31 provincias y regiones de China sufrieron cortes de energía eléctrica a pesar de un 

aumento de 12% de la producción de electricidad. 

La primera de las tareas gubernamentales es fortalecer y mejorar la reglamentación 

macroeconómica, para preservar la estabilidad y un desarrollo bastante rápido de la 

economía. 

El impacto de China en América Latina (BBC). 

En un análisis del 4 de marzo de 2005, el Diario BBC de Londres, Inglaterra, informó 

que que hace cinco años, la mayoría de los políticos latinoamericanos raramente 

mencionaban a China. Ahora parece ser el país que está en boca de todos. 
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Actualmente, los gobiernos envían a sus ministros a Pekín para vender productos o 

buscar inversiones y misiones chinas llegan a la región. Y es que el voraz apetito 

chino para seguir alimentando su vertiginoso crecimiento encontró un buen aliado en 

el rol histórico de América Latina como proveedor de materias primas.  

El impacto ha sido dramático. El año pasado las economías latinoamericanas 

crecieron a su más alto ritmo desde la crisis de la deuda en la década de los 80, 

ayudadas en parte por la extraordinaria demanda china. El comercio de la región con 

China pasó de menos de 10 mil millones de dólares en 1993 a más de 50 mil millones 

de dólares en 2004.  

El crecimiento argentino llegó a más de 8% en 2004 y muchos analistas coincidieron 

en señalar que uno de los principales factores en la recuperación a la crisis que afectó 

al país suramericano hace tres años es la demanda china de soya. Argentina suministra 

ahora el 30% de la soya que China necesita.  

Una historia similar se ve en toda la región. En octubre del año pasado, China rebasó 

a Estados Unidos de Norteamérica como principal comprador de cobre chileno. Cuba, 

mientras tanto, confía en la inversión china en sus depósitos de níquel y Venezuela ya 

firmó acuerdos de cooperación con el gigante asiático para desarrollar sus reservas de 

petróleo y gas. 

Caracas también anunció este año que está buscando la ayuda de Irán para dirigir 

parte de sus exportaciones petroleras a China y otros países asiáticos en un intento por 

diversificar sus mercados. 

En aisladas zonas mineras indígenas, las compañías chinas invierten en proyectos para 

encontrar metales y hasta en las islas Galápagos se sienten los efectos con un aumento 

en la exportación de productos afrodisíacos populares en China como los pepinos de 

mar y las aletas de tiburón. 
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Pero es quizás Brasil, la mayor economía de la región, el país más afectado por el 

boom chino. Este país sudamericano tiene enormes cantidades de muchos de los 

productos que China quiere: hierro, soya, bauxita, madera, zinc y manganeso. China 

ha pasado a ocupar el segundo lugar en la lista de socios comerciales de Brasil y el 

intercambio entre los dos países se ha cuadriplicado en los últimos años. 

Durante un viaje a Brasil en noviembre de 2004, el Presidente chino expresó que su 

país invertiría 100 mil millones de dólares en América Latina en los próximos 10 

años. Se informó que sólo en Brasil, donde las carreteras y la infraestructura portuaria 

son inadecuadas, las compañías chinas están dispuestas a invertir más de 5 mil 

millones de dólares. 

También a nivel político aumentan los vínculos con la región. Brasil y China, por 

ejemplo, hablan abiertamente de relación bilateral estratégica. Cuando el presidente 

chino viajó a Brasil, su contraparte reconoció a China como economía de mercado, un 

término que identifica a países que acatan las normas de organismos como la 

Organización Mundial del Comercio (OMC). A su vez, China ofreció apoyo a Brasil 

en sus esfuerzos para asegurar un lugar permanente en el Consejo de Seguridad de la 

ONU.  

Oportunidad o amenaza. 

No todo el mundo está contento con la creciente presencia china en la región. Algunos 

observadores advierten de los peligros de que América Latina se vuelva demasiado 

dependiente del tradicional ciclo de auge y caída de sus productos. También se 

preguntan qué pasaría si el rápido crecimiento chino sufre un aterrizaje forzoso.  

Mientras tanto, los países centroamericanos y México temen, por ejemplo, que el bajo 

costo de los productos fabricados en China y los textiles golpeen sus exportaciones al 
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mercado estadounidense. Empresarios mexicanos también argumentan que México 

está perdiendo ante China en la competencia por lograr inversiones estadounidenses.  

En 2003 la inversión extranjera directa en México llegó a su punto más bajo en cinco 

años, ubicándose en alrededor de 11 mil millones de dólares. En China alcanzó casi 

60 mil millones de dólares. Por otra parte ese mismo año China reemplazó a México 

como segundo mayor exportador de productos a Estados Unidos de Norteamérica.  

La competencia con Taiwán. 

China también está intentando persuadir al resto de países que reconocen a Taiwán 

para que cambien su lealtad. En enero, la isla caribeña de Granada oficializó sus 

relaciones con China en un acto que provocó la ruptura diplomática con Taiwán. La 

decisión del gobierno de Keith Mitchell se tomó después de que China prometió una 

ayuda millonaria al país para los esfuerzos de reconstrucción, tras el paso del huracán 

Iván.  

Unos 25 países del mundo todavía reconocen a Taiwán. Doce de ellos son países 

pequeños del Caribe y de América Latina. Desde 1971 cuando la ONU expulsó a 

Taiwán, el gobierno de Taipei ha gastado millones de dólares en ayudar a esos países, 

muchas veces otorgando donaciones a proyectos privados de los líderes políticos de la 

región.  

China tiene enormes reservas en dólares y los observadores sostienen que está ahora 

en una fuerte posición para ofrecer más beneficios que Taiwán en la región. Ya sea 

con compra de materia prima, inversión directa o ayuda lo cierto del caso es que la 

presencia china, en medio de esperanzas y advertencias, es una realidad ineludible 

para los países de América Latina y el Caribe. 
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La soya en Argentina. 

El 50% de la tierra cultivable de Argentina está sembrada con soya, y como advirtió 

Emiliano Ezcurra de Greenpeace Argentina, “y eso que no estamos hablando de 

Brasil, en donde en el estado de Mato Grosso la soya se pierde en el horizonte. Es 

impresionante, es como un tsunami de soya, que también pasa por Bolivia y 

Paraguay”. 

El boom de la soya, como lo llaman algunos, ha encontrado su mejor combustible en 

la gran demanda china. Pese a que el gigante asiático produce millones de toneladas 

de este grano, no le alcanza para alimentar a sus mil 300 millones de habitantes, y por 

eso busca tener un abastecedor en Sudamérica.  

Y lo encontró en Argentina. El inicio fue así, después de que colapsó la economía 

argentina a finales del 2001, las exportaciones se convirtieron en el punto clave para 

generar dividendos, ya que la devaluación del peso hizo que todo lo que se hiciera en 

Argentina se pudiera vender a muy buen precio afuera. Ahora, dentro de las 

exportaciones, el rubro clave es la soya. Por ejemplo, de los más de 3 mil millones de 

dólares que Argentina le vendió a China el año pasado, el 70% fue de soya. 

Pero no se trata sólo de vender. El gobierno entendió que si imponía un impuesto 

sobre las exportaciones, encontraría una importante fuente de ingresos para mantener 

el gasto gubernamental. Así lo hizo y ahora hay un impuesto a la exportación superior 

al 20%. Es increíble, mientras que en Europa y otros lados subsidian a los agricultores 

aquí se imponen barreras, expresó en medio de sus campos de soya, el agricultor 

argentino José Antonio Álvarez. 

El gobierno reconoce que a nadie le gusta pagar impuestos, pero también sabe que sin 

ese impuesto es muy difícil salir de la crisis e incentivar el mercado interno. El año 

pasado la economía del país creció 8%, y aunque esta cifra hay que tomarla con 
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cuidado, obviamente el crecimiento es alto porque la caída fue muy fuerte, cuando 

uno camina por las calles comerciales de Buenos Aires es difícil imaginarse que tan 

sólo hace tres años ese país estaba en la peor crisis económica de su historia. 

La soya no sólo trae beneficios, también crea vulnerabilidades y problemas a largo 

plazo. Muchos temen que Argentina dependa demasiado de este cultivo y que regrese 

al pasado, cuando sus exportaciones se centraban casi exclusivamente en carne 

vacuna y cereales. Y es que, además de los obvios riesgos económicos que genera 

depender casi exclusivamente de un cultivo, están los ambientales. Los ecologistas 

dicen que es necesario rotar los cultivos para cuidar la tierra. Los agricultores lo 

saben, pero confiesan que la rotación se hace difícil porque la soya es lo que más se 

vende y al final el mercado es el que manda. 

Lo que nadie dice es que el 60% de la agricultura en Argentina se hace con siembra 

directa, que es un sistema que no remueve la tierra, algo que permite eliminar el 

riesgo de erosión y la evaporación del agua. El problema de la Argentina no es la 

soya, es el 40% de la tierra en donde no se hace siembra directa, expresó Gustavo 

Grobocopatel, uno de los mayores productores de soya del país. 

Pero más allá del debate ambiental, lo cierto es que en momentos en que pocos 

inversionistas extranjeros miraban hacia Argentina, China se acercó y su demanda por 

materia prima, y especialmente por soya, le dio un empujón al gobierno de Argentina 

para salir de la crisis económica. No obstante, todavía no se sabe a ciencia cierta si tal 

y como lo anunció Buenos Aires, los chinos piensan invertir millones y millones de 

dólares en Argentina; todos hablan de 10 mil millones de dólares en diez años. 

Para corroborarlo, se entrevistó al consejero económico de la embajada china en 

Buenos Aires. China todavía no ha decidido cuánto invertirá en Argentina. Hay que 

mirar las cosas con calma y cuando uno invierte, lo primero que hay que hacer es 
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analizar la factibilidad. Las palabras dejaron claro que China está en Argentina para 

hacer negocios y no por caridad. Una postura que a lo largo de los años han repetido 

todas las potencias mundiales que han hecho negocios con países más pobres. 

El congresista Mario Cafiero lo puso en las siguientes palabras: “Argentina ya vivió 

esto en el siglo XIX cuando Inglaterra llevó a cabo su revolución industrial apoyada 

en buena parte en nuestra materia prima, y como consecuencia la Argentina se quedó 

sin industrias. Ahora parece que la historia se está repitiendo, pero con China. La soya 

argentina está ayudando al crecimiento industrial chino y lo que nosotros queremos es 

que el desarrollo industrial se produzca acá”. 

Economía de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Indicadores Económicos. 

Tasas de interés de la Reserva Federal. 

El 22 de marzo de 2005, la Reserva Federal (FED) de los Estados Unidos de 

Norteamérica anunció un alza en las tasas de interés interbancarias en un cuarto de 

punto porcentual, ubicándose la tasa referencial en 2.75 por ciento. 

La medida, segunda ocasión que ocurre en lo que va del presente año, es con el 

propósito de controlar la inflación, frente al incremento de precios de la gasolina, a lo 

que se sumó un aumento de la tasa de desempleo. 

Durante 2004 la Reserva Federal aplicó alzas en cinco ocasiones y anticipó que 

seguirá subiéndolas gradualmente para mantener la inflación en los niveles previstos. 

Cabe destacar que la tasa referencial de fondos federales afecta el costo del crédito a 

todos los niveles de la economía. 
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En junio de 2003, la FED comenzó un nuevo ciclo de alza de las tasas desde 1%, 

nivel mínimo no visto desde 1958. La FED está preparada para seguir subiendo las 

tasas mientras la economía continúe creciendo en forma constante.  

Los mercados ya daban por descontado este ajuste, anticipado a partir del testimonio 

congresional de días recientes por parte del presidente de la FED. En su 

comparecencia, omitió toda referencia al “paso mesurado” que había aludido antes 

para referirse a las intenciones de la Reserva Federal, lo que fue interpretado por 

analistas como la señal de que el banco central se inclina por un nuevo incremento.  

Pese a ello, la economía estadounidense ha registrado un crecimiento de 4% desde 

enero pasado mientras 262 mil empleos fueron adicionados a la fuerza laboral en 

febrero de este año, expresó el Departamento de Comercio.  

Algunos analistas e inversionistas creen que el incremento de las presiones 

inflacionarias llevará a la Reserva Federal a ajustes de política monetaria más estrictos 

en los próximos meses, que podrían apresurar el ritmo de incrementos de las tasas de 

interés. 
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TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA 
DE LA RESERVA FEDERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
2000-2005
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Crédito al Consumidor. 

La Junta de la Reserva Federal reportó el 7 de marzo, que el crédito al consumidor 

había crecido 6.6% en enero de 2005 respecto al mes inmediato anterior, luego de 

registrar un incremento revisado de 5% en diciembre pasado, con base en cifras 

ajustadas por estacionalidad en términos anualizados. El crédito al consumidor sumó 

2 mil 121.1 millones de dólares en el primer mes de este año, monto superior en 11.5 

miles de millones de dólares al reportado en el mes previo. 

El crédito revolvente (que incluye tarjetas de crédito, crédito al consumo y préstamos 

con tarjetas bancarias) se incrementó 8.1% en enero de 2005 respecto a diciembre 
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pasado, mientras que el no revolvente (que incluye préstamos para la adquisición de 

autos, casas móviles, vacaciones y educación) lo hizo en 5.6% durante el mismo 

lapso.  

Reporte del “Beige Book”.  

El informe sobre el estado actual de la economía estadounidense “Beige Book”, 

preparado por el Banco de la Reserva Federal de Nueva York y dado a conocer el 9 de 

marzo, señaló que con base en reportes de los 12 distritos de la Reserva Federal, la 

actividad económica en general continuó creciendo durante febrero pasado.  

De acuerdo con el informe, el gasto del consumidor se elevó ligeramente desde la 

publicación del último reporte del “Beige Book”. La mayoría de los distritos 

reportaron que los vendedores al menudeo se encuentraron satisfechos respecto al 

nivel de los inventarios y, en general, optimistas acerca de las perspectivas futuras. 

Asimismo, el informe señala que el sector servicios mostró una mejoría y que la 

actividad manufacturera continuaba con su expansión. El mercado de la vivienda y la 

actividad de la construcción residencial fueron descritos como robustos en la mayoría 

de los distritos, mientras que el reporte sobre el mercado de bienes raíces fue mixto. 

El mercado laboral se fortaleció en casi todas las áreas, mientras que el salario 

continuó creciendo a un ritmo moderado. Algunos distritos reportaron incrementos en 

los precios de materiales para la construcción e insumos manufactureros, pero otros 

registraron algún descenso en los precios de los insumos. En general, la variación de 

los precios de los bienes de consumo y de los servicios fueron mixtos, pero 

relativamente estables.  

Finanzas Públicas. 

En febrero del 2005, se registró un déficit en las finanzas públicas de 113.9 mil 

millones de dólares, cifra que se compara desfavorablemente con el saldo deficitario 
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observado en febrero de 2004 de 96.7 mil millones de dólares y con el superávit 

reportado en enero pasado de 8.6 mil millones de dólares. 

 

BALANCE FISCAL DE  LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

-Miles de millones de dólares-
2003-2005

FUENTE: Elaborado por la  Comisión  Nacional de los Salarios  Mínimos 
                 con  información del Departamento de Comercio de los Estados 
                 Unidos  de Norteamérica.
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Durante el año fiscal 2005, que inició en octubre de 2004, el Gobierno Federal ha 

acumulado un déficit fiscal de 223.4 mil millones de dólares, monto menor al saldo 

deficitario de 228.5 mil millones de dólares registrado durante el mismo período del 

año fiscal 2004.  

 



382.    Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
 
 
Ventas al Mayoreo. 

Las ventas al mayoreo crecieron 13.5% en enero de 2005 con relación a enero de 

2004 y 0.5% respecto a diciembre pasado, con base en cifras ajustadas por 

estacionalidad. Por su parte, los inventarios de mayoristas aumentaron 12.3% durante 

el primer mes de este año con relación al mismo mes del año anterior y 1.1% respecto 

al mes previo.  

Balanza Comercial. 

La balanza comercial de bienes y servicios estadounidense registró un déficit de 58.3 

mil millones de dólares en enero de 2005, mayor al déficit revisado reportado en 

diciembre pasado de 55.7 mil millones de dólares. 

En enero pasado se exportaron mercancías con valor de 100.8 mil millones de dólares, 

0.4 millones de dólares mayor que en el mes previo, en tanto que se importaron 

mercancías por 159.1 mil millones de dólares, monto 2.9 mil millones de dólares 

superior al registrado en diciembre de 2004. 

En el primer mes de este año, las exportaciones hacia México crecieron 12.2% anual, 

mientras que las importaciones provenientes de ese país lo hicieron en 8.4%. Así, el 

intercambio comercial con México registró un déficit de 2.9 mil millones de dólares 

en enero de 2005, cifra menor en 14.4% a la observada en diciembre de 2004 y en 

2.2% a la reportada en enero de 2004. 

Ventas al Menudeo. 

El Departamento de Comercio dio a conocer el 15 de marzo del año en curso que las 

ventas al menudeo crecieron 7.7% en febrero de 2005 respecto a febrero de 2004 y 

0.5% con relación a enero pasado, con base en cifras ajustadas por estacionalidad. 
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Durante diciembre de 2004 a febrero de 2005, las ventas minoristas reportaron un  

crecimiento de 8.2% respecto al mismo período de un año antes. 

Inventarios de Empresas. 

Los inventarios de las empresas estadounidenses crecieron 0.9% en enero de 2005 

respecto a diciembre pasado y 8.6% con relación a enero de 2004. Por su parte, las 

ventas de las empresas aumentaron 11.1% anual y 0.8% mensual durante el primer 

mes de este año, con base en cifras desestacionalizadas reportadas el 15 de marzo 

pasado.  

Así, la razón entre inventarios y ventas se ubicó en 1.30 unidades, menor al observado 

en el mismo mes del año anterior de 1.33 puntos e igual al dato reportado en 

diciembre pasado. 

Índice del Mercado de la Vivienda de la NAHB. 

La Asociación Nacional de Constructores de Viviendas (National Association of 

Home Builders, NAHB), informó el 15 de marzo, que de acuerdo con cifras 

desestacionalizadas, el Índice del Mercado de la Vivienda (IMV) se había ubicado en 

69 unidades en marzo de 2005, igual al dato revisado de febrero pasado, lo que indica 

que la confianza de los constructores en el mercado de vivienda nueva unifamiliar se 

mantuvo sin cambio respecto al mes previo, a pesar del modesto incremento de las 

tasas de interés hipotecarias durante febrero.  

Asimismo, el IMV de marzo sugiere que la mayoría de los constructores consideran 

que las condiciones de venta de este mercado eran buenas, al ubicarse por arriba de 50 

unidades. El informe muestra que la sólida demanda de los compradores de casas 

continúa apoyando al mercado de viviendas nuevas, sin que haya señales de un 

descenso en el futuro cercano. Añade que la demanda de casas nuevas aún supera a la 
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oferta en muchos mercados, mientras que las condiciones de financiamiento siguen 

siendo bastante favorables y el empleo y los ingresos registran alzas. 

Producción Industrial. 

La Junta de la Reserva Federal informó que la producción industrial total había 

aumentado 3.5% en febrero de 2005 respecto a febrero de 2004 y 0.3% con relación a 

enero pasado, si se consideran cifras ajustadas por estacionalidad.  

Por actividad económica, la producción manufacturera creció 4.7% anual en el 

segundo mes de este año, mientras que la minera y la de servicios públicos descendió 

0.3% y 3.8%, respectivamente. En términos mensuales, la producción manufacturera 

se elevó 0.5% y la minera lo hizo en 0.2%, en tanto que la de servicios públicos 

disminuyó 1.1% en febrero pasado. 

Capacidad Instalada. 

El nivel de utilización de la capacidad instalada de la industria estadounidense fue de 

79.4% en febrero de 2005, mayor al de febrero de 2004 de 77.7% y similar al de enero 

pasado de 79.2%, pero menor al promedio registrado entre 1972-2004 de 81 por 

ciento. 

Cuenta Corriente. 

El Departamento de Comercio reportó el pasado 16 de marzo que el déficit de la 

cuenta corriente había sido de 187.9 mil millones de dólares  en el cuarto trimestre de 

2004, mayor al saldo deficitario revisado del trimestre previo de 165.9 mil millones 

de dólares, con base en cifras ajustadas por estacionalidad. Lo anterior fue resultado 

de un aumento en el déficit de la balanza de bienes, un descenso en el superávit de la 

cuenta de ingresos y un incremento en el déficit de la cuenta de transferencias 
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unilaterales, lo cual fue parcialmente contrarrestado por un aumento en el superávit de 

la balanza de servicios. 

En términos acumulados, la cuenta corriente registró un déficit de 665.9 mil millones 

de dólares en 2004, superior al saldo deficitario observado en 2003 de 530.7 mil 

millones de dólares. 

Indicadores Compuestos. 

De acuerdo con información publicada por The Conference Board el 17 de marzo, el 

Indicador Líder aumentó 0.1% en febrero de 2005 respecto al mes previo, luego de 

descender 0.3% en enero pasado. El informe puntualiza que este indicador ha 

registrado una tendencia alcista desde principios de 2003, la cual fue interrumpida por 

un descenso reportado durante junio-octubre de 2004, similar en magnitud y duración 

al registrado en junio-octubre de 2002. El reporte señala que el reciente 

comportamiento del Indicador Líder sugiere que la economía estadounidense debería 

continuar creciendo en el corto plazo, pero quizá a un ritmo menor al de su tasa de 

crecimiento promedio anual de largo plazo de 1.5 por ciento. 

Por su parte, el Indicador Coincidente se elevó 0.4% en el segundo mes de este año 

con relación al mes inmediato anterior, mientras que el Indicador Rezagado lo hizo en 

0.4% durante el mismo lapso.  

Solicitudes de Seguro de Desempleo. 

El número de solicitudes iniciales para recibir beneficios por desempleo (una medida 

oportuna del mercado laboral estadounidense) se redujo en 10 mil, para ubicarse en 

318 mil registros en la semana que concluyó el sábado 12 de marzo de 2005, de 

acuerdo con información reportada por el Departamento del Trabajo estadounidense 

el día 17 de marzo. 
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El promedio móvil de cuatro semanas, que suaviza la volatilidad entre semanas, se 

ubicó en 316.5 mil solicitudes en la semana del 12 de marzo, mayor en 3.8 mil a las 

solicitudes reportadas en la semana previa. 

El número de trabajadores que contaron con seguro de desempleo alcanzó los 2 

millones 647 mil individuos, un descenso de 48 mil durante la semana que concluyó 

el 5 de marzo pasado. 

Índice de Confianza del Consumidor. 

La Universidad de Michigan (University of Michigan) informó el 18 de marzo 

pasado, que su Índice de Confianza del Consumidor se había reducido durante la 

primera quincena de marzo de 2005, al ubicarse en 92.9 puntos, frente a un nivel de 

94.1 unidades reportadas a finales de febrero pasado. Lo anterior fue resultado de un 

empeoramiento en la evaluación de los consumidores sobre las condiciones actuales y 

las expectativas para los siguientes seis meses de la economía estadounidense. 

El Índice de Condiciones Actuales se ubicó en 107.3 unidades en los primeros quince 

días de marzo, menor en 1.9 puntos respecto a la lectura del cierre del segundo mes de 

este año, mientras que el Índice de las Expectativas del Consumidor se ubicó en 83.6 

puntos al 15 de marzo, su nivel más bajo desde mayo de 2004 y 0.8 unidades menor al 

dato registrado a finales de febrero pasado. 
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ECONOMÍA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

 2003 2004  2005 
 Dic. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar.* 

PIB (Variación %) 4.2 4.0 3.8 - 
Producción 
Industrial 

0.0 0.6 0.1 0.1 0.6 0.3 0.7 0.1 0.3 - 

Capacidad 
utilizada (%) 

 
75.6 

 
77.3 

 
77.3 

 
77.2 

 
77.5 

 
77.6 

 
79.1 

 
79.2 

 
79.4 

- 

Precios Productor  
(INPP) 

0.2 0.1 0.1 0.3 1.3 0.7 -0.3 0.3 0.4 - 

Precios al 
Consumidor 
(INPC) 

0.2 -0.1 0.1 0.2 0.6 0.3 0.0 0.1 0.4 - 

Desempleo 
(millones  
de personas) 

 
8 398 

 
8 196 

 
8 022 

 
8 003 

 
8 072 

 
8 027 

 
8 047 

 
7 737 

 
7 988 

 
- 

Tasa de 
desempleo 

5.7 5.5 5.4 5.4 5.5 5.4 5.4 5.2 5.4 - 

Tasa Prime 4.25 4.0 4.0 4.0 4.0 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 
Certificados del 
Tesoro a 30 días 

1.08 1.43 1.62 1.68 2.0 2.25 2.36 2.55 2.66 2.81 

Balanza Comercial 
(mmdd) 

-42.7 -50.1 -54.0 -50.9 -55.6 -59.3 -56.4 58.3 - - 

Índice Dow Jones 
(miles) 

10.45 10.11 10.17 10.08 10.02 10.43 10.78 10.49 10.77 10.49 

Paridad del dólar           
Yen/dólar 107.0 111.5 109.2 110.6 106.1 102.9 102.4 103.7 104.4 107.1 
Euro/dólar 0.79 0.83 0.83 0.80 0.79 0.75 0.73 0.77 0.76 0.77 
Libra/dólar 0.56 0.55 0.55 0.56 0.54 0.52 0.52 0.53 0.52 0.53 
* Cifras al 28 de marzo. 
FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Fondo 

Monetario Internacional  (FMI), Departamento de Comercio y Departamento del Trabajo de los 
Estados Unidos de Norteamérica y Buró de Análisis Económico. 

 

Precios. 

En febrero del 2005, la inflación en los Estados Unidos de Norteamérica, medida por 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de todos los consumidores urbanos, fue 

0.4%, cifra superior al incremento de 0.1% registrada en enero. 
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR EN LOS
 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

-Variación respecto al mes anterior-

%
2003- 2005

E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D E F

0.0

0.2

0.4

0.6

0.8

-0.2

-0.4

2003

0.3

2004

FUENTE: Elaborado  por  la  Comisión  Nacional de los Salarios  Mínimos 
                  con  información del Departamento de Comercio de los Estados 
                  Unidos de Norteamérica.

0.6

2005

0.4

 

 

El índice de energía, que registró disminuciones sustantivas en los dos meses 

precedentes, aumentó en 2% en febrero, representando prácticamente toda la 

aceleración observada en el IPC general. Dentro del rubro de energía, el índice de 

energía basado en el petróleo presentó un incremento de 3.1% y el índice de servicios 

de energía aumentó 0.8%. Por su parte, los precios de los alimentos subieron 0.1% en 

febrero, la misma cifra que en enero. La caída de 0.2% en el índice de alimentos para 

casa contrarrestó el incremento de 0.3% en el índice de alimentos fuera de casa. El 

IPC que incluye a todos los artículos menos alimentos y energía, que aumentó 0.2% 

en cada uno de los cuatro meses precedentes, avanzó 0.3% en febrero. Los grandes 

incrementos en los índices de alojamiento y cuidados médicos más que 
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contrarrestaron el pequeño aumento en el índice de vehículos nuevos y una caída en el 

índice del vestido. 

En el segundo mes del 2005, el índice de alimentos y bebidas aumentó 0.1%. El 

índice de alimentos para casa disminuyó por tercer mes consecutivo, bajando 0.3% en 

febrero. Cuatro de los seis principales grupos de tiendas de alimentos comestibles 

registraron caída en febrero. El índice de frutas y vegetales disminuyó por tercer mes 

consecutivo, registrando una caída de 0.7% en febrero. Dentro del grupo de frutas y 

vegetales, el índice de frutas frescas disminuyó 1.7% mientras que el índice de 

vegetales frescos aumentó 0.3%. (Previo al ajuste estacional, los precios de las frutas 

frescas y de los vegetales frescos disminuyeron 5.2 y 2.9%, respectivamente). El 

índice de frutas y vegetales procesados decreció 0.6 por ciento.  

De igual manera, el índice de productos lácteos, que viró hacia el alza en febrero 

después de disminuir en cada uno de lo seis meses anteriores, registró una caída de 

0.8% en febrero. Los precios de la leche entera fresca, del queso y de los helados 

disminuyeron en el segundo mes del presente año. Los índices de otros alimentos para 

casa y de las bebidas no alcohólicas cayeron 0.2 y 0.1%, respectivamente.  

El índice de carnes, pollo, pescado y huevos aumentó 0.3% en febrero. Los 

incrementos en el precios de carne de res y de cerdo (que subieron 1.5 y 0.4%, 

respectivamente) fueron parcialmente contrarrestados por los disminuciones de 

precios de la carne de pollo y de pescado y mariscos, bajando 1 y 1.3%, en cada caso. 

El índice de cereales y productos de panadería registró un incremento de 0.1%. Los 

otros dos componentes del índice de alimentos y bebidas (alimentos fuera de casa y 

bebidas alcohólicas) presentaron un aumento de 0.3 y 0.5%, respectivamente. 

El índice de vivienda presentó un incremento de 0.4% en febrero, cifra superior al 

aumento de 0.1% registrado un mes antes. El índice de alojamiento aumentó 0.3% en 

febrero después de avanzar 0.2% en cada uno de los dos meses precedentes. Dentro 
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del rubro de alojamiento, los índices de renta y de renta equivalente de los 

propietarios de vivienda aumentaron 0.2% cada uno, mientras que el índice de 

alojamiento fuera de casa aumentó 1.5%. (Sin considerar el ajuste estacional, el índice 

de alojamiento fuera de casa registró un incremento de 5.1%). 

Después de registrar una caída de 0.5% en enero, el índice combustibles y servicios 

públicos aumentó 0.8% en febrero. El índice del petróleo que disminuyó fuertemente 

en cada uno de los dos meses precedentes, presentó un incremento de 2.4% en 

febrero. El índice de servicios de energía aumentó 0.8%, debido a que el incremento 

de 2.5% en el índice del gas natural más que contrarrestó la caída de 0.1% en el índice 

de la electricidad. (Previo al ajuste estacional, los precios del petróleo aumentaron 

5.6% y los costos de la electricidad subieron 0.1%, mientras que los costos del gas 

natural disminuyeron 3%). Por su parte, el índice de operaciones y muebles para el 

hogar, que aumentó 0.1% en enero, disminuyó 0.2% en febrero, reflejando las caídas 

de precios en coberturas de ventanas, muebles y camas. 

El índice de transporte disminuyó en cada uno de los dos meses precedentes, viró 

hacia la alza en febrero, reflejando el incremento de 3.2% en el índice de combustible 

para motor. Los precios de la gasolina, que había disminuido en seis de los últimos 

siete meses, aumentaron 5% en febrero para alcanzar un nivel 5.4%, menor que su 

nivel más alto observado en junio del 2004. El índice de vehículos nuevos aumentó 

por quinto mes consecutivo, subiendo 0.1% en febrero. (Alrededor del 85% de la 

muestra de vehículos nuevos estuvo representada por modelos 2005). El índice de 

carros y camiones usados aumentó 0.1% en febrero. Por su parte, el índice de 

transporte público viró hacia la alza en febrero, como resultado de un incremento de 

1.5% en las tarifas de las aerolíneas que más que compensó la disminución observada 

en el índice de otros transportes interurbano. 
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El índice del vestido registró una caída de 0.2% en febrero, después de presentar un 

incremento de 0.3% en enero. Antes del ajuste estacional, los precios del vestido 

aumentaron 2.2%, reflejando la llegada de la temporada primavera-verano. Los 

precios del vestido para mujer registraron el mayor avance, subiendo 4.5 por ciento. 

Los costos de cuidados médicos aumentaron 0.6% en febrero para ubicarse 4.3% más 

altos que hace un año. El índice de productos de cuidados médicos se incrementó en 

0.4%, el de servicios de cuidados médicos en 0.6%, mientras que los índices de 

servicios profesionales y de hospital y servicios relacionados aumentaron 0.7% cada 

uno. 

El índice de recreación disminuyó 0.2% en febrero, en gran medida como reflejo de la 

caída de 0.5% en el índice de video y audio. Los precios de las televisiones 

disminuyeron 1.1% en febrero y ahora son 11.7% más bajos que hace un año. 

Durante el segundo mes del 2005, el índice de educación y comunicación aumentó 

0.3%. Los costos de la educación crecieron 0.5%, mientras que los costos de las 

comunicaciones se mantuvieron sin cambio. Dentro del último grupo, el incremento 

de 0.3% en el índice de servicio telefónico reflejó el avance en los costos de las 

llamadas locales, que fueron contrarrestados por las caída en los índices de las 

computadoras personales y equipo periférico, del software para computadora y 

accesorios, y servicios de internet, de hardware para teléfono, calculadoras y otros 

artículos para consumo de información y de servicios de mensajería. 

El índice de otros bienes y servicios aumentó 0.3% en febrero. Por su parte, el índice 

del tabaco y productos para fumar registró un incremento de 0.4%, cifra menor al 

aumento de 1.9% observada un mes antes. 

Después del ajuste estacional, el IPC de los trabajadores asalariados urbanos y de 

oficina aumentó 0.4% en febrero. 
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EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA* 
2005 

Ajustada estacionalmente 
- Variación porcentual - 

2004 2005 Categoría 
Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero

Total de bienes incluidos 0.1 0.2 0.6 0.2 -0.1 0.1 0.4 
Alimentos y bebidas 0.1 0.0 0.5 0.2 -0.1 0.1 0.1 
Vivienda 0.2 0.2 0.2 0.3 0.2 0.1 0.4 
Vestido -0.2 0.0 0.2 0.1 -0.4 0.3 -0.2 
Transporte -0.3 0.2 2.3 -0.1 -0.9 -0.2 0.8 
Atención médica 0.2 0.3 0.4 0.2 0.3 0.4 0.6 
Recreación -0.2 0.2 0.1 0.1 -0.1 0.1 -0.2 
Educación y 
Comunicación 

0.1 0.4 -0.3 0.4 0.0 0.1 0.3 

Otros Bienes y  
Servicios 

0.2 0.3 0.2 0.1 0.5 0.4 0.3 

Índices especiales        
Energía -0.3 -0.4 4.2 0.2 -1.8 -1.1 2.0 
Alimentos 0.1 0.0 0.6 0.2 0.0 0.1 0.1 

Todos los bienes y 
 servicios menos  

      alimentos y energía 

0.1 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 

* Medida por el Índice Nacional de Precios al Consumidor (IPC) de los consumidores urbanos de los Estados 
   Unidos de Norteamérica. 
FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Buró de 
                 Estadísticas Laborales del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de Norteamérica. 
 

Empleo y desempleo. 

El empleo no agrícola de los Estados Unidos de Norteamérica se incrementó en 262 

mil plazas en febrero del 2005, cifra superior a los 146 mil trabajos generados en 

enero pasado. A pesar de este incremento, la tasa de desempleo aumentó de 5.2% en 

enero a 5.4% en febrero. El crecimiento del empleo ocurrió tanto en el sector 

industrial como en el sector servicios. 

En febrero, el número de personas desempleadas ascendió a 7 millones 988 y la tasa 

de desempleo (5.4%) retornó a los niveles observados en diciembre, después de haber 

disminuido en enero. 
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La tasa de desempleo ha oscilado entre 5.4 y 5.5% en cada uno de los últimos 6 meses 

del 2004. En febrero, las tasas de desempleo de los principales grupos de trabajadores 

presentaron poco cambio: hombres adultos (4.9% por 4.7% un mes antes), mujeres 

adultas (4.7% por 4.6%), adolescentes (17.5% por 16.3%), blancos (4.6% por 4.4%), 

negros (10.9% por 10.6%) e hispanos o latinos (6.4% por 6.1%). Por su parte, la tasa 

de desempleo de los asiáticos se ubicó en 4.5%, cifra mayor a la tasa de 4.2% 

registrada en enero, antes del ajuste estacional. 

TASAS DE DESEMPLEO GENERAL POR PRINCIPALES GRUPOS DE 

TRABAJADORES 

Promedio trimestral Información mensual 
2004  2004 2005 Grupo 

III IV Dic Ene. Feb. 

Cambio 
Ene.-Feb. 

Todos los trabajadores 5.5 5.4 5.4 5.2 5.4 0.2 
   Hombres adultos 5.0 4.9 4.9 4.7 4.9 0.2 
   Mujeres adultas 4.8 4.7 4.7 4.6 4.7 0.1 
   Adolescentes 17.1 17.1 17.6 16.3 17.5 1.2 
   Blancos  4.7 4.6 4.6 4.4 4.6 0.2 
   Negros o afroamericanos  10.6 10.8 10.8 10.6 10.9 0.3 
   Hispano o de etnicidad latina 6.9 6.7 6.6 6.1 6.4 0.3 
FUENTE: Buró de Estadísticas Laborales del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de 
                 Norteamérica.  

 

Los trabajadores que no laboraron por 27 semanas o más, esto es, los desempleados 

de largo plazo, permanecieron en 1.6 millones en febrero. Este grupo representa una 

de cada cinco personas desempleadas. 

Por su parte, el empleo total prácticamente no registró cambios al ubicarse en 140.1 

millones de trabajos, después del ajuste estacional. La relación empleo-población, 

esto es, la proporción de la población de 16 años y más con trabajo, presentó un 

pequeño cambio durante el mes de referencia, al situarse en 62.3%. Esta tasa ha 

fluctuado entre 62.1 y 62.5% durante los últimos dos años. En febrero, la fuerza 

laboral civil se mantuvo prácticamente sin cambio en 148.1 millones, mientras que la 

tasa de participación permaneció en 65.8 por ciento. 
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Durante el año, el número de personas que registraron más de un trabajo se 

incrementó en 432 mil para alcanzar un nivel de 7.7 millones, cifra sin ajuste 

estacional.  

En el mes de referencia se registraron 1.7 millones de personas que fueron 

marginalmente incorporadas a la fuerza laboral, registrando un pequeño cambio 

durante el año, sin considerar el ajuste por estacionalidad. Cabe señalar que estos 

individuos quisieron y estaban disponibles para trabajar y buscaron empleo al menos 

una vez en los últimos 12 meses. Estas personas no fueron contabilizadas como 

desempleados porque no buscaron activamente empleo en las cuatro semanas previas 

a la encuesta. Entre las personas marginalmente incorporadas en febrero, 485 mil 

correspondieron a trabajadores desmotivados, casi la misma cifra que el mismo mes 

del año anterior. Este grupo de trabajadores no buscaron empleo porque pensaban que 

no había trabajos disponibles para ellos. Los otros 1.2 millones de personas 

marginalmente incorporadas a la fuerza laboral, no buscaron trabajo por razones de 

índole escolar o responsabilidades de familia. 

De acuerdo con la encuesta realizada a los establecimientos de la economía 

estadounidense, la nómina de empleo total no agrícola registró un incremento de 262 

mil trabajos en febrero para alcanzar un total de 132.8 millones, cifras ajustadas 

estacionalmente, después de registrar pequeñas ganancias en los tres meses anteriores. 

La construcción, manufacturas y varias industrias proveedoras de servicios agregaron 

trabajos en el mes referido. 

En la industria de la construcción, el empleo presentó un incremento de 30 mil plazas 

en febrero, después de no registrar cambios en enero, cuando de manera inusual las 

condiciones severas del tiempo en algunas áreas del país limitan la actividad de la 

construcción. Desde su más bajo reciente nivel en marzo del 2003, esta actividad ha 

agregado 458 mil trabajos. El crecimiento del empleo entre los contratistas 
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especialistas en residencias (16 mil) y constructores de residencias (5 mil) representó 

las ganancias registradas en febrero. 

Las manufacturas agregaron 20 mil trabajos en febrero, donde los vehículos 

automotores y las partes contabilizaron alrededor de la mitad del empleo generado. El 

incremento de 11 mil plazas en el rubro de vehículos automotores reflejó el regreso de 

los trabajadores después de una temporada grande sin trabajo que la usual en enero. A 

pesar de que el empleo total creció durante el año, éste ha mostrado un pequeño 

cambio desde mediados del 2004. 

En febrero, el empleo creció en varias industrias del sector terciario, servicios 

profesionales y de comercio registró una expansión en el empleo de 81 mil plazas. 

Dentro de esta actividad, los incrementos ocurrieron en servicios de empleo (38 mil), 

servicios a edificios y vivienda (14 mil) y servicios de arquitectura e ingeniería (7 

mil). En el primer rubro, los servicios de ayuda temporal agregaron 30 mil trabajos en 

febrero y 207 mil durante el año. 

El comercio al menudeo registró un incremento en el empleo de 30 mil plazas en el 

segundo mes del 2005, con pequeñas ganancias distribuidas en toda la actividad. 

Durante 2005, el comercio al menudeo ha generado 135 mil trabajos Por su parte, el 

empleo en el comercio al mayoreo se mantuvo prácticamente estable en febrero. El 

empleo en esta industria ha mostrado una tendencia alcista, sin embargo, ha crecido 

en 94 mil plazas desde su más reciente baja en agosto de 2003. 

Dentro del sector financiero, el crecimiento del empleo continuó aumentando en 

intermediación crediticia y actividades relacionadas. Esta actividad agregó 11 mil 

trabajos en febrero, donde la banca comercial generó alrededor de 5 mil trabajos. 

El empleo en cuidados médicos mostró un aumento de 23 mil plazas durante febrero. 

Cabe destacar que desde febrero de 2004, esta industria ha creado 262 mil puestos de 
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trabajo, en tanto que durante febrero del presente año, el empleo aumento en servicios 

ambulatorios de cuidados médicos (12 mil) y en hospitales (6 mil). 

En el sector de tiempo libre y hospitalidad, los lugares de servicios de alimentos y 

bebidas generaron 27 mil empleos en febrero. En los últimos 12 meses, el sector de 

tiempo libre y hospitalidad registró un incremento de 268 mil plazas, con fuertes 

ganancias en servicios de alimentos y alojamiento. 

El promedio laboral por semana de los trabajadores no supervisores de la nómina 

privada no agrícola no presentó cambios en febrero al ubicarse en 33.7 horas, después 

del ajuste estacional. En las manufacturas, el promedio de horas trabajadas en la 

semana disminuyó 0.2 horas para ubicarse en 40.5 horas, el mismo nivel que en 

noviembre y diciembre. El tiempo extra en las manufacturas creció en febrero para 

alcanzar un nivel de 4.6 horas. 

Los ingresos promedio por hora de los trabajadores no supervisores privados no 

agrícola se mantuvieron sin cambio durante el mes al ubicarse en 15.90 dólares, cifra 

ajustada estacionalmente, después de aumentar 5 centavos de dólar en enero. Los 

ingresos promedio por semana también se mantuvieron sin variaciones al situarse en 

535.83 dólares. De febrero del 2004 a febrero del 2005, los ingresos promedio por 

hora y por semana crecieron 2.5 y 2.2%, respectivamente. 
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INDICADORES DEL MERCADO LABORAL EN LOS  
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICAp/ 

 2004 2005 
 Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. 

Mercado de trabajo  
Fuerza laboral civil1/ 146 529 146 737 146 788 147 018 147 386 147 823 147 676 147 531 147 893 148 313 148 203 147 979 148 132
Desempleo1/ 8 195 8 330 8 143 8 172 8 228 8 184 8 018 8 005 8 066 8 020 8 047 7 737 7 988 
Tasa de desempleo2/ 5.6 5.7 5.5 5.6 5.6 5.5 5.4 5.4 5.5 5.4 5.4 5.2 5.4 
Empleos no agrícolas1/ 130 240 130 548 130 954 131 189 131 258 131 331 131 541 131 680 131 972 132 109 132 449 132 581 132 843
Horas, ingresos y 
productividad 

 

Promedio de horas 
a la semana3/ 

33.8 33.7 33.8 33.8 33.6 33.8 33.7 33.8 33.8 33.7 33.8 33.7 33.7 

Promedio de ingresos por 
hora3/ 

15.52 15.55 15.59 15.63 15.86 15.71 15.76 15.78 15.82 15.84 15.85 15.90 15.90 

Índice de costo por empleo4/ 0.8 1.1 0.9 0.7 - 
- Productividad5/ 3.7 3.9 1.3 2.1 - 
Precios  
Índice de precios al 
consumidor6/ 

0.3 0.5 0.2 0.6 0.3 -0.1 0.1 0.2 0.6 0.3 0.0 0.1 0.4 

Índice de precios al 
productor7/ 

0.1 0.5 0.7 0.8 -0.38 0.0 0.1 0.3 1.3 0.7 -0.3 0.3 0.4 

1/ Ajuste estacional, en miles. 
2/ Ajuste estacional, en porcentaje. 
3/ Por producción y trabajadores no supervisores en empresas privadas no agrícolas, ajustado estacionalmente. 
4/ Compensación, todos los trabajadores civiles, ajustado estacionalmente, cambio porcentual de los últimos tres meses. 
5/ Producto por hora, empresas no agrícolas, ajustado estacionalmente, cambio porcentual respecto al trimestre previo en tasa anual. 
6/ Todos los conceptos, en promedio, de las ciudades de los Estados Unidos de Norteamérica, de todos los consumidores urbanos, ajustado estacionalmente, 

1982-84=100, cambio porcentual mensual. 
7/ Bienes finales, ajustado estacionalmente, 1982=100, cambio porcentual mensual. 
p/ Preliminar. 
FUENTE: Buró de Estadísticas Laborales (BLS) de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

Empleo y desempleo regional y estatal. 

De acuerdo con información del Buró de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos 

de Norteamérica, dada a conocer el 10 de marzo del presente año, la situación del 

empleo y el desempleo a nivel regional y estatal en enero presentó la siguiente 

evolución. Tanto la tasa de desempleo regional como la estatal registraron poco 

cambio durante el primer mes del 2005. Nueve estados y el Distrito de Columbia 

presentaron disminuciones, solo uno mostró aumento en la tasa y el resto de los 

estados se mantuvo sin cambios. En los últimos 12 meses, las tasas de desempleo de 

31 estados registraron caídas, en 6 de ellos y el Distrito de Columbia se presentaron 

alzas y en 13 mantuvieron el mismo nivel. En enero, la tasa de desempleo nacional 

disminuyó 0.2 puntos porcentuales para ubicarse en 5.2 por ciento.  
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Por su parte, el empleo total no agrícola aumentó en 29 estados y el Distrito de 

Columbia durante enero. Cabe señalar que la información correspondiente a febrero 

estará disponible el 31 de marzo de este año. 

De las 4 regiones censales consideradas en el análisis, la Noreste registró la tasa de 

desempleo más baja en enero (4.7%), seguido de la Sur con 5.1%. El Medio Oeste 

(5.6%) y el Oeste (54%) mostraron las tasas más altas. Durante el primer mes del 

2005, las tasas de desempleo de las regiones Noreste y Sur disminuyeron 0.3 y 0.2 

puntos porcentuales, respectivamente. De enero del 2003 a enero del 2004, el Noreste 

y el Oeste registraron disminuciones en sus tasas de 1.1 y 0.9 puntos porcentuales, 

respectivamente. 

Entre las 9 divisiones geográficas, las menores tasas de desempleo fueron reportadas 

en Mountain y New England con 4.5% cada una y en South Atlantic con 4.6%. Las 

divisiones East North Central y Pacific mostraron las tasas de desempleo más altas 

con 5.9 y 5.8%, en cada caso. Durante el mes, Middle Atlantic y South Atlantic 

registraron caídas de este indicador en 0.4 y 0.3 puntos porcentuales, respectivamente. 

La primera de ellas registró la caída más alta desde enero del 2004, 1.2 puntos 

porcentuales. Las divisiones Mountain, Pacific y New England le siguieron con caídas 

de 0.9, 0.8 y 0.7 puntos porcentuales, respectivamente. 
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TASAS DE DESEMPLEO POR REGIÓN Y DIVISIÓN CENSAL 
ESTACIONALMENTE AJUSTADAS 

Tasa de Desempleo 
Región y división censal Enero 

2004 
Noviembre 

2004 
Diciembre 

2004 
Enero 
2005p/ 

Noreste 5.8 4.9 5.0 4.7 
New England 5.2 4.4 4.3 4.5 
Middle Atlantic 6.0 5.1 5.2 4.8 

Sur 5.4 5.3 5.3 5.1 
South Atlantic 4.9 4.9 4.9 4.6 
East South Central 5.6 5.5 5.5 5.7 
West South Central 6.1 5.8 5.8 5.7 

Medio Oeste 5.7 5.7 5.6 5.6 
East North Central 6.1 6.1 6.0 5.9 
West North Central 4.9 4.9 4.8 4.9 

Oeste 6.3 5.6 5.6 5.4 
Mountain 5.4 4.8 4.7 4.5 
Pacific 6.6 6.0 5.9 5.8 

         p/ = preliminar. 

A nivel estatal, las tasas de desempleo más bajas se registraron en Hawai (3.0%), 
North Dakota (4.0%) y Virginia (3.3%). Por su parte, los estados con los mayores 
tasas fueron Alaska (7.4%), Michigan (7.1%), Mississipi (7.1%) y South Carolina 
(7.0%). El Distrito de Columbia presentó una tasa de desempleo de 8.2%. Tres 
estados presentaron las tasas más bajas revisadas en enero: Idaho y Montana con 4.3% 
cada uno y West Virginia con 4.7%. En el mes referido, 19 estados presentaron tasas 
menores al promedio de los Estados Unidos de Norteamérica, las de 8 estados y el 
Distrito de Columbia fueron superiores y las de 23 estados fueron ligeramente 
diferentes a la del país. 

Nueve estados y el Distrito de Columbia reportaron durante el mes tasas de 
desempleo decrecientes. Las mayores caídas fueron en New York, Oregon y 
Pennsylvania (-0.6 puntos porcentuales cada uno) y Colorado y Maine (-0.5 puntos). 
El Distrito de Columbia también registró una disminución en la tasa de desempleo 
(0.6 puntos porcentuales) durante enero. Tennessee fue el único estado que registró 
aumentos en enero (0.6 puntos porcentuales). Cuarenta estados reportaron en enero 
tasas de desempleo similares a las observadas en diciembre. 

Los estados que presentaron las mayores caídas de sus tasas de desempleo en los 
últimos 12 meses fueron New Jersey (1.5 puntos porcentuales), Oregon (1.5 puntos), 
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Washington (1.4 puntos), New York (1.3 puntos) y Arizona (1.2 puntos). Rhode 
Island fue el único estado que registró una disminución en la tasa de desempleo menor 
a un punto porcentual desde enero del 2004. El estado de Mississippi experimentó el 
mayor incremento en este indicador desde hace un año (1.5 puntos porcentuales), 
seguido por el Distrito de Columbia con un aumento de 0.7 puntos porcentuales. 

TASAS DE DESEMPLEO POR ESTADOS 
LUGAR MENSUAL 

ESTACIONALMENTE AJUSTADA 
ENERO 2005p/ 

Lugar Estado Tasa 
1 Hawai 3.0 
2 North Dakota 3.3 
2 Virginia 3.3 
4 Wyoming 3.4 
5 New Hampshire 3.5 
5 Vermont 3.5 
7 South Dakota 3.6 
8 Nevada 3.9 
8 New Jersey 3.9 
10 Nebraska 4.0 
11 Arizona 4.1 
11 Maine 4.2 
11 Maryland 4.1 
14 Delaware 4.3 
14 Florida 4.3 
14 Idaho 4.3 
14 Montana 4.3 
18 Minnesota 4.4 
18 Rhode Island 4.4 
20 Oklahoma 4.6 
21 Connecticut 4.7 
21 West Virginia 4.7 
23 Georgia 4.8 
23 Massachusetts 4.8 
23 Wisconsin 4.8 
26 Colorado 4.9 
26 Kentucky 4.9 
26 UTA 4.9 
29 New York 5.0 
29 North Carolina 5.0 
31 Iowa 5.1 
31 Pennsylvania 5.1 
33 Kansas 5.2 
33 New Mexico 5.2 
35 Alabama 5.3 
36 Arkansas 5.4 
36 Indiana 5.4 
38 Washington 5.5 
39 Illinois 5.6 
39 Louisiana 5.6 
41 California 5.8 
42 Ohio 5.9 
42 Tennessee 5.9 



Condiciones Generales de la Economía  401. 
 

42 Texas 5.9 
45 Missouri 6.0 
46 Oregon 6.4 
47 South Carolina 7.0 
48 Michigan 7.1 
48 Mississipi 7.1 
50 Alaska 7.4 
51 Distrito de Columbia 8.2 

Las tasas son un porcentaje de la fuerza laboral 
p/=Preliminar 

 

En enero del 2005, el empleo total no agrícola aumentó en 29 estados y el Distrito de 

Columbia y disminuyó en 21 de ellos. La mayor parte de los empleos generados se 

registraron en Florida (38 mil 800), Texas (21 mil 900), California (20 mil) e Indiana 

con (15 mil 300). En términos relativos, Alaska mostró el mayor aumento en el 

empleo durante el mes con 1.3%, seguido por Louisiana y West Virginia con 0.6% 

cada uno, Florida, Indiana y Wyoming con 0.5% cada uno y Arizona, Mississippi y 

Nebraska con 0.4% cada uno.  

La mayor caída en el empleo ocurrió en Kansas (12 mil 600), Georgia (11 mil 800), 

New York (10 mil), Missouri (8 mil 500) y Ohio (8 mil 200). Durante el mes referido 

las mayores caída porcentuales en el empleo se registraron en Kansas y Montana 

(0.9% cada uno), seguido por Hawai (0.7%), Vermont (0.4%) y Georgia y Missouri 

(0.3% cada uno). 

De enero del 2004 a enero del 2005, el empleo aumentó en 49 estados y el Distrito de 

Columbia y disminuyó solamente en uno: Michigan. Florida registró la mayor 

ganancia en el empleo en enero (261 mil 300), seguido por California (235 mil 800), 

Texas (137 mil 700), Virginia (90 mil 800) y Arizona (90 mil 700). Los estados que 

reportaron en los últimos 12 meses incrementos de 2% o más se concentraron en 

mayor medida en las divisiones geográficas Mountain y Pacific. En términos relativos 

los mayores aumentos se observaron en Nevada (6.3%), Arizona (3.9%), Oregon 

(3.7%), Florida (3.5%) y Montana (3.2%). Michigan fue el único estado que registró 

disminuciones de 15 mil empleos equivalentes a 0.3% durante el año. 
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TASAS DE DESEMPLEO POR ESTADOS Y TASAS HISTÓRICAS MÁS 
ALTAS/BAJAS 

Ene. 2005p Histórica más alta Histórica más baja Estado 
Tasa Fecha Tasa Fecha Tasa 

Alabama 5.3 Dic. 1982 14.4 Abr. 1998 3.7 
Alaska 7.4 Jul. 1986 11.5 Sep. 1999 5.9 
Arizona 4.1 Feb. 1983 11.5 Dic. 2000 3.9 
Arkansas 5.4 Mar. 1983 10.2 Jun. 2000 4.1 
California 5.8 Feb. 1983 11.0 Feb. 2001 4.7 
Colorado 4.9 Nov. 1982 9.1 Ene. 2001 2.4 
Connecticut 4.7 Ene. 1976 10.0 Ago. 1999 1.6 
Delaware 4.3 Ene. 1977 8.2 Oct. 1988 2.9 
District of Columbia 8.2 Mar. 1983 11.4 Dic. 1988 4.8 
Florida 4.3 Mar. 1976 9.7 Nov. 2000 3.8 
Georgia 4.8 Ene. 1983 8.3 Nov. 2000 3.4 
Hawai 3.0 Mar. 1976 10.2 Nov. 1989 2.2 
Idaho 4.3 Feb. 1983 9.4 Ene. 2005 4.3 
Illinois 5.6 Feb. 1983 12.9 Mar. 1999 4.1 
Indiana 5.4 Nov. 1982 12.8 Abr. 1999 2.6 
Iowa 5.1 May. 1983 8.5 Abr. 2000 2.6 
Kansas 5.2 Sep. 1982 7.4 Oct. 1978 2.9 
Kentucky 4.9 Dic. 1982 12.1 Jun. 2000 4.0 
Louisiana 5.6 Sep. 1986 12.9 Dic. 1999 4.4 
Maine 4.1 Mar. 1977 9.0 Ene. 2001 3.2 
Maryland 4.1 Ago. 1982 8.3 Mar. 2000 3.3 
Massachusetts 4.8 Ene. 1976 10.9 Oct. 2000 2.6 
Michigan 7.1 Nov. 1982 16.9 Mar. 2000 3.2 
Minnesota 4.4 Nov. 1982 9.0 Abr. 1999 2.5 
Mississipi 7.1 May. 1983 13.7 Ene. 2001 4.9 
Missouri 6.0 Abr. 1983 10.5 Ene. 2000 2.6 
Montana 4.3 May. 1983 8.7 Ene. 2005 4.3 
Nebraska 4.0 Feb. 1983 6.8 Feb. 1998  2.2 
Nevada 3.9 Dic. 1982 10.7 Ene. 2005 3.9 
New Hampshire 3.5 Jun. 1992 7.7 Abr. 1987 1.9 
New Jersey 3.9 Feb. 1977 10.6 Jun. 2000 3.5 
New Mexico 5.2 Abr. 1983 9.9 Jun. 2001 4.8 
New York 5.0 Jul. 1976 10.5 Abr. 1988 4.0 
North Carolina 5.0 Feb. 1983 10.2 Abr. 1999 3.1 
North Dakota 3.3 Mar. 1983 6.9 Mar. 2001 2.5 
Ohio 5.9 Ene. 1983 13.8 Mar. 2001 3.9 
Oklahoma 4.6 Ago. 1986 9.4 Ene. 2001 2.7 
Oregon 6.4 Nov. 1982 12.1 Abr. 1995 4.7 
Pennsylvania 5.1 Mar. 1983 12.9 Mar. 2000 4.0 
Rhode Island 4.4 Nov. 1982 9.7 July. 1988 2.9 
South Carolina 7.0 Ene. 1983 11.4 Nov. 2000 3.0 
South Dakota 3.6 Oct. 1982 5.9 Mar. 2000 2.4 
Tennessee 5.9 Dic. 1982 12.4 Jun. 2000 3.9 
Texas 5.9 Oct. 1986 9.3 Ene. 2001 4.3 
Utah 4.9 Mar. 1983 9.7 Abr. 1997 3.0 
Vermont 3.5 Jun. 1976 9.0 Mar. 2000 2.2 
Virginia 3.3 Ene. 1983 7.8 Ene. 2001 2.2 
Washington 5.5 Nov. 1982 12.2 Nov. 1999 4.6 
West Virginia 4.7 Mar. 1983 18.2 Ene. 2005 4.7 
Wisconsin 4.8 Ene. 1983 11.8 Abr. 1999 2.9 
Wyoming 3.4 May. 1983 10.1 Feb. 1979 1.9 

Nota: Las series iniciaron en enero de 1976. 
     p/ = preliminar. 
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Economía de Canadá.  

Precios. 

En febrero del presente año, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de Canadá 

aumentó 0.4% después de disminuir 0.1% en enero. Este incremento condujo a que 

los consumidores de este país pagaran 2.1% más por los bienes y servicios que 

adquirieron en febrero del 2004. De enero del 2004 a enero del 2005, el IPC registró 

un incremento de 2 por ciento. 

 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR EN
 CANADÁ

-Variación  respecto al mes anterior-

FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos        
                  con información de Statistics Canada.

2002-2005

E FMAMJ J ASONDE FMAMJ J ASONDE FMAMJ J ASONDE F

0.0
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Una parte importante del cambio del IPC de una disminución en enero a un 

incremento en febrero fue causada por los altos precios de los viajes turísticos. Los 

altos precios son usualmente observados en febrero, cuando se incrementa 

considerablemente la demanda comparada con enero.  

Los altos precios de la gasolina, vestido para mujer y hombre, y viajes turísticos 

representaron la mayor parte del incremento de 0.4% en el IPC de febrero. Los bajos 

precios en la compra y renta de vehículos automotores, vegetales frescos y frutas 

frescas, sin embargo, ejercieron un efecto mitigador del incremento. 

En febrero, los precios de la gasolina crecieron 3.4%, representando el segundo mes 

consecutivo de aumentos. Los incrementos oscilaron de 2% en Ontario a 7.6% en 

Saskatchewan. 

Entre enero y febrero del 2005, los precios de vestido para mujer aumentaron en 4.7% 

y para los hombres en 4.2%. Es normal que estos incrementos se registren en estos 

índices en febrero. 

El índice de viajes turísticos aumentó 8.1% en febrero, registrando incrementos en 

cada provincia. El mayor aumento se registró en Ontario (9.3%) y el más bajo en las 

provincias del Atlántico (3.3%). 

Uno de los factores que ejercieron presión hacia la baja sobre el IPC que incluye 

todos los artículos fue la caída de 0.6% en los precios de la compra y alquiler de 

vehículos automotores.  Esta disminución mensual fue atribuible al aumento en los 

incentivos financieros ofrecidos en febrero por algunos productores de vehículos 

automotores. 

Los precios de vegetales frescos y de frutas frescas registraron una caída en febrero. 

La disminución en los precios de tomate (18%), lechuga (10%) y “otros vegetales 
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frescos” (0.5%) condujo hacia la baja al índice de vegetales frescos (4.7%). Los 

precios de las frutas frescas siguieron ajustándose, con una reducción promedio de 

3.6%, causada principalmente por “otras frutas frescas” (7.4%) y manzanas (2.4%). 

Los precios de las naranjas y plátanos registraron incrementos de 1.7 y 5.8%, 

respectivamente. 

Después del ajuste estacional el IPC de Canadá aumento 0.2% en febrero del 2005. 

Los índices del transportes (0.5%), alojamiento (0.2%), vestido y calzado (0.7%), así 

como cuidados médicos y personal (0.3%) presionaron hacia la alza al IPC que 

incluye todos los artículos. 

La presión hacia la baja fue ejercida por los índices ajustados estacionalmente de 

recreación, educación y lectura que cayó 0.2% y alimentos que disminuyó 0.1 por 

ciento. 

El índice de bebidas alcohólicas y productos del tabaco, así como operaciones y 

muebles para el hogar permanecieron estables en febrero. 

No obstante, el índice de la energía registró un incremento de 2.1% en febrero del 

2005, debido principalmente a los altos precios de la gasolina (3.4%). Los precios del 

petróleo (4.4%), gas natural (1.7%), así como combustibles, partes y accesorios para 

vehículos recreativos (1.8%) también presionaron hacia la alza al IPC. Los precios de 

la electricidad permanecieron estables en el mes referido. 

De enero a febrero del 2005, el IPC, que excluye los ocho componentes más volátiles 

identificados por el Banco de Canadá, registró un aumento de 0.3%, comparado con 

una caída de 0.1% en enero y diciembre. Éste aumento ocurrió en gran medida por la 

influencia de los altos precios del vestido para mujer (4.7%), viajes turísticos (8.1%) y 

vestido para hombre (4.2%). La disminución en los precios de la compra y alquiler de 
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vehículos automotores (-0.6%) representó la mayor parte del efecto moderador de este 

incremento. 

El aumento interanual de 2.1% del IPC observado de febrero a 2004 a febrero del 

2005, fue atenuado por los bajos precios del equipo de computación y accesorios, 

vegetales frescos y vestido para mujer y niños. 

En promedio, los precios de la gasolina en febrero del 2005, fueron 8.5% más altos 

que el mismo mes del 2004. Residentes de Alberta experimentaron el mayor 

incremento (15.3%), seguido muy de cerca por los residentes de Manitoba (14.4%) y 

Prince Edward Island (13.7%). Los aumentos más pequeños fueron observados en 

Quebec (5.9%) y Ontario (7%).  

El costo de reemplazo de los propietarios de vivienda presentó un aumento de 5.9% 

desde febrero del 2004. Desde el último pico observado en julio del 2004, los 

incrementos anuales han ido disminuyendo gradualmente, siendo el incremento de 

febrero el más bajo.  

El índice de compra de alquiler de vehículos automotores aumentó 1.9% entre febrero 

del 2004 y febrero del 2005. Los productores de vehículos automotores 

norteamericanos disminuyeron significativamente sus incentivos financieros cuando 

fueron introducidos los modelos 2005. 

Varios factores ejercieron un efecto moderador sobre el incremento anual del IPC que 

incluye todos los artículos. Entre estos se incluye el índice de equipo de computación 

y accesorios, que ha caído en 22.1% desde febrero del 2004.  

Los precios de los vegetales frescos fueron 5.7% más bajos que en febrero del 2004, 

en gran medida por la influencia de los precios de “otros vegetales frescos” (-8.6%). 

Los precios del tomate (-5.6%) y lechuga (-3.2%) también disminuyeron. Las 
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condiciones del tiempo favorables de los meses recientes revirtieron completamente el 

impacto negativo sobre los precios que los huracanes y las lluvias torrenciales 

impactaron a los Estados Unidos de Norteamérica el otoño pasado. El incremento en 

los precios de la papa (11.4%) contrarrestaron ligeramente la caída en estos índices. 

Una reducción convenida en el suministro parece haber estado detrás de este aumento. 

Los índices del vestido para mujer registraron disminuciones de 2.3%; mientras tanto 

también cayeron los precios de vestido para niños 5.9 por ciento. 

El índice de energía aumentó 7.3% entre enero del 2004 y febrero del 2005, debido 

principalmente a los altos precios de la gasolina (8.5%). Los altos precios del petróleo 

(21.1%), electricidad (3.4%) y gas natural (6.2%), así como de combustibles, partes y 

accesorios para vehículos recreativos (6.7%) también ejercieron presión hacia la alza 

sobre el índice de energía. 

El IPC que excluye energía creció 1.6% entre febrero del 2004 y febrero del 2005. El 

incremento anual para este índice ha permanecido relativamente estable desde junio 

del 2004, fluctuando desde 1.4% y 1.6 por ciento. 

El IPC subyacente, que excluye los ocho componentes más volátiles, registró un 

incremento de 1.8% de febrero del 2004 a febrero del 2005, comparado con un 

aumento de 1.6% en enero del 2005. Los principales factores que contribuyeron al 

incremento anual del IPC que excluye a los ocho componentes más volátiles, fueron 

el costo de reemplazo de los propietarios de vivienda (5.9%), la compra y alquiler de 

vehículos automotores (1.9%), comidas en restaurante (2.7%) e impuestos sobre la 

propiedad (4.3%). El incremento fue atenuado por los bajos precios del equipo de 

computación y accesorios que cayó 22.1% y en el vestido para mujer y de niños que 

disminuyeron 2.3 y 5.9%, respectivamente. 
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE CANADÁ 
Febrero del 2005 

Sin ajuste estacional 

Canadá 

Mismo mes 
del año 
anterior 

Mes 
previo 

Febrero 
del 2005 

Cambio 
respecto al 
mes previo 

Cambio 
respecto al 
mismo mes 

del año 
anterior 

 1992=100 % 
Todos los bienes incluidos 123.2 125.3 125.8 0.4 2.1 

Alimentos  123.4 126.8 126.6 -0.2 2.6 
Alojamiento 119.0 122.4 122.6 0.2 3.0 
Operaciones de vivienda 
y muebles 115.2 115.3 115.5 0.2 0.3 
Vestido y calzado 104.0 100.0 103.0 3.0 -1.0 
Transporte 141.9 146.3 147.0 0.5 3.6 
Cuidado médico y 
personal 117.7 119.0 119.7 0.6 1.7 
Recreación, educación y 
lectura 126.6 125.5 126.3 0.6 -0.2 
Bebidas alcohólicas y 
productos del tabaco 141.1 145.1 145.2 0.1 2.9 

Agregados Especiales      
Todos los bienes 
excluyendo alimentos y 
energía 121.2 122.6 123.0 0.3 1.5 
Todos los bienes 
excluyendo alimentos 123.2 125.1 125.7 0.5 2.0 
Todos los bienes 
excluyendo energía 121.7 123.4 123.7 0.2 1.6 
Energía 141.9 149.1 152.3 2.1 7.3 
Todos los bienes 
excluyendo los 8 
componentes más 
volátiles 123.7 125.5 125.9 0.3 1.8 

      FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la 
                      Agencia de Estadísticas de Canadá. 
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE LAS PROVINCIAS DE CANADÁ 
Febrero del 2005 

Sin ajuste estacional 

Canadá Mismo mes 
del año 
anterior 

Mes 
previo 

Febrero 
del 2005 

Cambio 
respecto al 
mes previo 

Cambio 
respecto al 
mismo mes 

del año 
anterior 

 1992=100 % 
Newfoundland y Labrador 120.8 123.9 124.5 0.5 3.1 
Prince Edward Island 122.4 125.3 125.6 0.2 2.6 
Nova Scotia 124.2 127.0 127.4 0.3 2.6 
New Brunswick 123.1 125.2 125.6 0.3 2.0 
Québec 119.7 121.6 122.0 0.3 1.9 
Notario 124.4 126.2 127.1 0.7 2.2 
Manitota 125.4 129.2 129.5 0.2 3.3 
Saskatchewan 127.2 130.6 130.9 0.2 2.9 
Alberta 129.9 131.7 131.9 0.2 1.5 
British Columbia 121.3 123.6 123.8 0.2 2.1 
Whitehorse 119.3 121.3 121.5 0.2 1.8 
Yellowknife 117.7 121.8 122.0 0.2 3.7 

    FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la 
                      Agencia de Estadísticas de Canadá.   
 

 

 

Empleo y desempleo. 

El empleo en Canadá creció en 27 mil trabajos en febrero del 2005, después de 

registrar tres meses de pequeños cambios. La tasa de desempleo se mantuvo en 7% 

debido a que más gente participó en la fuerza laboral en este mes.  
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El número de horas trabajadas registró una aumento de 0.9% en febrero, 

compensando la caída observada en enero. Las horas trabajadas se han incrementado 

en 2.3% en los últimos 12 meses, mientras que el empleo ha crecido en 1.5% durante 

el mismo período, principalmente trabajos de tiempo completo. 

En febrero, se registraron 21 mil personas más trabajando en servicios educativos, con 

ganancias observadas a través de varias provincias. El mayor aumento ocurrió en la 

provincia de Ontario. A nivel nacional, los incrementos fueron en su mayor parte en 

educación post-secundaria y universitaria. El empleo en servicios educativos 

disminuyó fuertemente el pasado verano. Sin embargo, este comportamiento ha 

cambiado desde el otoño y ahora es 1.8% mayor al nivel observado hace un año. 
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El empleo aumentó en 15 mil plazas en información, cultura y servicios recreativos en 

febrero, compensando la caída observada en enero. Esto dejo al empleo en el sector en 

casi el mismo nivel que tenía en febrero del 2004.  

En el rubro de negocios, construcción y otros servicios de soporte se registraron 13 

mil empleos más en febrero. Después de presentar incrementos robustos en el 2002 y 

en la parte final del 2003, este sector ha registrada poco crecimiento durante los 

últimos 14 meses. 

El empleo también aumentó en agricultura (8 mil) donde el total del avance ocurrió en 

Ontario. A pesar de esta ganancia, el empleo en agricultura bajo ligeramente desde 

hace 12 meses a nivel nacional y presentó un pequeño cambio durante el mismo 

período en Ontario. 

El sector manufacturero registró una caída en el empleo de 28 mil plazas en febrero 

acumulando durante los últimos nueve meses una pérdida de 43 mil trabajos (1.9%). 

La mayor parte de esta disminución ocurrió en Ontario, aunque también se presentó 

una pérdida significativa en Alberta. La disminución en exportación de bienes 

observada en el tercero y cuarto trimestre del 2004 y el impacto de la fortaleza del 

dólar canadiense pudo haber contribuido a la prolongada debilidad en el empleo 

manufacturero. 

El empleo cayó en 20 mil plazas en alojamiento y servicios de alimentos. Desde el 

otoño, tanto el empleo como las horas trabajadas han mostrada debilidad en partes de 

este sector, notablemente en cantinas y bares, posiblemente debido al conflicto de la 

Liga Nacional de Jockey. 

En el mes de referencia, el número de empleados en el sector público aumentó en 38 

mil, compensando una caída similar en enero. La mayor parte de las ganancias en 

febrero se observaron en servicios educativos. El empleo del sector privado, por su 
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parte, registró una disminución de 36 mil empleados que fue en su mayor parte 

compensada por un incremento de 24 mil autoempleados. Durante los últimos 12 

meses, el crecimiento de la tasa de desempleo ha sido fuerte entre los autoempleados 

(2.7%), seguido por los empleados del sector público (2.3%) y del sector privado 

(1.0%). 

Entre las mujeres de 25 años y más, el empleo de tiempo completo se incrementó en 

42 mil plazas que fueron parcialmente contrarrestadas por una caída en los trabajos de 

tiempo parcial. Para los hombres adultos se registró poco cambio tanto en el empleo 

de tiempo completo como en el de tiempo parcial. Comparado con 12 meses atrás, el 

empleo ha crecido a un ritmo más rápido para las mujeres adultas (1.8%) que para los 

hombres adultos (1.0%) con todas las ganancias registradas en los trabajos de tiempo 

completo. 

En el segundo mes del 2005, se registraron más jóvenes trabajando tiempo parcial (21 

mil). Durante los últimos 12 meses, el empleo entre los jóvenes creció 1.8%, 

conducido por ganancias en trabajos por tiempo parcial. 

A nivel provincia, durante el mes de febrero, el empleo aumentó en 16 mil plazas en 

Ontario, conduciendo a la creación de 50 mil trabajos (0.8%) desde hace un año. Se 

registraron más empleos de tiempo completo en la provincia y en los sectores 

afectados por el incremento en el empleo total: información, cultura y recreación 

junto con servicios educativos (principalmente universidad) y agricultura. Sin 

embargo, estas ganancias fueron parcialmente contrarrestadas por las pérdidas 

observadas en manufacturas y administración pública (municipal). La disminución en 

los trabajos industriales se debió principalmente a la debilidad registrada en vehículos 

automotores y partes, muebles e industrias relacionadas, así como en productos 

químicos. A pesar de que más gente trabajó en febrero, la tasa de desempleo subió 0.1 
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puntos porcentuales para ubicarse en 6.8%, el resultado de un aumento en la 

participación de la fuerza laboral. 

En Manitoba, el empleo registró un incremento de 3 mil plazas, con ganancias en 

educación, otros servicios como cuidados personales y en comercio al menudeo y al 

mayoreo. El aumento observado en febrero condujo a que el empleo en la provincia 

creciera 1.6% (9 mil) desde hace 12 meses. 

La disminución de 20 mil trabajos de tiempo completo en Quebec fue compensada 

por una ganancia similar en los trabajos de tiempo parcial, dejando al empleo en la 

provincia en un nivel 1.7% (61 mil) superior al observado en febrero del 2004. A 

pesar del pequeño incremento en el empleo en este mes, la tasa de desempleo cayó 0.4 

puntos porcentuales para situarse en 8% ya que el número de personas en la fuerza de 

trabajo disminuyó en 21 mil. 

En Nova Scotia, la tasa de desempleo aumentó 1.1 puntos porcentuales para alcanzar 

un nivel de 9.8%, debido principalmente a un mayor número de personas en la fuerza 

laboral buscó trabajo. No obstante el pequeño cambio observado en febrero, se 

registraron 6 mil (1.4%) personas más trabajando en la provincia comparado con el 

mismo mes del año anterior. 

También se registró un pequeño cambio en British Columbia en febrero, conduciendo 

a que el empleo en la provincia aumentara 3.4% (70 mil) desde hace un año. La 

mayor parte de los trabajos generados durante los últimos 12 meses han sido en la 

construcción y en los servicios profesional, científico y técnico. La tasa de desempleo 

subió 0.5 puntos porcentuales para ubicarse en 7% en febrero, debido a que más 

personas que estuvieron en la fuerza laboral buscaron empleo. 

En el resto de las provincias se registró poco cambio en el empleo y en la tasa de 

desempleo durante el mes referido. 
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TASAS DE EMPLEO Y DESEMPLEO EN CANADÁ 
 Tasa de Empleo (%) Tasa de Desempleo (%) 
 Ene/05 

(a) 
Feb/05 

(b) 
Cambio 

(b/a) 
Ene/05 

(c) 
Feb/05 

(d) 
Cambio 

(d/c) 
       
Canada 62.7 62.7 0.0 7.0 7.0 0.0 
Newfoundland 50.2 49.7 -0.5 14.4 15.2 0.8 
Prince Edward Island 61.6 61.7 0.1 10.5 10.2 -0.3 
Nova Scotia 58.6 58.3 -0.3 8.7 9.8 1.1 
New Brunswick 57.5 57.6 0.1 9.7 9.4 -0.3 
Quebec 60.5 60.4 -0.1 8.4 8.0 -0.4 
Ontario 63.4 63.4 0.0 6.7 6.8 0.1 
Manitoba 65.5 65.7 0.2 5.1 5.0 -0.1 
Saskatchewan 65.2 65.3 0.1 4.9 4.9 0.0 
Alberta 70.1 70.1 0.0 4.4 4.2 -0.2 
British Columbia 61.2 61.3 0.1 6.5 7.0 0.5 
       
Serie ajustada estacionalmente. 
FUENTE: Encuesta de la Fuerza Laboral de Canadá. 

 

 

TASAS DE EMPLEO Y DESEMPLEO EN CANADÁ 
 Tasa de Empleo (%) Tasa de Desempleo (%) 
 Feb/04 

(a) 
Feb/05 

(b) 
Cambio 

(b/a) 
Feb/04 

(c) 
Feb/05 

(d) 
Cambio 

(d/c) 
       
Canada 61.4 61.5 0.1 7.8 7.4 -0.4 
Newfoundland 46.4 45.8 -0.6 17.5 17.2 -0.3 
Prince Edward Island 54.8 56.6 1.8 15.0 13.1 -1.9 
Nova Scotia 55.6 56.0 0.4 9.7 10.6 0.9 
New Brunswick 54.7 54.7 0.0 10.5 10.5 0.0 
Quebec 58.7 59.0 0.3 9.6 8.8 -0.8 
Ontario 63.2 62.7 -0.5 6.8 6.9 0.1 
Manitoba 64.1 64.7 0.6 5.3 5.5 0.2 
Saskatchewan 62.5 63.7 1.2 6.1 5.5 -0.6 
Alberta 69.2 69.1 -0.1 5.3 4.2 -1.1 
British Columbia 59.3 60.4 1.1 8.3 7.7 -0.6 
       
Serie ajustada estacionalmente. 
FUENTE: Encuesta de la Fuerza Laboral de Canadá. 
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FUERZA LABORAL PARA AMBOS SEXOS EN CANADÁ  
EDADES DE 15 AÑOS Y MÁS 

-Miles de personas- 
 Dic. 2004 Ene. 2005 Variación  

(%) 
Canada 17 263.8 17 292.5 0.2 

Newfoundland 252.4 252.2 -0.1 
Prince Edward 
Island 

76.5 76.5 0.0 

Nova Scotia 486.8 490.9 0.8 
New Brunswick 388.1 387.7 -0.1 
Quebec 4 062.5 4 041.2 -0.5 
Ontario 6 780.6 6 805.6 0.4 
Manitoba 610.9 613.3 0.4 
Saskatchewan 512.3 513.6 0.3 
Alberta 1 856.8 1 853.4 -0.2 
British Columbia 2 236.9 2 258.1 0.9 

    
Serie ajustada estacionalmente. 
FUENTE: Encuesta de la Fuerza Laboral de Canadá. 

 

 

 

 


